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INTRODUCCION 

El hombre es el centro de toda actividad intelectual, es 

decir, la aquiescencia de todo esfuerzo humano, su conservaci6n desde 

elmomentoenqueesconcebido en el seno materno, su protecci6n duran

te la niñez, su direcci6n y encausamiento durante la pubertad y juventud, 

su seguridad y desarrollo en la madurez, asr como a su c6nyuge y sus hi

jos son objeto directo y antigua preocupaci6n de las ciencias, filosofía y 

artes en general. 

Históricamente, desde la declaración de los Derechos Hu

manos, producto de la Revolución Francesa de 1789, que rompe necesa

riamente con los antiguos conceptos de libertad del hombre para rea

lizarse y proyectarse en el tiempo, y el espacio según su capacidad y su 

esfuerzo; dando una imagen del hombre y el ciudadano diametralmente di

ferente, al grado que, resulta casi ut6pico hablar en nuestro tiempo de 

esclavos, siervos, incapaces, en contraposici6n a amo y señor, 

La Ciencia Jurídica, como tal no puede permanecer ni ha 

permanecido al margen del centro mismo de la creaci6n, dando en todo el 

rxiundo un sinnúmero de legislaciones que día a día se revisan, crltlcan, 

derogan y actualizan para dar al hombre el máximo de protecci6n y dig

nificación según el desarrollo y evolución del mismo, 

El hombre es protegido por nuestra legislación desde su 

nacimiento hasta su muerte por diferentes instituciones oficiales o de i

niciativa privada: INPI, !MAN, Hospital Infantil, IMSS, ISSSTE, INJUVE; 



Hospital de la Mujer,Aailos para Ancianos, Velatorios y Servicios Fúne

bres Populares, etc. Si bienes cierto que la protección al niflo y al joven 

ea miÍs o menos amplia en nuestro país, no es así en cuanto a proteger a 

loa ancianos, lo cual es contradictorio e injusto, ya que si tomamos en 

cuenta que el Gobierno Federal ha puesto gran interés en crear una niflez 

y una juventud sana e instruida ha descuidado a los ancianos, pues si bien 

es cierto que loa niflos y los jóvenes son el Futuro de México, debemos 

preparar dicho futuro, creando institutos de protección a los ancianos por 

medio de legislaciones y preceptos en ese orden, ya que si pensamos a lar

go plazo esa niflez y esa juventud que hemos estado preparando y prote

giendo desde hace algunos afloa, aedn loa ancianos del maflana y si no nos 

preparamos con la urgencia que el caso requiere nos sorprender¡{ el pro

blema sin solución a esa necesidad de orden público y con sobrada razón 

se nos podriÍ reprochar que de nada sirvió crear y desarrollar una niflez 

yuna juventud sana y capacitada si tendremos una ancianidad desprotegi

da y olvidada, 

El anciano pierde normalmente tanto sus facultades físicas 

como mentales, sufriendo una regresión a la infancia, es decir el anciano 

ea tan caprichoso e incapaz como un niflo, con la desventaja lógica de que 

su comportamiento a pesar de ser el de un niflo, tendr¡{ sus c.'.>stumbrea, 

tradiciones, h'bitos e ideas propias de su generación, sufriendo friccio

nH con la generación de sus hijos, sintiéndose consiguientemente incom

prendido, tratando de hacer valer su autoridad para con sus hijos a pesar 

dequee1to11yaseanmayores de edad, tengan sus criterios, hábitos y cos-



tumbres bien definidas; tratarán de opinar e intervenir en la 1oluci6n de 

los problemas que se susciten en las familias de sua hijos. 

La idea de que la Proteccl6n de loa Ancianos se incluya 

dentro del articulado de la Ley Federal del Trabajo, responde a que el 

gremio de los trabajadores por estar despose ido de los bienes de produc

cl6n tiene menores posibilidades de poder procurarse determinados bie

nes que le permitan tener una vejez exenta de incertidumbres, ya que a 

todo hombre le aterroriza el pensar que se está poniendo viejo y no sabe 

la suerte que le depara el futuro, alendo del más mínimo criterio juddico 

el razonar que: "El hombre por el simple hecho de eerlo, por haber re

sistido con la frente en alto loa embate& de la vida, compartiendo la ale

gría y la tri1teza de la humanidad, ha realizado un acto de heroicidad y 

merece ser venerado y respetado en 1u ANCIANIDAD". 

Lo1 anterlorea razonamientos sirven de ju1tificaci6n para 

elaborar y duarrollar una tesis, mejor dicho un modeito trabajo que 1010 

pretende sembrar la inquietud, para que 101 e1pec iali1t&1 dentro de la. 

limltacione1 del ml1mo, lo perfeccionen y lo hagan realidad. 



CAPITULO l •. LA VEJEZ COMO ETAPA CRITICA Y DESVEN

TAJOSA EN EL DEVENIR HISTORICO Y BIOLO

GICO DEL HOMBRE. 



·:··., 

CAPITULO I 

1. Definición de Anciano 

En todo estudio que se emprende, es de carácter obliga

torio iniciar el tema con una definición, que sirva de piedra de toque a par

tir de la cual arranque su desarrollo. Siendo problema principal la defi

nición de todo tema que se estudia, en nuestro caso se torna más difícil 

ya que dentro del campo del saber, el hombre siempre ha tratado de abar

car en su totalidad la ciencia. Con mayor o menor éxito se puede decir 

válidamente que el hombre ha logrado vencer grandes barreras que limitan 

su necesidad de saber cada día más y más, para ocupar el lugar privile

giado que se ha pretendido darle entre todos los seres vivientes. Pero no 

hay paradoja más grande que en su carrera por conquistar y conocer al 

mundo, sea el hombre mismo quien no ha podido conocerse completamente, 

y por tanto no alcanzar plenamente la felicidad. 

En busca de la felicidad, el hombre ha intentado encontrar 

la "fuente de la eterna juventud" así como inventar nuevas técnicas para 

nutrir al organísmo, haciendo deporte, absteniéndose de fumar y tomar 

vino, no abusando de las fuerzas físicas, etc., pero lo único que ha logra

do es llegar a la vejez con mayor vigor, siendo en realidad que la única 

condición para no llegar a viejo, es que sobrevenga la muerte antes de 

que eso suceda. 

El hombre no envejece a la misma edad, esto depende de 

muchas causas: laocupación, la alimentación y el comportamiento de ca-
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da homb~e, rázó.n perla cuiü es difícil genéraHzar,y decir.a q~é edad se 

pued~· .•.• 6m1~i~;~~1)~:¡~~n:;~6:Il,lti~·~~~i.e'j6,S~ct~~~~~a¿\f~i1~~[~iDgk~ti_-~l~~é.~~Ci6 · . 
. -<o\\,~-·!;, :_;:~,,--':' .. , :·: .v,.~-:--' _,-. ·:-·,,,: '".-'.<, :~./., , .. ~'·:·?:;_,,(,~·~,~~;;_,~;(~;/¿ ~>,:<{{·o.· ;_.:~> ~ -. 

anciano; ~Jnó.~.~~~:~·,~~2;1??~'.'.&~~!~~·:~~"S'~cg~~~;(!füks,~tl.'~~j~ti;e.~;.·est~.~~~}~n ..• ~}·· 

.... -. 
vejez,· '.· .·. 

g'"''}~f l~:~{'t~:r~~J~~~;~f !~~!~1/~i~Jf d~?i~~Jti~jf J: 
-- ----; ::__ 7'- ='~~:-=~-!.---~-; :{~7 ~- .-. . .,- -;,--, 

· neces~?i,o·\'.:~ióW'i~·~i. . . ,•.· ;¡;tiombreien· 
.-~ 7.-·._:;'::, ... -· 

·:1~?.:-~ ;,~\~:~r-1·{~:. <---<\-.: ·: > 

.,,",~9c·~~·~.ci({ios 20'af\os y sobre todo a .· 

entendiendo co-

deYsu::á~s~rrol1o7orgániCo y a partir del cual sufre des-
. ~-, '"';. ·.- '. ·: '",,-. ;~:--~""''; '" / ·> ·1 '~- -.- • _:,. : • . . -

_gastes; de-sajG~t~~~lg¿~Ueb:l'¡~t~tnientos. Las pérdidas, las alteraciones, 
,_: -~-,-•, 'C'---!·7'.-.-C·----·~-- ,-~--7,o;-oc;~--0--,,----· ---·-- -- .-

los desfall~~i,~ie~t~~ p~ed~nser compensados por atención médica, so-

brealimentación o tratamientos especiales, sin aun pensar que el hombre 

empiece a ponerse viejo, pero sí que se encuentra en la antesala de la ve-

jez. 

Cuando dicho desmejoramiento cobra importancia y las al-

teraciones son irremediables, ent()nces el cuerpo se vuelve frágil perdien

do defensas físicas que le perrn~t~n-re~i13tir los embates del tiempo y las 

enfermedades, El organismo se forna.' impotente, pudiendo afirmarse que 

?.íl 



1 

:~~¡::·.:::::~ar, declio ación. t sólo se puede dar cua:o=h~ filcari · 

~--'.__~---- .e_· A _pesar de .Se-r -rn-dependlente-~. )o.físico, J:JO a[Jíiriic.o no 

s lguen u:. ~voluc ión dgurosame+ paralela. Ai~.ri(~.;p ~rit~;;~; ~.d.iv i~ uo 
puede haber sufrido pérdidas con!iderables antes ~e r~~i~i~i.e_;su-~egrá

dación física, con lo cual se pue e estar'ant uri case) de' unjÓ\'.~n-vie~o .• 

siendo free uen te que en esta decadlnjtª se:~~'.~~-~?~~~JtliÑ~ij~}:~;¡; . 
le_s considerables de importancia. _ .. _. . e> ... -.:.~ :1 ; ... ··.J:: -- . . "'''" i~:.\;;' ·.->. y _, ':'. ..... · ·útt~~r~:~:~~J,~~~¡~:1{ , ;.-·f.(_~ 

Algunos conside.;an·d~·····~~-~- ~~1§~.i~:~~f lt1~f ~~~~'.li~.~{~~~~~~~·<··•·· 

:::::::::::::~:::::~:~:,~::~: ::::si,~1ii}llllli~~ .· 
- -

edades, sin existir una que sea va edera ~ni~~r~~tfn.~~1~1 > . 

La madurez indica comunn1~nte-~i-ápo'ge0-delá_vida, _C!lin

f1co, amen del respeto que por edal se les d1spE!n~~-~·-{ · ·>••'';'..; ,
2

e;,L 

Sabios, filósofos, ebcritores-y~n~Jib~~; - i~i;~úi"-en~ge- --~-

neral, suelen situar la plenitud d(l hombre . a lf~i.tad'd~ ~u.+~· cual 
"justo medio aristotélico". Según ~ipócrates, él( 'le o,~ ~o-~:56 ~ños. 
Aristóteles piensa que la perfeccid¡ del cu~~~~j~ffoúmf~;rt:~j?MfJ1n~•: 
la del alma a los 50; según Dante, e aborda lfi;:VeJez~~a,lgs~~19;;~~os. Ge-

neralmente las sociedades industri les de,nÚlst~~~il~~J~~~~~'~ff~~recho 

1' 
1 

1 



de retiro a los trabajadores a los 65 af\os 11
, 
6 

_Sobre el particular la Ley del Seguro Social en su artícu~ 

lo 7lesfabléce: "tendrá derecho a recibir la pensión de vejez,. sin nece-
><:/;~ .. ,,,. ,._, 

sidádd~p~obar invalidez para el trabajo, el asegurado que habiendo cum-
---,.... ' ',; 

plido seáentay cinco aflos de edad justifique el pago al Instituto de un mí-

nimo de quinientas cotizaciones semanales, 11 De lo cual se deriva que bas-

ta que el trabajador se encuentre' en el supuesto de haber cumplido 65 af'ios 

de edad y haber cubierto 500 cotizaciones semanales al IMSS para gozar 

del derecho de una pensión de vejez. 
·- :·: 

· Haeiendo un análisis optimista de la situación supracita-

da, tenemos que el trabajador de 55. 2 af'los que ingresa a prestar un ser-

vicio subordinado y remunerado, si es dado de alta ante el IMSS en forma 

inmediata para cuando cumpla 65 af\os de edad ya tendrá en su favor 500 

cotizaciones semanales que requiere el mencionado Instituto y por tanto 

será derechohabiente para la pensión de vejez, con lo que se podría pen-

sar que el anciano trabajador está siendo protegido. En la práctica su-

cede todo lo contrario pues resulta poco probable que una persona de 55 

af'los, aun de 45 pueda encontrar empleo fácilmente, problema aunado al 

escaso cumplimiento a la obligación que tienen los patrones de inscribir 

ante el IMSS a sus trabajadores y la ignorancia o temor a posibles re pre-

aaliasporpartedelpatrónpara el caso en que este sea omiso en la obliga-

ción que tiene de inscribir a sus trabajadores en el IMSS ya que la propia 

Ley del Seguro Social faculta al trabajador para inscribirse por sí mismo 

6 de Beau'voir Simone, La Vejez_ p. 19. 
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en los términos del Artículo 7 de la mencionada ley. 

Simone de Beauvoir en su obra cita algunos autores y sus 

pensamientos en torno a la vejez, diciendo que el gerontólogo norteameri

cano Lausing propone la siguiente definición de envejecimiento: "Un pr~'.; 

ceso progresivo desfavorable de cambio, ordinariamente ligado a,l paso del 

tiempo, que se vuelve perceptible después de la madurez y conclJy~ i1wa-
.- ' ~ . ., ·. '' . 

riablemente en la muerte". 

Freud escribió: "Piénsese en el contrast~':~Bt~'¡~~~ciedor 
- . ·::'·Y~(:f:: .. :~:·/'<;-,,_,., 

que existe entre la inteligencia resplandeciente de un nino s~ri6'.Y ia;Cl~lírn..: 
' -- - ' ... -·- ·-··- - -~ . -.- --

dad intelectual de un adulto medio". 

Montherlant desarrolló una idea al respecto: "El genio de 

---la infancia cuando se extingue, no vuelve jamás". 

Ferrante: "se dice siempre que de un gusano sale la mari-

posa: en el hombre, la mariposa se convierte en gusano". 

Con los elementos que se han visto, estamos en posibiH~ 

dad, con las dificultades ya enunciadas, de poder ensayar una definición' de 

anciano. 
.. - .. · ' 

"Anciano es la persona que por el transcurso delV{erir¡)o · 

disminuyen sus facultades físicas y mentales para valerse por sí mismo, 

requiriendo ser protegido por parte de la sociedad". 

2, La Vejez como Realidad Biológica 

Se ha dicho, al tratar de definir la noción o concepto de an-
clan.oque la vejez es el producto del transcurso del tiempo, lo ctiaFriece::. 
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sariamente nosllev¡i al e~tudio del hombre en cuanto ser biológico, . sin 

pretenciCl~~~.PJ:'ºP,l~~)ré~~e~vadas a los estudiosos de la medicina, hemos 
• •' ;¿·,_·"·'.,.;:":·:. ,_·,·.:\"\'.,.""··· 

deha~efálgqn~§}Ótislderaciones desde el punto de vista de la biología que 
.::_ ·-: .':r;.': :·~·« > :·~.-.:~:.:.:;~: '.-1:;-,)\¿: __ \_/.:·---/~·-\' ·>·\.:. 

nos ll~v~n':~_a:í.'~~rióai~hÚ~rito;de la declinación orgánica que experimenta el 
_ < ·;·_ ): <-o~·-' -~--:\;}~·<;~_~'-'i:.;;;-~-.'.:-¡'-;-t-~~< .;~~-;:~---'·e<':. _- · ·- _., 

indi vid~o en ei tu~so de ·su vida. 

· '.':Eí1;ifoc}os)ós tiempos el hombre ha tenido conciencia de 

que el organismo c1E!'c1~~a,?~arido las posibilidades de subsistir se reducen, 
. ,-,., :,\/~¿·,;;-:~:.º~'.\ > (:·:~'.~~>-::,,,~-~ 

•.. c ••• :~~~N,~~~ét~y ento~os los pueblos de la antigüedad, la me

dicin_a s~ corif'undió:con la magia. Hipócrates, siendo el padre de la medi

cin~ toJU~la:Íe'Úía de fos cuatro humores: sangre, flema, bilis amarilla 

y otrabilis; dice que la enfermedad resulta de la ruptura de su equilibrio, 

la vejez también. La hace empezar a los 5 6 afios, fue el primero en com-

parar las etapas de la vida con las cuatro estaciones de la naturaleza, y 

la vejez con el invierno, asevera que los ancianos necesitan menos alimen-

tosquelosjóvenes. Padecen de enfermedades respiratorias, de catarros 

que provocan accesos de tos, de disuria, de dolores en las articulaciones, 

de enfermedades de riftones, de vértigos de apoplejía, de caquexia, de 

prurito generalizado, de somnolencia; expulsan agua por los intestinos, 

los ojos, la nariz; suelen tener cataratas; su vista disminuye, oyen mal. 

En todos los terrenos les aconseja moderación, pero también no interrum

pir sus actividades. 7 

Es muy importante para el anciano ·no interrumpir la ac-

7 de Beauvoir, Simone; Op. cit. p. 23. 
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tividad, ya que se ha observado que el hombre que se jubila suele enveje-

cer con mayor rapidez que aquel que nunca la suspende y en algunos casos 

se ha visto que ciertos ancianos mueren después de que son jubilados, ra-

zánporlacual muchos ancianos obreros procuran retardar su jubilación. 

Al éfecto debe proporcionárseles empleo que no requieran mucho esfuer-

zo, pero que les permita<estar activos para ayudarles en la lucha psico-
:·· ;::. ::·. ~- :: . -:-

lá g i ca que et1ireI1.t~h, pues piensan que si se les jubila es porque ya no 
", ·,,.>:~~~: 

sirven para nad~. ',> < · 

!.Ó~ie~(); en el Siglo II consideraba a la vejez como interme-
·.' ... - - --. -. ' 

diaria entre la sa~ud y la enfermedad; piensa que conforme al principio 

contraria contrariis, hay>que calentar y humedecer el cuerpo del viejo: 

que tome bat'íos calientecs, que beba vino y que sea activo. 8 

Ya en el Siglo XIII Rogelio Bacon considera a la vejez co-

mo una enfermedad, fue el primero que tuvo la idea de corregir la vista 

con cristales de aumento, se fabricaron en Italia después de su muerte en 

1300. El uso de dientes postizos era ya conocido por los etruscos. En la 

Edad Media se extraían de los cadáveres de animales o de jóvenes. 9 

A comienzos del Renacimiento en el campo de la anatomía, 

durante mil anos había estado prohibido disecar el cuerpo humano. Esto 

fue posible, de manera más o menos abierta, a fines del Siglo XV. Es no-

table pero no sorprendente que el creador de la anatomía moderna haya 

sido Leonardo de Vínci; como pintor se interesaba apasionadamente por la 

representación del cuerpo humano y deseaba conocer lo con exactitud . 1 O 

U Op. cit. p. 24 
9 Op. cit. p. 25 

10 Idem. supra. 

25 



En el Siglo XVIII Gerard Van Swieten discípulo de Galeno 

considera a la vejez como una enfermedad incurable, se burla de los re

medios inspirados en la alquimia o la astrología; describe con exactitud 

algunos de los cambios anatómicos que acarrea: Sin embargo, el ascen

so de la burguesía, el racionalismo, el mecanicismo al que va unido, con

ducen a la creación de una nueva escuela: La Iatrofísica. 

Borilli y BaglioUntroducen en la medicina las ideas de La 

Mettrie: el cuerpo es una máquina, un conjunto de cilindros, de husos, 

de ruedas, el pulmón es un fuelle. Adoptan las ideas mecanicistas de la 

antigüedad sobre la vejez: el organismo se degrada como se gasta una 

máquina cuando ha servido mucho tiempo: lo cual en nuestra opinión es e

rroneo, pues los órganos se mantienen con el funcionamiento, si sus ac

tividades cesan, se atrofian. 

A comienzos del Siglo XIX los médicos de Montpellier 

seguían profesando el vitalismo. Sin embargo, la medicina comenzabaa 

beneficiarse de los progresos de la fisiología y de todas las ciencias expe

rimentales; Los estudios sobre la vejez se hicieron precisos y sistemá

ticos. Rostan estudió en 1817 el asma de los viejos y describió su relación 

con un trastorno cerebral. En 1840, Prus escribió el primer tratado sis

temático sobre las enfermedades de la vejez. Se puede decir que empeza

ba a existir la geriatría, sin llevar aun ese nombre, a partir de la mitad 

del sigloXIX. Fue favorecida en Francia por la creación de amplios hos

picios donde se reunían muchos ancianos. La Salpetriere era el más gran

de de Europa, contenía ocho mil enfermos de los cuales de dos a tres mil 
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e{'an viejos; derivando de este hecho-que -rue el primer centro geriatrico 

que existió. 

La medicina preventiva, en conjunto, tuvo que dar paso a 

la terapéutica: en adelante la preocupación era curar a los viejos, tanto 

más cuanto que estos empezaban a ser cada ~z más numerosos, los mé

dicos vieron aumentar en sus pacientes las enfermedades degenerativas 

que se desarrollan en el terreno senil. 

A fines del siglo XIX y en el XX las investigaciones se mul

tiplican. Boy-Tes s ier en 1895, Rauzier en 1908, Pie y Bamamour en 1912 

publicaron en Francia grandes obras de sf'ntesis. Muy importante también 

fueron en Alemania la obra de Burger, en Norteamérica los tratados de 

Minot y de Metchnikoff, aparecidos ambos en 1908, y el del zoólogo Child, 

en 1915. A fines del siglo XIX algunos sostuvieron que la vejez se debía a 

la involución de las glándulas sexuales. 

A comienzos del siglo XX, con una formula que tuvo éxito, 

Cazalis afirmó: "El hombre tiene la edad de sus arterias", 11 hacía de la 

arteriosclerosis el factor determinante del envejecimiento. La idea más 

difundida era la de que este proviene de una disminución del metabolismo. 

AlnorteamericanoNascher se le considera como el padre 

de la geriatría, estudió medicina en Nueva York, visita en Viena (que era 

su país de origen) una residencia de ancianos, sorprendido por su longevidad 

y buena salud interrogó a sus colegas sobre la cuestión, y éstos le indica

ron "es posible porque tratamos a los pacientes de edad como los pedia-

11 Op. cit. p. 29. 
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tras tratan a los niflos ", 12 Esto l.ollevó a crear una rama especial de la 

medicina que bautizó con el nombre d.~ ''geriatr(a 11
• En l _90.9 publicó su·· 

- .,. -=------- -

y publicó en 1914 un nuevo libro sóbr~11~Je~tiR¿;i'si~t"Íd~le muy dtfíC!il en,-
·- -~:- ,;:~_\:/:;,,-:., '(>>"" ; .... 

Junto a la geriafría se liaYC!e\sarr'ül10.ao.reCienteD:lehte'tma 

ciencia que se llama gerontolog(a: na_·e~trt;: la ;:$it~i~gÍ~·xiiª ~~jez •. sino 
···.:,~ ..:,.:;-.:\--[';; ··'"· .. ). -· .· '' .. 

cepciones se difundieron ampU'a'.mepI~·el1 Francfa, volviendo a la idea de 

que la vejez resulta de una autoinfoxicaCión debida a los productos del me-

tabolismo en las células. 

La gerontología se ha desarrollado en tres planos: bioló-

gico, psicológico y social. En todos estos terrenos podemos ver el mis-

mo prejuicio positivista, pues no trata de explicar por qué se producen los 

fenómenos, sino que se concreta a describir sintéticamente, con la·mayor 

exactitud posible sus manifestaciones. 
; __ -.,~_:_: __ -- ----'- -

La medicina moderna ya no trata de asignar uilíl~~lrdsa al 
y· 

: .; . ~ '. 

envejecimiento biológico: lo considera inherente al proceso de la vicia/con 

el mismo derecho que el nacimiento, el crecimiento, la reproducción, la 

muerte. Las experiencias de Me Cay con ratas (las ratas cuyo crecimien-

to se ha retardado en su primera edad por una "restricción calórica de a-

12 Op. cit. p. 30 
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limentos 11 viven más que las alimentadas normalmente. Una de las ratas 

subalimentadasalcanzócasieldoble de duración de vida media de los ani

males testigos), han inspirado al doctor Escoffier-Lambiotte un interesante 

comentario: "El envejecimiento y luego la muerte no están, pues, en re

lación con cierto nivel de gasto energético, con un número dado de latidos 

cardíacos, sino que sobrevienen cuando ha llegado a su término un progra

ma determinado de crecimiento y maduración".13 

Hoy se estima que es un proceso común a todos los seres 

vivos. Hasta estos últimos tiempos se había creído que las células mis

mas eran inmortales: sólo sus combinaciones se desharían con el curso 

de los años. Carrel había sostenido esta tesis y creía haberla demostrado. 

Pero experiencias recientes han establecido que las células también se mo

difican con el tiempo. Según el biólogo norteamericano Orgel, la edad a

carrearía desfallecimientos en el sistema que habitualmente determina y 

planifica con predsión la producción de proteínas celulares. Sin embargo, 

esas investigaciones de orden bioquímico no han avanzado mucho todavía. 

En el hombre lo que caracteriza fisiológicamente la senes

cencia es lo que el doctor Destrem llama una "transformación peyorativa 

de los tejidos". La masa de los tejidos metabólicamente activos disminu

ye, mientras que aumenta la de los tejidos metabólicamente inertes. Te

jidos intersticiales y fibroesclerosos: son objeto de una deshidratación y 

de una degeneración grasa. Hay una marcada disminución de la aptitud 

para la regeneración muscular. El progreso del tejido intersticial con 

IS Op. cit. p. 32 • 
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respecto a los tejidos nobles es llamativo sobre todo al nivel de las glán

dulas y del sistema nervioso, Acarrea una involución en los principales 

órganosy un debilitamiento de ciertas funciones que no cesan de declinar 

hasta la muerte. Se producen en fin, fenómenos bioquímicos: aumento 

del sodio, cloro, calcio: disminución del potasio, magnesio, fósforo y las 

síntesis proteicas. 

Entre los cambios más notorios que se operan en una per

sona de edad, tenemos los siguientes: el pelo blanquea y ralea, el vello 

también encanece mientras que en ciertos lugares (por ejemplo en el men

tón de las ancianas) empieza a proliferar. Por pérdida de la elasticidad 

deltejidodérmicosubyacente y por deshidratación, la piel se arruga. Se 

caen los dientes, cuya pe1·dida entrana un achicamiento de la parte inferior 

del rostro, de modo que la nariz (que se alarga verticalmente a causa de 

la atrofia de los tejidos elásticos) se acerca al mentón. En la etapa senil 

se produce un espesamiento de los párpados superiores, mientras que se 

forman bolsas debajo de los ojos. El labio superior se afina: el lóbulo de 

la oreja crece. El esqueleto también se modifica. Los discos de la co

lumna vertebral se comprimen y los cuerpos vertebrales se aplastan. En

tre los 45 y los 85 aftos el busto disminuye diez centímetros en el hombre, 

quince en la mujer. La anchura de los hombros se reduce, la de la pelvis 

aumenta; eltórax tiende a adquirir una forma sagital, sobre todo en la mu

jer. La atrofia muscular, la esclerosis de las articulaciones acarrean 

trastornos de la locomoción. El esqueleto sufre de osteoporosis: la sus

tancia compacta del hueso se vuelve esponjosa y frágil: por eso la fractu-
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ra del cuello del fémur, que soporta el peso del cuerpo, es un accidente 

frecuente. 
-:'. ~ ,_... ';- --

El corazón no cambiá.~múcho pero su funcionamiento se 

altera; pierde progresivamente susfacUltades de adaptación, el sujeto de-

be reducir sus actividades a fin de no abusar de él. El sistema ,circula-

toriosufre;laarteriosclerosis no es la causa de la vejez, pero es una de 

sus características más constantes. No se sabe exactamente qué es lo 

que la provoca: desequilibrios hormonales, dicen unos: excesiva tensión 

sanguínea, dicen otros; en general se piensa que la causa principal es un 

trastorno del metabolismo de los lípidos, sus consecuencias son variables, 

A veces afecta al cerebro, en todo caso la circulación cerebral se hace 

más lenta, Las venas pierden su elasticidad, el rendimiento cardíaco dis -

minuye, la velocidad de circulación aminora, la tensión aumenta. Por lo 

demás cabe sefl.alar que la hipertensión, muy peligrosa para el adulto, 

puede ser muy bien soportada por el hombre de edad, El consumo de oxí-

geno por el cerebro se reduce. La caja toráxica se vuelve más rígida y 

la capacidad respiratoria que es de 5 litros a los 25 afl.os, baja a 3 litros 

a los 85 af!os, La fuerza muscular disminuye, los nervios motores trans-

miten a menor velocidad las excitaciones, y las reacciones son menos rá-

pidas. Hay también involución de los rifl.ones, de las glándulas digestivas 

ydelhígado. Los órganos de los sentidos son afectados. El poder de a-

comodación disminuye. La presbicia es un fenómeno casi universal en 

los viejos y la vista disminuye, el oído también, a veces hasta la sorde-

ra, el tacto, el gusto, el olfato tienen menos agudeza que antes. 
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La involución de las glándulas de secresión endócrinas es 

una de las consecuencias más generales y más manif·iestas de la senescen-

cia; fa cual va acomparill.da de irivofüción de los órganos sexuales. En el 

hombre de edad no hay anomalía especial de los espermatozoides, en te

oría la fecundación del óvulo por el esperma senil es indefinidamente po

sible. 

En la mujer la función reproductora se. interrumpe bru

talmente a una edad relativamente temprana. Hecho único en el proceso 

de la senescencia que en todos los otros planos se desenvuelve de mane

ra continua, hacia los 50 af\os se produce, un brusco corte: la meno

pausia. Se detienen el ciclo ovárico y la menstruación, los ovarios se es

clerosan; la mujer no puede ser fecundada. Desaparecen los esteroides 

sexuales y los órganos sexuales involucionan. 

3, La Vejez como Realidad Histórica 

En este punto, hemos de hacer un estudio suscinto del hom

bre de edad en el tiempo y en el espacio, como requisito indispensable de 

conocimiento, toda vez que el anciano históricamente ha recibido diferen

tes tratamientos en todos los países, variando este, según la estructura 

orgánica de los diversos tipos de sociedad que se han dado de lugar a lu

gar. Se hace necesario el mencionado estudio para poder valorar en toda 

su extensión, la problemática a que se ha sometido a los hombres de edad 

avanzada, 

Es indudable que siempre han existido personas de edad 
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avanzada a lo largo de nuestra historia, solo qLú3- no siempre lúin~sTaC> cc,-n~-

siderados en la misma forma, por ejemplo\antes era rn0ti\r(¡de honor o 

distinción llegar a viejo, actualment~_~s~f;~~:'g";·~h--~ksf~-~~f$ Is~nt~l'' con mu -
<' .·~·: -··:,:.J')~ :,,_«;:~:-\;·!;.' ,,¡-, ::·.:;-P:f --

chos aflos, pues la sociedad conternp6~6.'ri~~~-¡f~~is~f'Cfe';'se~ ~odocedora del 
··-,. "' -~~ 

grado de "civilización 11 y desarrollo qG~ h~ ~lc:a~~a'ci6>&ierralas puertas 

a los viejos y los condena a ser parias y lastre .dees~ ,falso desenvolvi-

miento logrado, 
. ' . . 

Por razones de método,· nos permiÚmos dividir en dos. 

::~:d::b:::p:: ·:: :;:,~:::.;:;l~~~:~':i:~r~;1~~~l~iJ~;ó:: 
ciedad industrial o contemporánea. .· .. ;;;,,, c-.f;~;~c;¡'.; :, -~: 

: -· -f/Y~:·· ··. ·~ -~~-·:: .,," ~~-~~- :: . 

a) La sociedad tradicional-o n~;0f~~~IH~E;~~mprende 
desde la sociedad primitiva hasta antes de la Re'."óiü'¿'i6~;ina11strial. 

paralela a la Revolución Industrial de 1769, acont~_~['*f~~f~'~k'gran im:-

portancia en la evolución de la Sociedad Intern~cion~I;;~y~~-'Clll~ ~l~ndo su 
: '.' :~ .. ~~--~h,;:~;; -.:/ 

origen Inglaterra pronto se desparramó en toeo}M~~~~~¡~~~~4s·;~~ct,~;; 
-, -·;_~ '. ·,h;·~; 

prolü•ración de :.::~:::hoque la Revolución '"ª~'.;~;~~(~.fü~"origen 
.. "·,!")¡:,>::::~,'· ·ó):;·.' ,.- r.··-.-.. ·:.·; -,' ·.· :· 

·:~ ~J·. 

en elano de 17 69, sin que en realidad, se pueda pr~ci~'li:r una fecha deter

minada, ya que como en todo gran movimi;nt~, ~o se le puede atribuir 

una edad determinada, pero sí se puede afirmar en forma contundente 

que el invento más importante que permitió la Revolución Industrial (y 

por tanto ''la edad de las máquinas 11 en que el hombre ha vivido hasta nues~ 
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tros días)apareciélen 1769. Ene-se-afio; Lln~joven escocés llamado Jaime 

Watt inventó la ''máquina de vapor". Al mismo tiempo, J.aime Hargreaves, 

uninglé-scC>Í,~t~L!:;~Ia:'.1_ 1{il~'q~I11S::d~•hilarll,. y poco después, en 17 85, Cart-
,~.~-·'í· !\/,:J·','·'·''· -·;;:;·,~~:-·:·;~;;,·;;: /' 

wrigM,Ü"n6i_~~{~9:·[h~!E1'hr~'.6;~,i~riim~r ~e lar accionado mecánicamentel 4. 

_3:¡~~~,;W;;¡,~~'·~~~tf~'J~}.¿~~tr~s-iriventos mencionados la sociedad su-

a~ié>il~ P,ues pasa de sociedad agrícola a sociedad 
{~::~. ~-. 

indust~(~f;2~hi~:¡; quar:efefuocfüi¿a .también la mentalidad del hombre y se 
, . ,._:o., ··,, ·~·.~,,i,;:_· »-:<:~r1,;; ;,.,,:_·:_· • .,,;:· .¡-.(·:..,;>--, ';/ . .. :,,, ·.·-. :···. -' .• 

experi~~"~.~~~J~'%~&~~'iJ'~~i~F~~-d en cuanto al regimen de propiedad, pa-
... ~ . ;-

sando 1a. ~iq&eZ:'i{XLiña. ciase n11·e;,,.a1a de los duef'ios de las máquinas: e1 

agro empezó atener menos importancia que las fábricas; hombres cuyos 

antepasados habían pagado arrendamientos rurales a los terratenientes,< 

a partir de esa época iban a trabajar por salarios. 

Los obreros debían amasar ganancias 

de las fábricas, en lugar de pagar a un rey o 

pietarios de las tierras. 

Esta época es registrada por la historia como un gran a-

contecimiento, que promete dar a la sociedad, la solución al problema que 

siempre ha tenido el hombre, el económico. Pero frente a ese panorama 

llenode ambiciones y promesas para el desarrollo técnico industrial, se 

levanta una nueva forma de explotación y miseria para los hombres que 

nunca han tenido más que su fuerza de trabajo, los obreros, 

La transición agrícola industrial fue muy penosa, y al 

principio, sobre todo, esos cambios trajeron al pueblo solo penuria y o-

14 Nueva Enciclopedia Temática, El Mundo del Estudiante, 
Editorial Richards, S.A. Panamá. Tomo 10 p. 250. 
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presión. Los pequenos artesanos se vieron arruinados al no poder com

petir con las máquinas, y pronto familias enteras empezaron a abandonar 

las apasibles granjas, atraídos por los nuevos centros industriales. 

En torno de enormes fábricas, llenas de rugientes má

quinas, los obreros hacinaban sus infames viviendas y trabajaban ruda

mente desde el alba al anochecer por unos miserables peniques, y mien

tras Inglaterra se estaba convirtiendo en el taller del mundo, los obreros 

vivían en indecible pobreza. 

En estas condiciones los obreros reaccionaron, y con hom

bres de pensamiento noble, se puede decir que en el Siglo XIX se da el 

primer movimiento obrero en la cuna de la Revolución Industrial, desper

tando en la nación un sentimiento de solidaridad con los oprimidos, y len

tamente los obreros lograron conquistar una serie de reformas en las con

diciones de trabajo, para hacerlo más humano, puesto que los ambiciosos 

primeros industriales, al igual que los actuales, se empenaban en deshu

manizar el trabajo atentando con ello la dignidad del hombre. 

No obstante los esfuerzos de los obreros por cambiar la 

sitacuión prevaleciente, vemos que en Inglaterra hacia el ano de 1832, a 

63 anos de iniciada la explosión industrial, la Ley de Reformas, daba voto 

a los comerciantes y artesanos, pero la clase obrera seguía sin poder de

signar sus representantes en el parlamento, por carecer del derecho de 

voto. 

Todavía en 1834 fueron deportados algunos trabajadores 

agrícolas, por haberse agrupado para defender sus intereses. 
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Dentro del movimiento Cartista, los espíritus más nobles 

de la época luchaban por la causa de las clases obreras, entre los cuales 

se hizo conciencia de que los obreros debían ser más instruidos, pudie

ran ser mejor representados para exigir y hacer valer sus derechos. 

Ese movimiento fue conocido con el nombre de cartista. Así en 1838 fue 

redactada lo que llamaron "Carta del Pueblo" para presentarla al Parla

mento. En esa petición los obreros reclamaban el derecho de voto, así 

como sueldos para los miembros del parlamento, para que hombres po

bres también pudieran dedicarse a la política, 

En Alemania, la Revolución Industrial se inició después 

de 1870. 

En las sociedades tradicionales el hombre viejo siempre 

fue venerado, atribuyéndosele la sabiduría que solo puede ser adquirida 

por la experiencia lograda con el paso de los aflos, encarnándose en la fi

gura del patriarca o matriarca el lider idóneo para gobernar con amplias 

facultades decisorias en todo tipo de problemas que se suscitaron en el 

clán. 

En este tipo de sociedad, la educación es transmitida en 

forma oral, tocando ser los más viejos de la tribu los maestros que re

fieren a los jóvenes los secretos de la vida y los más sólidos principios 

morales, Haciéndose necesario el "consejo de ancianos" para resolver 

los problemas de fondo en la sociedad elemental del reducido grupo a quien 

gobiernan, 

El pueblo judío es conocido por el respeto de que rodeó a 

la vejez, inspirándose en la tradici6n oral. 
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En Palestina, como en toda. sociedad agrícola avanzada, 

autoriza 

tiempo. >. >·-:_'_~'·:· ': '.·,: i -

Parece ser, según la sell1~~ticüí.;)1lle en)a\aüa :antigüedad "' . ·,_ . ._, ,,,·,-. ·.· ,•, ', -... :. -.·- - '--_' ·--·--,- ···. _. - .--- - -

la idea de honor fuera unida a la de la v~j~z':· d~l'¡;'.óet'ó~, p~lalJras que 

designan la edad avanzada, signifiéan~t8.mbién;'~1iprivilegio'de',;faedad; el 
- . ·:_,;:'/·.\:::·''7:-U:-.';·!:-:. '· '.·")-·; - . . . - -, 

derecho de ancianidad y la diput~éi~X::'.,c( ,,;,¡/ . 

En su estudio K~Ü~Ói/~t;Í(Jlt;¿tes/ Jeanniaire, al exami

nar los vestigios de la civilizació'ri'grie~~··arc~ica, w:~~. a:i~ ~iJ~a~con~ 
clusión: las antiguas institu~i:~~;;:·Yi~·b·g1:~a:~.;.i~:.'i~~9.\·~~··~o~~r.cJ~;1~.de 
la vejez. 

..• ·-: . .;,.- :·:,;_, ·<-,;'."; ::.~:~::::,:.::~}~)~(~~ ~-.·" .. ·--:"-.. l'._~;{:f:_;~~~« - :.·:;~L.~¿.~t(:~_L'. ~:{>: ·-.: ,;, 
,. ;···::->~:~\~\ ,·;·:,-;;_.:.·>;;, ·::.L· •• :'f(~:;-:.·; ,·;:,_}·;,·.:-~ -'--"''" ;~>':_ - .. 

---·-_.;..,...-... :-:-;,'·~~"'.,~.~~f4~-.--r;~~.J~~.·".';~-i~'. ,.'.'-.'.·;-.-;, .. --:.::·:,::-.:,_,,;:':·.- ···· - --- - · 
..~e;., ·.; ' : t~~~~)-~~i~~~~~~;:~it,~~.~.~.tt.~.:.'~.~Í.~-'~~~~htf·~:,·~~~~~-==~-.~-::c_ -·--

: .. ,~ '' ···-¡'·:,··· ·:~·_:.c~--~-f· -.~}.:~:·-:-'·.··~ ··, · =~ff~:,_:.:··· 

:· ~ .·:: ::· .... _ ·::::-· -'. ·:··;>·:.;.:.:·.~·:,'~ ;;'.;:)0#~~--~:~,.:-i::r::'>;~-:;-.\~{i~':-~";~~ 2~~;;:~/~~-;f:c'._¡\'.~;,:\;i· \/::Y-i·'.<<" < __ -,:.. 

En los tieinpós~;heroiéos;débRey::cóírio¡.,jefe';dé,~a~ciudad,· .·· 
... \.:r_ .. ',-~~:·. ~-'·:~'<:.:~~:-~.'!,~: .. ~<~·~·:._~~\,0:.<~.,0 ::.·.~~\·:,:;;,:.~c·~~·:-·~-... ; ' .. 

-·,:;,'.-: 

·.-'···· 
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era asistido por un consejo de ancianos, pero según Homero solo tenían 

una función consultiva, el Rey les confiaba a veces la tarea de adminis -

trar justicia. 

Es sabido que en Esparta era honrada la vejez, La casta 

de los militares (se llamaban los "Iguales" aunque hubiera grandes des

igualdades de fortuna entre ellos) era mantenida por una gran multitud de 

no-ciudadanos Ilotas y Periecos era un vasto campamento donde los adul

tos llegaban hasta los 60 anos de vida de cuartel, hombres y mujeres es

taban sometidos a una implacable disciplina. Libres de sus obligaciones 

militares, a partir de los 60 anos los hombres estaban predestinados a 

mantenerelordenque habían soportado, Toda la casta de los explotado

res estaba interesada en mantener el~ quo y en particular los grandes 

propietarios. Es normal que esa sociedad oligarquica, sorpresiva y es

tática haya confiado en gran parte el poder a los ciudadanos que eran a 

la vez los más viejos y más ricos: entre ellos se elegian los 28 miembros 

de la Gerusia. Se reunían por invitación de los Eforos (5 magistrados 

más jóvenes) que ejercían sobre ellos cierto control. Pero con todo, el 

poder estaba en sus manos, Los viejos, encargados de formar a la juven

tud, les inculcaban el respeto a la vejez. 

En Atenas, las leyes de Solón dieron todo el poder a las 

gentes de edad: el Areópago, que gobernaba los asuntos públicos, estaba 

compuesto de antiguos Arcontes. Mientras el régimen fue aristocrático 

y conservador, la vieja generación mantuvo sus prerrogativas. Las per

dió cuandoClístenes estableció la democracia. En Isócrates, se encuen-
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tran los ecos de una querella de generaciones. Las gentes de edad con

servaron algunos poderes. Cuando se acusaba a los hijos de haber proce

dido mal con sus padres (negativa a proporcionar los cuidados necesarios, 

golpes y malos tratos) los jueces que decidían el asunto debían tener más 

de 60 años. Esta misma edad les exigía también a los Exégetas encarga

dos de interpretar el derecho. Por otra parte, se reconocían ciertas fa

cultades sobrenaturales a los más viejos de los dos sexos. 

La filosofía de Aristóteles consiste en que: no es puro in

telecto, ya que afirma que hasta los animales tienen y está en relación ne,. 

cesaria con el cuerpo; el hombre solo existe por la unión de las dos: el 

alma es la forma del cuerpo, los males que afectan a éste alcanzan alin.:. 

dividuo entero. Agrega que es necesario que el cuerpo permanezca in.:. 

tactoparaquelavejezseafeliz. Admite en las Eticas que el sabio es ca

paz de soportar con magnanimidad todas las vicisitudes; estima que el 

hombre progresa hasta los 50 años, es preciso haber alcanzado cierta 

edad para poseer la "frenosis", esa sabiduría prudente que permite con

ducirse justamente. Pero después la declinación del cuerpo acarrea la 

de la persona entera. Para él la vejez se presenta con grandes desven

tajas, puesto que el hombre viejo ha vivido numerosos af'ios, con frecuen

cia ha sido engaliado, ha cometido muchos errores y los asuntos humanos 

son malos las más de las veces, no tiene seguridad en nada y hace todo 

manifiestamente muy por debajo de lo que debería, es retisente, vacilan

te, timorato, tiene mal carácter, porque en el fondo tener mal carácter 

es suponer que todo va cada vez peor, supone siempre el mal a causa de 
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su desconfianza, debida a su experienéia erda Vida 11 
• . , .- .. - _, ' ·-··· - ... . ·- --·-

'· · "~é:;c~~···~-;;p~~emd~~i~b~,~I'~~I',·;~.,·.ah ~~istóteles la vejez aca-
-· -,-.--

:;r:.°':~;~~~~~~~i~·;f ~F~t~i~t~~~P~t~:::::·;::::::¡:~ 
_ . J'{~gl cíiaLno s. da la idea de que 

par~ ~¡,'~~~~;dir.',Í~~~,f~g¡siri> ·1r¡,J1;[t~tl.~1~.:m.:;;.:.!~:. ~ª ... ••.• ... p~ogreso.~i~~~º ,-. 
sino unicamente~es·un nvolucion.2_;;. ,,_,-;~¡. · ·~K:s-X,;; c.; 

- ----<~;:-: ·"",-; ·,:_.->',~-,~~;,.-J_~ ,.- c.:~·-·,_._. ;j_::)~;,_~: _;.;:..':'.:'.··.'·= -<};.:~~--{;·:·¡ 

•?\'•:·r.·;~i.U;,~,~~lifü~t{~g-'so m 
- -- ~-

Fi'-

-"·: -r~n~;;~--\~:';'- ;:;<,-~_, ,:~-~:-:·.~)-~ ·;~ _-

fos), ':~ \{fir¿~g~~éht~~{~:'.;4~(_iR-:§g'.t~!:~\fi~:li~'m~do el platonismo medio. 

Pero esta. hiás}~~-~c~ c:l~:1a:;'f/~t:~~ld~ct dé Aristóteles que del optimismo 

platóriicó."Gdrtipar~~i~,~~;~~~Jihl'Q un triste Otot1o. Escribe 11y pare-
• - . . ' , .· •/.-!1- -- ~.,..e .- - . "-~- - . 

cerfa. que el Otot1o ~s cqmo'·l~·ivejez del año que concluye su evolución, 
";., ,. ;- .: ·-.'-~::>-·:::»-· ··<:. 

pu~s'ia~hurriádád todavía no ha llegado y el calor se ha ido o ya no tiene 

fuerza, y lo que es un signo de frialdad y sequedad, hace a los cuerpos 

propensos y dispuestos a las enfermedades. 

La historia de Roma demuestra que existe una estrecha 

relación entre la condición del viejo y la estabilidad de la sociedad. Es 

probable que los antiguos romanos tuvieran la costumbre de desembara-

zarse de los viejos ahogándolos. C:pmo_t;!n todas las sociedades, habría 

habido un contraste radical entre la suerte de los viejos pertenecientes 

ala élite y a los de la masa. En todo caso más tarde, mientras se sigue 
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exponiendo los recién nacidos s«fgúri la santa voluntad del pater familias, 

ya no es cuestión de atentar contra la vida de los viejos, Ya hemos dicho 

como son respetados en su calidad de propietarios cuando la propiedad 

privada está garantizada por la ley. Así ocurrió cuando las instituciones 

romanas quedaron sólidamente establecidas; 'Asumía formas diversas, 

los bienes de un patricio romano estaban constituidos ante todo por sus 

tierras, peroposefa también cosas de renta y a veces acciones en grandes 

companías financieras, los caballeros formaban una aristocracia finan

ciera: prestaban dinero con interés usurario. Además, el comercio era 

fuente de riquezas. En todas estas esferas, la fortuna de un ciudadano 

era normalmente más vasta al término de una vida consagrada a adminis

trarla y a aumentarla. Entre los ricos había numerosos viejos y sus bie

nes eran una de las fuentes de su prestigio. 

Ellos detentaron primero el poder; el senado se compo

nía de ricos hacendados que habían llegado al término de su carrera de 

magistrado. Hasta el Siglo II a.c., la república es poderosa, coherente, 

conservadora: reinta el orden: los privilegios de la fortuna son conside

rables, es gobernada como una oligarquía, ésta favorece a la vejez cuyas 

tendencias conservadoras coinciden con la suya. Las prerrogativas del 

senado son inmensas, dirige toda la diplomacia romana, tiene vara alta 

sobre los grandes comandos militares. Cada jefe del ejército está asis

tido por tenientes reclutados en el senado y por él. Administra las finan

zas. Es él quien juzga los delitos graves: traición, prevaricación. Se 

llegail.laaltasmagistraturassolo a una edad bastante avanzada. La ca-
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rrera de los h.onogesest~ cuid;:¡_dosam~nte reglamentada de modo que es 

imposible liace~1a-~é:~Weera·fqlgur~nti:! ;:··Por otra parte, el voto de los 

:~:º:~~:~Ji~~~Yl~~~~Jjf if 1~~~~ºf ·:::::~::;~.~al::.::º:::~ 
comprenden.,;1111:1<.ih~s:menó~;;iridiyiduos que las de los juniors; la.mayoría 

. --. ':;·i·;:!· f/~;-,:?-i:,~ ;~;'tt.<:<·,;_"- ~:-~··,:·;º~~}~ "'~"~,~¿_<·-y 

legal no ccirX;~:§p'onde''.pif'é'8¡~,·aÚ~Vínayoría numérica y los hombr.e·s: de edad 
: · _,_: , .. ;;:~~;;<¿~~.-:,;:~:;;?í~)~~;31¡~~t~t-~~~~:~~:· <::; h;,~;';~;?~-uxt,. :>:, :_; i_- ,: -- :. · • • -- ;_ ---: - · 

salen b~B~.:;~~,f ~i~~Jfil~~!J~füi~g~~'~f,~'.,~'~i yile giada. d~ 1~si~.i~j'~;~::•~c~. af~rma en 

la f arr1il.i~{~$1d~~~Pi~;g~~l~~~-f ~~11ia~ •es\C,~E::ilt~:1~~~;~8JiiJ¡~~~~1~.s .!lli s

mo.s._~·~;I'#;~~~~~J!~~~~.~~·-~,~~ ... ~.Eit~.~~~s~g~~·cs~o13_~~·.1_~~¡_c:7M~~-l~;~~¡f~i'~~=}l,lu~p¡¡l1, 
vende F .. :Ei1te\'.>ócier.so:lc) termi~aconla muerte.o cC>h~ía%~piti'8';aiiriil1.uuCi, 

- , . -.. :~~:,~---<~~.< -~ -,~ .. -~ -_ ·.' - '. __ ,_ - - > --·-- •• '. -.~ _:-_.-'.·:,~·~:·-~--~'-o{//~.::;~:,_,;,:.-. 

queeripa~d~ ~Jifre.madamente.•.raros. e;eparaba.aE9.it{d.~"tj;:ti~:!~~'f:f~·yida··.ci-.. 

vil. Un hijo que pegaba a su padre era considera~H·C:~ill§'~ri.·'h:ionst~uom: 

dejaba de pertenecer a la sociedad ,de los hombr~s, era~ded~fad~ faser, 

es decir, que se le expulsaba del ~mandó condenándOlo a la ri'l~ierte; ··, s'i un 
, '·· ~-' 

joven quería casarse no solo t1~c~~Ú~]J~ el.c.8!lsentimient8 de su padre 
:,· .. : -:::.·; ·:-.·:·.>-.<~~--''', ·<··-

sino también el de su abuelo, si estáb'a;vr~<:>jn6; C!-ua.1-prueba que el patriar-

ca conservaba hasta el fin su autoridad. 

A pesar de los poderes teóricos, eran cada vez más excep-

cional que un padre vendiera a su hijo como esclavo. Parece que las cos

tumbres, los usos, restringCan el.ejercicio dela autoridad. La matrona 

romana tenía en el hogar mucha:·influencia y esa división del poder debía 

obrar en favor de los hijos. La rel~ciém de· la literatura con las costum-

bres es ambigua. Pero si los viejos hubieran sido tan poderosos y res-

petados como en China, es inimaginable que Flauto se hubiera burlado de 
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ellos en escena 

nu6 un poco. 

edad se hene ~ 

Gradas a los pro-
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gresos técnicos, la vida material se hizo, en Francia. y en toda Europa, 

más con'fortab!e y inen6s fatigosa;vCa1arpos¡;Jempio~~no~era~unacp~r\1eoa 
- - --- ·- ---- ,_ ---- -- . ---- --

tan penosa. La vida social, más compleja,. exigra cualida.des de inteli~ 
' . " . ' -

gene ia, experiencia y menos esfuerzo frs leo. El tiempode l.a vida activa 

se alargó. Los sexagenarios intervenían en la vida social, iban al tea-

tro, frecuentaban los salones, Como en el siglo anterior, una buena me-

mor ia hac ra apreciable su trato, Nadie se asombraba de mas lado cuando 

hombres de edad se casaban con mujeres mucho más jóvenes que ellos, 

La burguesra en ascenso creó una ideologra que valorizó 

la vejez, En 1786, la Sociedad Filantrópica se congratuló de haber as is-

tido a mas de 814 desventurados: ancianos, ciegos dE) nacimiento, par-

turientas. 

pocas de la historia el hombre siempre ha buscado la fuente de la eter-

na juventud pero también se ha replicado el inconveniente de que este 

plan de vida inmortal es insensato y absurdo, porque implica la duración 

eterna de la juventud, la salud y el vigor, El problema no es el de or-

ganizar una vida siempre en su primavera, sino colmáda de dicha y de 

salud, el de soportar una existencia perpetuamente expuesta a la mise-

ria de la vejez, 

Se ha insistido constantemente en que en nuestro tiempo 

existe una lucha de generaciones, el hablar de lucha en sentido estricto 

implica una exageración puesto que nos pone en la tac itura de que los jó-

venes estén en contra de los viejos y viceversa, realmente en la opinión 
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del autor de este trabajo, en nuestro tiempo nohaytal lucha de genera

cione.s sino lo qufh~y es una constante fricción entré los do~ e:X:tre~os 

por un lado que ~~ie;~j~füch~.r~· qui~re .vencer 
.•.•'"'''• • ~ ' ,' ;, ,, '•n ·' ><'•,• •,,, ', > ,•'.,.e;;<' •I" • '• • • • _• • 

" . ó'." ·_,:.:-<:.':,··_::;:..:.._. ~-

de las v'iMs ;·JaJ:Juvéntud 
- :~---=--··~~>~·l--·::·;::;:¿:·.:~·:; \,,;=-e;'.~--'.-'.'" 

con es()s 'rrD.petlis y··· esa. sed de gldrif!}:Jf'.p'o~\1otra paf te l~s per sanas de 
:·.;'.'{'· .. ¡ ~-'':'·".;·/:. -

ed~d qti~·.sC>l1más ~ensatasyha~t~{;~·:r~;~t~~Ühto.debido a la experiencia 

son más reservados en cuanto á lo'~'.~~anc\is que pretenden los jóvenes. 

Es muy important~J1¡cer;n~~ar que los jóvenes no quie-

ren saber nada de los viejos pues, co,11~i~e;:~n que estos les ponen trabas 

para el desenvolvimiento ··.y que s()Qi~eadi()se~·aceptar las innovaciones 
·.-.;.;.·:' -~.::,;:>:~:· 

propias de la época, en cC>nf!ec~~~~~ 'lo~thorÍ1bres de edad siempre han 
~:-'>--~-::f~~K; -~.:;-:e;_;.~, 

. ".: ;-:::~:::-~.: ;,··~;;> 

luego losjóv~ne~ vi~e~·~~el.~~;}~.f·1t~·t~~~~~s de ser honestos no se pue-

considerado que ellos hán desde· 

de decir a secas.o sin mayores reflexiones cuál época ha sido mejor. To-

dos sabemos que los problemas han sido eternos y que han variado de 

tiempo en tiempo pero que indudablemente el hombre de edad no se en-

frent6 a los mismos problemas que _enfre:r{t~ l~ j~~entud actual, habiendo 

tenido los problemas propios de su época, es evidente que contaban con 

diferentes recursos que la juventud actual, pero sin embargo el hombre 

de edad se empeña en considerar que siempre su época fue la mejor y que 

los j6venes actualmente han perdido el respeto a los hombres de edad y 

viven una época completamente decadente. 

Por otra parte observamos que en nuestro tiempo se po-

ne de manifiesto los logros que han tenido los j6venes entusiastas y estudio-

sos puesto que han logrado ocupar puestos dentro de los respectivos go-
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biernos en los cuales se ha visto pretendidamente, que han desplazado a 

las personas de edad, siendo ello un sentimiento de reproche por parte 

de las personas de edad. 

En el Siglo XIX Europa se transforma, los cambios que 

seproducentienen una influencia considerable en la condici6n de los vie

jos y en la idea que la sociedad se ha formado de la vejez. El primer he

cho que debe sefialarse es que se produce en todos los parses un extraor

dinario empuje demográfico, lo que ha sido llamado la explosi6n demo

gráfica, la población europea por ejemplo que era de 187 millones de in

dividuos, pasa a ser de 266 millones en 1850 y a 300 millones en 1870. 

El resultado es que por lo menos en cierta clase de la 

sociedad, el número de viejos aumenta irremediablemente o mejor dicho 

necesariamente. Este aumento unido a los progresos de la ciencia, con

duce a reemplazar los mitos de la vejez por un verdadero conocimiento, 

y este saber permite que la medicina cuide y cure a las gentes de edad. 

Tres fen6menos estrechamente ligados acompafiaron en 

todas partes el progreso demográfico: la Revoluci6n Industrial, el éxo

do rural que acarre6 el surgimiento urbano, la aparici6n y el desarrollo 

de una clase nueva: el proletariado. 

En Inglaterra la despoblación del campo comenz6 por el 

sistema de enclosures* que redujo a la miseria a gran número de campe

sinos. Las leyes sobre la asistencia social tuvieron por contrapartida, a 

comienzos del Siglo XIX, una disminuci6n de los ingresos de los campe-

* confinamientos. 
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sinos que los ahuyent6 del campo. Cuando en 1846 se vot6 la Ley sobre 

el libre.cambl~~f¡c.fngfate~l.'ra~industrTa(y·c0-!Jieºrfiante~f~iu=nf6="defrn:itiva~ 

mente de lainglaterra,~grfooid.·?.· '·. ,· ·.: .. ' ··•.·• 
' <;._{~;' .-;::·." ~~:;~·:);:'.'::·: __ ~:~-\~:: ··~,: -:~-~ -_: ·. . . -."~: . -

dividuos. Los hijo¡¡ ~~}~~~;·c:~.2'.1~~:s·~.~.?~~~'~.i~~@8.?so.bretodo a.las. peque

ñas ciudades donde se~l¡~~B·~~~i¿~§6'i~lt~~kf~;~~~;~~i'rtiéndose en com~rcian
~- :::.- .<: '~·::.\\\~;f"~:nt~~?~~?fü:~~;;r··/. i;:~;:it:>·. ·: , __ · · 

tes, empleados y funciónárib~{¿·~·f2«~:c(J'füi.e~zos' del Siglo XIX se produce 

más bien una interrupció~ dE)·~~~niby~~J~ntC,~ De 1800 a 1851, la pobla-

ción urbana aumenta a 3 millones· y medio, pe1'0 dado el crecimiento· glo

bal delapoblaci6n, viven en las ciudades solo el 25% delosJ;~llc~ses. 15 

Gracias a la disminución de los impuestos, aumentá.n.roi;:r·~¿J~~·~;cle los 

campesinos, pero ese excedente es absorbido por)~(~u~~ntÓ paralelO de 

la población. Entre 1840 y 1850 el campo y~·~o:ár¡w¡~~o~ara alimentar 

a sus habitantes; por eso, en 1850 a 1865 e{é~()d() se precipita. En los 

ai'los que siguen, la industria rural decae como consecuencia de la caneen-

tracl6n industrial. Los adelantos técnicos hacen más diHcil la explota-

ción de la tierra para los pobres, pues no pueden soportar la competencia 

de los propietarios burgueses que introducen en la agricultura los méto-

dos capitalistas de producción. Además, ª'P~r,tif!~~ 1880Jos progresos 

de los medios de transporte permiten a Nort~8.mériCa exportar trigo a 
·'· _, ,, ~ ,_._,,;, .. '·' 

Francia, de lo que resulta una grave crisis ~c~n'¿Mi~·a· en la continuaci6n 
,--,_->---co ~-; 'O=~°:'-=·-~,,= 

15 
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del éxodo rural. En 1881 un tercio de la poblaci6n está concentrada en 

las ciudades: Al finalizar el siglo, la industria es laque_ofr ece. s!llidas 
----=---,,--=~-=-=---:;=-''''-''="~~--~-o-

a los hijos de los campesinos que engrosan las filas del proletarl~dc:l;:: -

Las transformaciones fueron nefastas para lcis:vie}os. 
- ·,;,_ »~':; ·~, . ' 

En Francia e Inglaterra su condición jamás fue tan cruel como'én"'I'as-é-

gundapartedelSigloXIX. El trabajo no estaba protegido; hombrés, mu-

jeres y niños eran implacablemente explotados, Al avanzar en edad, los 

obreros se volvían incapaces de soportar el ritmo del trabajo. La Revo-

lución Industrial se cumplió a costa de un increible derroche del material 

humano. En Norteamérica, entre 1880 y 1900, el Taylorismo causó e-

catombes: todos los obreros morían prematuramente. En todas partes, 
- .-·.-.--.-.- ,--- .:-·"·-.-:· -~-.-_:. 

los que lograban sobrevivir, cuando la edad los privaba dél emple'o;),qu~-: 

daban reducidos a la miseria, En Francia se toleraron las sdC:i~d~d~s 

mutualistas a partir de la Restauración y fueron reconoddas\~n,;,1;~~5; 

en 1850 y 1852 volvieron a caer bajo un régimen de estrecha.";igÚiritia~< · 

La Tercera República le dio total libertad por la Ley del 1 º· ~~:é!._b~(l.~~;: 
:_, _: ::_'_J;- ;_,>, .. '\~- -_- :·:-. 

1898. Pero aún en las mejores condiciones, sus medios fueroli sié'riipt;e~ . ., 

insuficientes para garantizar un riesgo tan pesado como la vejez'~; _&h;, 
mismo ocurría en Inglaterra. "Haced economfas antes q~e-iiii'í6s~':ih{~~i-~~-~~ 
conisaba J, V, Say, dirigiendo ese mensaje a los obreros, e~Ú~~~M~jo 

era una burla. 

:·,_,_,_;,_ . : ·;_.·-·. 

En Francia e Inglaterra pulularon los viejos: ~a~alJ~ndos 
indigentes, 

En Francia, en el campo, el mantenimiento por la fami-

lia segura siendo la norma, Si el antepasado que reinaba en la casa era 
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bastante vigoroso o rico para conservar el dominio de sus tierras (por 

seguir trabajando o contratando peones agrícolas) conservaba también la 

autoridad sobre los hijos. La familia patriarcal continuaba existiendo 

en las zonas rurales y la autoridad del anciano que la gobernaba pod(a 

ser tiránica. Pero se daba entre los campesinos acomodados y estos e

ran escasos. La agricultura, todavra arcaica en 1815, progresó lenta -

mente; los rendimientos eran tan pobres que los campesinos apenas con

segufan subsistir. Al envejecer no tenran fuerzas para seguir cultivando 

sus tierras yno habían ahorrado las sumas necesarias para pagar lama

no de obra extraña. Quedaban a merced de sus hijos, estos vivían albor

de de la miseria y no tenían con que mantener bocas inútiles; a veces se 

liberaban de ellos abandonándolos en el hospicio. En 1804 el director del 

hospicio de Montrichard se indignaba diciendo: "los ancianos deben traer 

al hospicio y dejar todo lo que pueda pertenecerles; sin embargo, algunos 

descendientes desnaturalizados traen a sus viejos padres y antes de de

jarlos en las salas, los despojan incluso de sus últimas ropas". En Fran

cia se dio un importante antecedente hacia el año de 1865, acerca de la o

bligaci6nque tenían los hijos de dar alimentos a sus padres, y encontra

mos que la Ley se esfuerza por defender a los viejos de la asperesa y la 

negligencia de su progenitora, Sustituye una situaci6n de hecho por una 

de derecho. El padre que se despojaba de un reparto entre personas vi

vientes, decidía en cambio una renta vitalicia cuyo monto era fijado ante 

notario; si sus hijos se negaban a pagarla, podía llevarlos ante los tri

bunales. Enprincipionodependía, pues, de la arbitrariedad de su íami-
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lia, Desgraciadamente, esa protecci6n que le aseguraba la justicia re

sultaba contraproducente, que sus hijos tenían antes un vago interés de 

gastarlomenosposible;ahora gastaban únicamente la pensi6n que se ha

bían comprometido a pagarle, Tenían pues, un motivo para hacer desa

parecer a los viejos: era el medio más sencillo de escapar a los rigores 

deunaobligaciónlegal. Imposible saber en qué siglo los asesinatos (por 

violenciaoporprivaciones de los padres viejos fueron proporcionalmen

te más numerosos, La mayoría han quedado enterrados en el silencio 

del campo, pero en el Siglo XIX han de haber sido frecuentes para que la 

opini6n haya llegado a enterarse y a preocuparse, 

En el Siglo XIX se da a conocer la suerte de los viejos 

explotados, Su contraste con la condici6n de los viejos privilegiados es 

más notable que en ninguna otra época, Los viejos campesinos son tra

tados como bestias, los ancianos pobres se situan en lo más bajo de la 

escala social. Los de las clases superiores son los que ocupan la cima, 

Laoposici6nestanevidenteque casi parecerían dos especies diferentes, 

Los cambios econ6micos sociales, tan nefastos para unos han favoreci

do, por el contrario a los otros, 

A partir de 1848 la banca y la industria detentaron al po

der político, Entonces termin6 de cumplirse la Revoluc i6n Industrial: 

ferrocarriles, textiles, metalurgia, minas, fábricas de azúcar, etc,, 

cobraron impuslo, Los bancos desempefiaron un papel cada vez más im

portante, En ese mundo de movimiento donde la figura más considerada 

erala del "empresario", la iniciativa era la cualidad más necesaria; el 
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bastante vigoroso o rico para conservar el dominio de sus tierras (por 

seguir trabajando o contratando peones agrícolas) conservaba tambi~n la 

autoridad sobre los hijos, La familia patriarcal continuaba existiendo 

en las zonas rurales y la autoridad del anciano que la gobernaba podía 

ser tiránica, Pero se daba entre los campesinos acomodados y estos e

ran escasos. La agricultura, todavía arcaica en 1815, progres6 lenta -

mente; los rendimientos eran tan pobres que los campesinos apenas con

seguían subsistir. Al envejecer no tenían fuerzas para seguir cultivando 

sus tierras yno habían ahorrado las sumas necesarias para pagar lama

no de obra extrafta. Quedaban a merced de sus hijos, estos vivían al bor

de de la miseria y no tenían con que mantener bocas inútiles; a veces se 

liberaban de ellos abandonándolos en el hospicio. En 1804 el director del 

hospicio de Montrichard se indignaba diciendo: "los ancianos deben traer 

al hospicio y dejar todo lo que pueda pertenecerles; sin embargo, algunos 

descendientes desnaturalizados traen a sus viejos padres y antes de de

jarlos en las salas, los despojan incluso de sus últimas ropas". En Fran

cia se dio un importante antecedente hacia el afio de 1865, acerca de la o

bligaci6nque tenran los hijos de dar alimentos a sus padres, y encontra

mos que la Ley se esfuerza por defender a los viejos de la asperesa y la 

negligencia de su progenitora. Sustituye una situación de hecho por una 

de derecho. El padre que se despojaba de un reparto entre personas vi

vientes, decidía en cambio una renta vitalicia cuyo monto era fijado ante 

notarlo; si sus hijos se negaban a pagarla, podía llevarlos ante los tri

bunales. EnprincipionodependCa, pues, de la arbitrariedad de su fami-
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vida socialpermitieronalasparejasj6venes fundar sus propios hogares, 

Pero la tradici6n de la vida doméstica sigue siendo cara a la burguesía, 

la perpetúa idealmente en la veneraci6n por el abuelo. Aun cuando la ex

pansi6n del capitalismo moderno declina su influencia, la opinión exige 

que se le prodiguen las marcas exteriores del respeto y se le garantice 

un final de vida honorable, 

La transformación de la familia modificó la relación de 

los nietos con los abuelos; en lugar de un antagonismo se establece entre 

ellos una alianza; el abuelo, que ya no es el jefe de la familia se convier • 

te encomplice de los nii'los a espaldas de los padres, y a la inversa, los 

nifios encuentran en él un compai'lero divertido e indulgente, A partir de 

los 40 afios el hombre es melancolico porque sin haber renunciado a las 

pasiones y alas ambiciones, empieza a desengai'larse y ve a la muerte al 

final del camino que el antes la ignoraba o la vera con desprecio. El mo

mento más feliz en la vida es el de los aflos que preceden a la decrepitud, 

si se tiene por lo menos buena salud y dinero bastante para suplir las fuer

zas que faltan: "la pobreza en la vejez es una gran desdicha". 

En 1880, en Alemania, Jacobo Grinn pronunció un dis

curso sobre la vejez que se hizo celebre y que concluye así: "creo haber 

dado pruebas en apoyo de la opinión de que la vejez no representa una sim

ple decadencia de la virilidad, sino que lleva en sr su propia potencia que 

se manifiesta con arreglo a las leyes y condiciones propias, Es el mo

mento de una paz una calma que no han existido antes y a este estado han 

de corresponder efectos particulares". 
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Enningúnescritor la vejez ha ocupado jamás tanto lugar 

y ha sido tan vehemente exaltada como~en la~9bra=de~yrcfc)r'H"ugo:==~'.Í'ocfa.:= 

v(ajoven se representa al poeta como el nl~go; elp~Üet~él~.eY~~in~ en el 

cielo de glor la¡ ahora bien tradic.ionalmente l~ ah~i~~}~~~Aj~~S,~·~9~;~~?n-. 
fiere el prestigio yla autoridad supremas. Debió de'p'resentir'iqúe la ve-

, . ' - ·-- - ' . , \ ~ .- ' ; , ' . -,' - . ,;: " . 

je, mra o! momento en que" eumplida eon may"'~~~il~?;~¡~~;tioo, 
Para Víctor Hugo la vejez al ig~~\;,~~~~\·~)·~Rf~~.~f~.s'.ofl un 

himno a la vida puesto que la exalta a través· de :s~·Wr"g~üifrI'g\.tP~\i~~i6T~l11~ 

:~:::;::::::::: ;:n::~:::~:~o;:::b~~l~:~i~t~~!~~~~~~;~~··· 
'-.2;.. '--:-,:-::~:-:-:;-:,·:~'- .·f'_';-~ y;·1;·.: 

se siente el abuelo de todos los niños, su~:~~~\~~·.~~~~t~t~{1~~k:ci~~;~.~~·~!Í~ 
..:-;, __ - :_-~~~:...2~~:;,_;;~~_:,-.¿f=-{-:;~~ é=.f:~:O:~·-,,;.::~~~~'~'°f:::~~;;~:0-7/;-7=~; 

dimiento entre la nieta y el abuelo frente al rigor;'de los,{aci.~ltp'.ij}fs'C>ctal
. ;f.; :~~~->~~:\:~~;~i·'Z-•'; .e' .. -;;':e 

mente, los dos están en una situación marginal. ~;;~=·•;¿;.u;~k~~,c';:~ 
,.' ~ .. ~:C;:}~~ ~';~~~~~·.:.~::~~ º--~ ~ 

En conjunto, los progresos de la industrialiiac ió~ ha con-

ducido a una disolución cada vez más acentuada de la celula familiar, el 

considerable envejecimiento de la población que se observa desde hace 

medio siglo en los países industriales ha obligado a la sociedad a sustitu-

ir a la familia, 'instituyendo una po~ítica de la vejez. 

En las clases dirigentes se ha mantenido el equilibrio es-

tablecido en el Siglo XIX, pues requieren tanta experiencia como inventi-

va, Losgrandesmovimientos políticos, nuevos y violentos, han sido di-

rigidos casi siempre por hombres jóvenes: la Revolución Rusa, el fascis-

mo italiano, el nazismo, la Revolución China, la Revolución Cubana, la 

Guerra de Independencia de Argelia. Los hombres de edad han ocupado 
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- lugares -irnp~~t~nt;;~·en las sociedades conservadoras, Su única función 

era con frecúencia' la de representación, como en Francia los presiden-

tes dé .la r~~pú]:>li~~; . 

'/:·(·.La.Jdciedad tecnocrática. de hoy no cree qu~}co~ll~s .años 
. -' '::·~'···¡~:;>), ~~?} }:r···. :_. ·>: >: , ~.-- .-,-,;,,C-¡«'···, • ' 

e1· saher'~~;~~~~~~±,~':,·:~~i~°.·.;.~~;~~~.c1uca; ._·.La édacl:-ilcar r.ea ~_!i~:~~s.c~;(iíica". 

c ión, los'J~lbi~~\tk~db~'''~{Í'!-'j~~fatúcl ~s'.bn más apreciados, · ' · 
''>'- '.'.'...·-;¡;\:i{>~·· };;,_ ! -.,,~,: 

años, 

··~;;·,X~/~~i~:{!{t.~fl·~~,~~t·~éxico se ha dado la ciutládanfaafos 18 

corno.er_i•'otr,ó~•-füué:hos países, para responsabilizar a los jóvenes 

a tempranél. edá.dJ],y;coníerirles cargos en las magistraturas, dándose en 
- - ;- --- .,. . - ' - · .. - ~ ,-,' - '' 

4, El Papel del Anciano en Nuestro Tiempo 

En nuestro tiempo, el anciano se debate en la inseguridad 

y en la sosobra, ya que se encuentra en el abandono tanto física como mo-

ralmente, en vtrtud de que por una parte se protege a la niñez desialida• 
. . 

se estudian los problemas de los jóvenes delicuentes, de .los disrriinuido!!, 

pero de los viejos nadie s~ ocupa. Al parecer eUema de los-áncfanos, 

a todos molesta pues consideran arbitrariamente que eLhom~:r~,a~Hegar 
a la etapa de la vejez debe ser considerado como un las.tr~ ¿~~ialy qu·e 

lo único que le queda en la vida es la muerte, 

Hemos visto que a lo largo del desarrollo de la humani-

dad el hombre ha tenido diferentes tratamientos, en la sociedad tradicio-

nal por ejemplo era un gran honor el contar con edad avanzada y llegaba 

a darse el caso que el hombre para detentar mayor poder se aumentara 
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existe entre los _pocos ricos y los muchos pobres, de lo cual se infiere 

que el número de ancianos obreros vaya en aumento y en esa virtud sea 

más grave el problema puesto que durante el tiempo en que ha sido ex-

plotado por el capital no ha alcanzado a reflexionar acerca de su vejez 

y mucho menos habrá alcanzado a ahorrar lo suficiente para tener una 

vejez garantizada de toda amenaza económica. Es innegable que- en nues -

tra sociedad, la clase dominante es la que impone a las personas de edad 

su propio estatuto, es decir, las constriñe a un trato determinado por los 

intereses en juego, pero el conjunto de la población activa es su cómplice, 

En la vida privada, ni los hijos ni los nietos procuran suavizar la suerte 

de sus ascendientes. Esta situación es negativa para las personas de e-

dad ya que están conscientes de que poseen una enfermedad, un mal tan 

incurable como es la vejez y en ese sentido es más perjudicial el saber 

cuál es la suerte que les está deparando, puesto que si la sociedad tu-

viera otra actitud el ser viejo no sería en ningún momento un mal incu-

rable o un. estado desafortunado y desventajoso para nuestras personas 

de edad. 

El autor Juan José Arreola, en algun cuento nos ilustra 

muy bien la suerte que sigue el anciano de nuestro tiempo al decir y re-

ferirse a un hipop6tamo que al ser "jubilado por la naturaleza" ve dolo

rosamente reducida su condici6n a la de "pisapapeles" de la historia. 16 

Guardadas todas las proporciones del ejemplo podría decirse que lo mis-

mo sucede con el trabajador que envejece, y se ve obligado a jubilarse, 

16 Torres Maya, Patricia. "Los Jubilados: ¿al margen de la 
vida? 11R. Revistas No. 17-27 de septiembre de 1972 p.4. 
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La sociedad industrial, por su parte desarrolla una men-

talidad totalmente segregacionista, la segregaci6n más destacada es la 

de las edades, Parte de una base: el viejo es improductivo. No consume, 

para la sociedad industrial es un 11paria 11 , ·.Por 16gica, nuestra sociedad 

deberra ser gobernada por j6venes, Ahora'bieri, se.ha visto que numero

sos jefes de estado son hombrE!f!i«~~'y-~J:~G:os~ila entre los 55 y los 80 a-
:;/:~f './,( , ·· · O·J:· ;-;;" ;T'' ?-~·: ~ 

ños. Por una parte hernos;q~;;~{~~hlÍ1,tqUe renegamos de nuestros viejos 
. -.-.'-~)'.·:.;/;_'":;"~~~·~:.,·~:\,;~-"""~~~: ·,·;·~-f "\.;.,-· : ' 

y por otra loshac~~?~~~:t.~f~~~~~s'~~~-f~\~L'·La paradoja es la siguiente: vi-

vimos en una 11 gerOntcicrac'iai!'qu'e'aplasta a'los· viejos, de hecho, nuestra - - :' :; .,-__ . -~> < • '·-' ''"\.-. -~-----º ·:.. ;. ' - _. ·. . ' -

concepci6n de la juvent~d~~~lr~~e·eJliplica esta congruencia. 
,. ' . __ ;·._ ' ' ' La j':lven-

tudessana, fuerte, hermosa, pero le falta experiencia y 

impulsiva y aventurera. La dec isi6n debe pertenecer a Ía 

tá libre de pasiones y es rica en experiencia. 17 

Es muy cierto que lo aseverado por elautor c itádo en el 

párrafo anterior, pero debe hacerse notar que efectivamente algunos go-

bernantes se encuentran en la edad de los 55 a los 80 años, pero real-

mente en nuestro tiempo esto es excepcional en virtud de que se ha em-

prendido un movimiento tendiente a dar a los j6venes responsabilidades 

gubernamentales además esto es a nivel de personas econ6mica y poHti-

camente poderosas, pero el tema de que nos trata estádi'rigido sobreto-

do a la clase obrera en consecuencia difícilmente un hombre de 55 a 80 

afio• de edad, se podría considerar un ente econ6micamente activo y mu-

cho menos de ninguna manera podríamos considerarlo como un jefe de 

17 Barrios G6mez, Agustín. Comentarios de Hoy. 11 ¿Estamos ante 
una inevitable guerra de edades?" El Heraldo de México. Lu
nes 11 de septiembre de 1972 p. 6A. 
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estado, Es menester referirnos a la clase obrera en cuanto a las posi

bilidade's de vida en nuestro tiempo, 

El autor supracitado, también afirma "Y vivimos en una 

sociedad que ha emprendido una lucha encarnisada y rentable contra la 

vejez, Estamos, de hecho, en una guerra de edades". Se ha calculado 

que en las ofertas de empleo que especifican condic i6n de edad, el 88% 

fija un límite de 30 ai'los, el 7% fija un límite de 40 ai'los, y el 5% de 45 

ai'los máximo, La sociedad actual grita que un hombre de 45 ai'los es j6-

ven, pero si necesita empleo para subsistir le hace saber que es viejo 

que está al lado de los indeseables, de los marginados, de los que ya na

da se puede esperar de ellos", 

Se ha dicho muy ruidosamente que vivimos en la prime

ra sociedad opulenta de la historia, con una mentalidad de penurias, la 

de un mundo en el que deberíamos de trabajar para asegurarnos un mí

nimo vital. Esta opulencia debería servir, por lo menos, para fijar la 

adquisición de un mínimo de seguridad con un derecho esencial y común 

atodosloshombres,nodebería estar ligada al trabajo y a la producción, 

Por otra parte la noción de utilidad debería de ser abolida con criterio 

de integración social, o más bien se impone el modificar los criterios de 

utilidad, La clave del comportamiento de las personas de edad, es su a

ceptaci6no su rechazo por la sociedad, Gran parte de la soluc i6n al pro

blema consiste en que los viejos tienen que dejarse de sentir culpables 

porqueyanoproducenoporque ya no son útiles, El Occidente industria

lizado condena, por otra parte las tendencias más naturales de la pro-
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haciónleotorgueenel momento en que ya no tengan quien se oc~pe de
0

~-

llosenlalrnea del parentesco un mínimo de seguridad social que les ga-

rantice el alimento y la atención médica el último momento de su_vida. 

Hechando un vistazo a las estad(sticas encontramos' los . . . ' . 
··<·<_:.-. 

siguientes datos: en el afio de 1910, la esperanza de vida era de-'-28cá~ 

ños,enl970seduplicóhastaUegar a los63 años. 

tinuarán aumentando gracias a la eficaz aplicación de los desarrollos 
.,-.-.. · 

c ientrficos y tecnológicos en la salud pública, lo cual trae como corola-

r io una mayor permanencia a los ancianos en el mundo en que vivimos, se 

estima empero, en una proporción su número se mantendrá relativamen-

te constante, Lo que si crecerá notablemente es la cantidad de niños. Raro 

serralocontrarioconunatasa de natalidad de 3.5%; el hecho es que den-

tro de 1 O años niños y viejos formarán un conjunto de poblac i6n no produc-

tiva sumamente apreciable. De aqur la importancia de que las personas 

mayores permanezcan, dentro de los límites de lo posible, como parte 

activa de la sociedad, 18 

Lo anterior constituye un problema de capital importan-

cia, y como solución planteada no está del todo mal toda vez que el pro-

medio de vida, muy alto en nuestro pars asimismo como el alto grado de 

natalidad que seoperaennuestropars, tendremos dos clases que no pro-

duciránningúnbien yno darán ningún servicio, por lo cual es muy nece-

aario considerar que el hombre mientras tenga capacidad ffsica para de-

aempeflar eltrabajo deberá dársele, puesto que por una parte él no quie-

re de ,iar de trabajar para no sentir se inútil, no le basta la pensión de ju-

18 Torres, Maya Patricia, op. cit. p. 5, 
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bilaci6n por lo raqurtica qué es, y por otra parte el empresario deberá 

tener con e lene ia de que habrá una poblaci6n bastante elevada de viejos y 

de nifios que constituirán una clase económicamente inactiva en contra

posición a la clase económicamente activa que será limitada en número. 

· El estudio de los problemas de la vejez debe ser inte

resante para todas las personas de diferentes edades, puesto que esta

mos en la posibilidad de llegar a serlo y si no estudiamos a tiempo este 

problema nos sorprenderá como los problemas agravados, tan es asr 

que actualmente se encuentra un estudio del proyecto de creaci6n del Ins

tituto Nacional de Protecci6n a los Ancianos, cuyas siglas son (l.N.P.A.~ 

Dicho plan está incluido en un proyecto de Ley que está en estudio en el 

Senado, "de asistencia a la vejez". Uno de sus principales colaborado

res es el Dr. Antonio Rena. El INPA se constituirá como un organismo 

autónomo encargado de centralizar, distribuir y controlar los beneficios 

de la asistencia social integrada a la vejez. 

Por desgracia en nuestro país se han hecho pocos estu

dios acerca de la protección de los ancianos, sobretodo desde el punto 

de vista de la clase trabajadora que integra el gran volúmen en nuestra 

población. 

Entre los parses capitalistas, hay tres que consideran 

como un imperativo asegurar a todos los ciudadanos una suerte decente: 

por ejemplo Suecia, Noruega y Dinamarca. En los parses poco pobla

dos, la vida política se desenvuelve en ellos sin grandes conflictos y, en 

pleno régimen capitalista liberal, se ha edificado una especie de socia-
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lismo. Para garantizar a cada uno la protecci6n más completa posible. 

Los ingresos elevados son objeto de elevados impuestos y los productos 

delujotienengravámenes severos, Las gentes de edad se benefician de 

estas disposiciones, sobretodo en Suecia que tiene un !Zo/o de ancianos y 

la media de edad más elevada de Europa: 76 años, La primera legisla-

ción sobre la vejez solo data de 1930, pero el sistema de seguros cubre 

ahora toda la totalidad de la población y mejora constantemente, Cual-

quiera que sean sus recursos, todo ciudadano cobra una pensi6n a partir 

·delos 67 años, edad fijada para el retiro, El mrnimo de base de 4, 595 

coronas suecas~'. La cantidad anteriormente mencionada es para una 

persona sola, y la cantidad de 7, 150 coronas para una pareja, En 1960 

entró en vigor un régimen de pensiones suplementarias; en total el ju-

hilado cobra los dos tercios de su salario medio anual calculado con a-

rreglo a los 15 afias en que ha sido mejor pagado. Los funcionarios y 

los militares de carrera cesan en sus actividades a los 65 aiios, Algu-

nos otros trabajadores los interrumpen en el mismo momento y quedan 

cubiertos durante dos ai'los por seguros privados. Pero en general, co-

mo las tareas se adaptan a las diferentes edades y no exigen jamás un 

esfuerzo excesivo, prefieren ejercer su oficio hasta el final. Es de a-

clarar que en estos parses se hacen estudios acerca de las dificultades 

que adquieren los trabajadores con el transcurso del tiempo, es decir 

con la edad, haciendo los ajustes necesarios para adaptar a los trabaja-

dores a las clases de trabajo que equivalgan a las categorras que con-

* l corona sueca :: l d6lar aproximadamente, 
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servaban hasta antes de que se pusieran viejos. La situaci6n es análoga 

en Noruega, donde el Hmite de edad es de -70-años'y-en-Dinamarca, donde 

es de 65 a 67 años para los hombres yde.?O a:;62 para las mujeres. 

Las cosas sontnuy.'dif¡terites en los otros países capi
·. _,•- _., ,.,-.~:::/-':¡'.; \i: \~·:i __ 

talistas. Se tienen en cuenta éasi~.Xcius t'vamente los intereses de las e -

conomras, es decir, del capital, Y;~Ó~ps de las personas. Eliminados 

muy pronto del mercado del trabajo, los jubilados constituyen una carga 

que las sociedades basadas en el lucro asumen con tacañerra. Permitir 

a los trabajadores que permanezcan activos mientras puedan y después 

garantizarles una vida decente sería una soluci6n correcta. 

Actualmente, la edad de la jubilaci6n es de 65 afias para 

ambos sexos en Bélgica, Alemania Occidental, Luxemburgo y los parses 

Bajos; en Austria, el Reino Unido y Grecia es de 65 afias para los hom-

bres, y 60 afias para las mujeres. El límite es generalmente más bajo 

para los mineros; suele serlo también en el ejército, la gendarmería, la 

aviaci6n civil, los transportes, la enseñanza primaria, En Francia la 

jubilaci6n se ha fijado a los 55 afios para la policía y los maestros pri-

marios,quepueden aplazarla hasta los 60 si lo desean; a los 60 afias pa-

ra muchos funcionarios y en particular el personal docente; a los 65 a-

fios para otros, por ejemplo, los que trabajan en la prefectura del Sena. 

En muchas empresas privadas el reglamento interno fija en 65 años la 

edad de la jubilac i6n; en unas pocas (3% contra 97%) a los 60 afios. A ve-

ces no hay reglamento, los retiros se situan alrededor de los 65 afias. 

Hemos dicho que en nuestro país siguiendo hasta cierto 
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puntolat6nicade los países Europeos, los ancianos obreros se jubilan a 

los 65 ajfos con apego a lo establee ido por la Ley del Seguro Social. In

sistiendo que como en todo régimen capitalista, en México se presupone 

que la vejez equivale a incapacidad de trabajo, 

En conjunto se ha comprobado desde hace medio siglo una 

reduce i6n de la mano de obra de edad, Entre 1931 y 1951, mientras que 

la proporc i6n de ancianos aumentaba en todas partes, el número de tra

bajadores viejos ha disminuido, 

Por ejemplo en Francia, que era uno de los países en que 

su proporci6n es más elevada en cuanto a mano de obra de personas de 

edad, pas6 dentro del conjunto de la poblaci6n vieja de 59. 4% a 36, l %; en 

Italia, de 72% a 33%; en Suiza de 6Z, 5% a 50, 7%. 

Con lo anterior vemos que se está fraguando una discri

minaci6nanivel internacional, en contra de los obreros de edad, ya que 

a priori, los empleadores desconfían de las personas de edad, es algo 

que salta a la vista cuando se examinan las ofertas de empleo, En casi 

todos los países el límite de edad estipulado va de 40 a 45 años, En los 

Estados UnidosZ3 Estados tienen leyes que prohiben toda discriminaci6n 

de edad, pero los empleadores dan al servicio de empleo instrucciones 

oficiosas que las tienen en cuenta, Según una encuesta hecha en Nueva 

York en 1953, 94 agencias consideraban al postulante de edad como su 

peor enemigo: "Habla demasiado, nada le conviene, está esclerosado, 

carece de disciplina y de control de sí mismo", Según otra encuesta he

cha en 1963 en ocho grandes ciudades de los Estados Unidos, un quinto 
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delos servicios de.colocaciones fijaban el límite de edad en 35 ai'íos, un 

tercio en45 affos. En Bélgica y Austria hay servicÍospú~lic~~e~~ue la 

contrataci6nse hace por debajo de los 40 affos,c Eli'~(R¿i.nicu~{(l~:~{c5oo/~ 

de las ofertas de empleo recibidas por las oficin~sde c:loC::aci~nes esti-

pulan: por debajo de 40 ai'ios. En Francia, de 41, 000 ofertas de empleo · 

estudiadas en el curso de una encuesta, el 30% se dirigía a gentes de me-

nos de 40 ai'íos, el 40% a gentes de 20 a 

affos. 19 

Eri 
'.::-: -

bajo de 1970, en su Artículo 133 Fracci6n I establece que a ninguna per-

sona se· negará el derecho a desempeffar un trabajo por raz6n de edad, 

en la práctica vemos que cuando una persona tiene más de 40 años difí-

cilmente se le permite desempeñar libremente un trabajo, con lo cual 

se le condena al desempleo y posiblemente se le obliga a la delincuencia 

yal vagabundeo, Lo mismo se observa en nuestro país respecto a las de-

mandas de mano de obra en los diarios capitalinos, podemos observar· 

que en un 606 70o/O de los anuncios que requieren trabajadores establecen 

una edad entre los 18 y los 30 años, 

En Bélgica y en el Reino Unido, según un informe .de l¡t 

O.I.T. establecido en 1955, los desempleados que estaban sin tr.abajo 

desde hada 24 meses, tenían una edad termino medio de más de 50 al'iós; 

Con lo cual se demuestra que el hombre de edad al perder agilidad tiene 

menos preferencia para la ocupac i6n de empleos, y se puede observar que 

19 De Beauvoir, Simone. op. cit. p. 272 
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pretenden ese 

su mano de obra. 

ciedad burguesa 

ellucro,los 

se toma a otros, 
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empleados que 

i6n econ6mica para 

que le interesa es 

se los desecha y 



ha hecho nada para 

recientemente por las 

Servicios Sociales de 

nuestro país existen 

cial con respecto al 

cios que éstas brindan 

co acumulado a través 
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que el Estado nada o muy poco ha contribuido para resolver los proble

mas. e~onimicos·'. 2 9:. 
-;,.:__:;\'-oc.":.:=,~; ;:.'.":_,_·i:::· -"~'~;:;-...:.-

,;; ·· ~.f¿'J;:~~;s·:~ri.fe'ri~~es fEi~lexiones es fácil.concluir que las 
;-: .. ·,:-;::_-, .. : 

""
6

1it~i~;r~il&~~i~~;i~~~·~:~:,:::: 
~es. rorde sa:rollo'ihafavorec ido 'al;enr1quec 1m1e.nto. de 

unú f t~~~J,;¡~·"~~~~~~<tr~~l*l~~b; '"'' •i>'.is1f il:ior itir ¡.,.·E• 

esta ··.t5~·~t{~{.~.~é~.fh~i~l d~· 'éhtri{~~t~g,:~~1:~?'~g:i~f.~o defos·países ca pita -

.. lista_s;J;·Ei~ºsócledades de esté ti~,r.·::¡·1Wifü:;c,·c1~-,i¡·persona está dada por 

--'su~d~f~~~i>"arcapa'rffcipar.inco~cliE]~fi~r~~~1~{i~t~producci6n econ6mi-

ca~ Y como el que no produce no vale, eFyiejo é!,l no producir se consi-

. dera que no vale nada. El análisis del problema de los jubilados no es 

por tanto algo sencillo: implica también una ~etisi6n de los valores de 

grupo. Si para una sociedad la experien~ia:,l{~~l:iidurra, la madurez 

son valores centrales, el viejo sería venerado automáticamente. Tal cosa 

sucedía entre los aztecas, cuya educaci6n se basaba en la sabiduría del 

"Huehue", Perocuandoelvalordominante es la riqueza material, el an-

cianoes menospreciado porque ya no es generador de la misma, 

Paradojicamente, aunque nuestros jubilado.s tengan infi-

nidad de privaciones, México es para los retirados extranjeros algo asr 

como la tierra prometida, ya que en nuestro país encuentran un bajo costo 

de la vida y un el ima completamente paradisfaco y vemos constantemente 

pasearse a hombres de edad en los paisajes de Cuernavaca, Guadalajara, 

ZO Torres Maya, Patricia. 11 Los JubiladOs ¿al margen del tra
bajo o al margen de la vida? 11 p. 2; 
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zones principalés e responde a qlie en México el sol es 

hermoso; 

vida de 

nómicas y 

mentos de sus primas de 

siones que reciben los obreros 

se canalizarán en un patronato, 

los ancianos pudieran seguir desarrollando sus e in-

telectuales y con ello pudieran ser una clase económlcamente activa en 

beneficio de sus respectivos intereses principalmente y en beneficio de 

la sociedad. 

69 



CAPITULO II, EL DERECHO DEL TRABAJO COMO DERECHO 

DE CLASE ANTE EL ANCIANO TRABAJADOR 

COMO CLASE NOTORIAMENTE DESPROT EGI-

DA, 

r 
\ 



CAPIT.ULO II 

l. Derecho Sotial 

El derecho social, siguiendo al Lic. Lucio Mendieta y 

Nuffez, se localiza en el proyecto de declaraciones de los derechos del 

hombre y del ciudadano expuestos por Maximil iano de Robespierre el 21 

de abril de 1793 ante la sociedad de los jacobinos, que en sus artrculos 

8, 9 y 10 establecen el derecho de propiedad como funci6n social y cori-

cretamente seffala en el artrculo 11, la obligaci6n que tiene el Estado para _ 

con sus miembros de ayudarlos en la siguiente forma: artrculo 11 "La 

sociedad está obligada a subvenir a la subsistencia de todos sus miem-

bros, ya procurándoles trabajo, ya asegurándoles medidas de existenc la 

a quienes no están en condiciones de trabajar. 21 

El artículo transe rita establece el principio sustentador 

del Derecho Social; la obligaci6n del Estado y consecuentemente el de-

recho de los individuos como miembros de la sociedad, de que se les a-

yude a obtener su bienestar y el más amplio desarrollo de sus posibili-

dades materiales y espirituales, para que la sociedad de la cual son e-

lementos, se mantenga como sociedad desarrollada. 

Los sujetos de este derecho son aquellos integrantes de 

un grupo social, que se encuentra en situac i6n precaria, aquellos que por 

su condición econ6mica se encuentran en desigualdad y desfavorecidos 

zi Mendieta y Núi'iez, Lucio. Introducci6n al Estudio del 
Derecho Agrario, la ed. Editorial Porrúa, S.A. 1964 
pp. 56 y sig. 
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frente al resto deÍ ;onglomerado, que por deSgracia cadavez la clase po

bre es mayor en número y cor_relátiyair1erit~dis~inuyeJ1,nú~~r~·de<r¿os. 
El Estado,~·s.ieri<lo;'.1~~ci~lft{:~~r~)~r·~~·¡;.c·~Ffi~~~1~·~ff·socie-

. >: :'.C' ----, · · , -__ ;--. "" ;:~\!/~;Y;: ,·:>.'>':; ,_.~,::r .· t: ;-: ,:;_:'.~~-: ~·, 2~ :~.e-;_'· 

dad, por mucho t ie~~?L~3j?~:~?:ft~J~~f ;f::§ii{!:f Th%~~w~~!~t~}~I~e,.s~.~· .dirigen -

:~:::::;;iif m[f~J~l~t¡~j~~j;~~i~~fii1::0:~:~;::c::::.::: 

::;;:~~l~lllil~J~~-dd:,:.:~·~:~d~:~~~-· ~,~·:~.:~.~ 
k :,,,'.-.:::.>:'. •-.-... -.· "' + ,¡\-- "''"'' -,.,. __ ,, __ _ 

;.:U&~~~~~~!~~lltt~~?Af ~~~i~:~¡~CJl;;,~;;::::\:::0::: 
.e·~~i~~º-~· d.~'.\ff;'.~;i{,~·¡%~~~-~:~~f~Wo~s1¡i~~g~tif¡~·~~if~4¡g*l:~~·d¡· · ·i~t~g·r~dos 
por in·dr~¿u¿ ~. ~ ~t,'dit1'lrc ~fu~llÍe.dé ~il~·~··r;¡J~·r~ ; }y.... • 6fiii~~nci~ 'e on' ··1a s 

. '·'·::·_..:; .... :/.·)~:j·/ -,~.·;''!, ·\\-..-~ ;_~ .-:·.:.:,_._·,.--'l,}~::::/::.7';t~ ·'<:" ... ,. ·,:~~- "''.,' 

otras clases soci~les dentro de ul'l ¿rd.e'njÜsto.. '.'.?:.> · 

Eldesarrollode .. est:,::1~~~~~';tt¡g~·~so;;yar16~.dei.echos 
. «·-~·-;·. ...·::··:.·''. .. :._·.~·,::,.'.;}'.( ·:-1 ·.~/· ;:v:<,:: ;· .. ,· 

autónomos quedan encuadrados dentro dé énii:, p6r/ejeffi.pldg(élderécho 
" ..... ·•·.· ... • .. ·•.::·.::," .. • -,;.·;., .....• ·\,;,,._, __ /=--.:'' _;.-;;.,'·=·_:·--·----

~ ~-;_~~6:,Q~~i[~~~Y€~·::::-::·'~-.?~ 

del trabajo, el derecho agrario, el derecho des~égurldad social}'de'asis-

··<-~-.: 

tencia social, et:.espués de la Primera Guerra·~i~di:l, varios pa{ses 
·,:e·., 

'·'• ·j_··,, 

europeos, introdujeron en sus constituciones)los principios fundamenta-
--.. ·' 

les del Derecho Social; y corresponde el honor a Nuestra Carta Magna, 

ser la primera que dedicó dos de sus artículos para precisar las garantfas 

sociales, distinguiéndolas claramente de las garantías individuales, 

Dentro de la Declaraci6n de Derechos Sociales, destacan 
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• 
por su importancia. la~~~igu~~e~nc!es: 

1. Las condiciones humanas de trabajo, ya aceptadas ge

ralmente son: Jornada máxima, edad inicial ylrmi

te, salario mínimo, seguridad en las instalaciones in

dustriales, seguridad en la permanencia en el tra

bajo' derecho de huelga, trato especial para las mu~ 

jeres y menores trabajadores, 

2. Garantías del estado en favor de todo individuo útil 

mayor de 15 años a fin de que obtenga una ocupación 

remunerativa de acuerdo con su capacidad y prepara

ción, suficiente para cubrir sus necesidades mate

riales y morales. 

3. Seguridad del estado para que el trabajador reciba de 

éste o de los organismos creados al efecto, compen

sación adecuada en casos de salario insfuciente. 

4. La estimac i6n del salario insufle lente para los traba

jadores casados a partir del nacimiento del segundo 

hijo, por cada hijo superviviente. 

5. La garantra del subsidio mínimo otorgado por el es -

tado o por organismos creados al efecto en favor de 

todo individuo útil a partir de la edad del trabajo, 

siempre que carezca del patrimonio propio y de em

pleo, mientras se le proporciona ocupación. 

6. Garantía del estado en favor de viudas con familia y 
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sinpatrimonio, para procurarles empleo o el subsi

dio ade~uado y medios de educaci6n para sus hijos. 

7. Garantía de retiro pensionado a los trabajadores cuan

do han cumplido cierta edad o un número de .aif.os 

de servicios prestados a la empresa. 

8. Garantía de hogar y subsistencia adecuada en favor de 

las personas no comprendidas en el punto anterior 

que pasen de la edad Hmite de trabajo y que carezcan 

de patrimonio yderecho a retiro pensionado. 

9. Garantra de asistencia social en favor de enfermos y 

desvalidos en general. 

l O. Garantra del estado en favor de los niños y huárfanos 

sin patrimonio, con objeto de proporcionarles forma 

adecuada de vida y educaci6n, hasta la edad del tra

bajo. 

11. Garantía de educaci6n superior hasta la obtenci6n de 

una carrera profesional o artística pensionada por el 

estado, en favor de quienes se distingan en el estudio 

dela escuela primaria yen las siguientes, o demues

tren habilidades artísticas especiales siempre que ca

rezcan del patrimonio econ6mico adecuado, 

12. Garantras del estado en favor de campesinos para do

tarlos de tierras suficientes con cuyos productos pue

dan satisfacer sus necesidades y las de su familia, o 
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de trabajó rem~nerativo agrrcola o industrial. 

13. 9.11~a.I1tfa:~1~t~~t~~?~n r.ª vor de las clases trabajado_ 

r~s :y?J#ú~!~{~Z~v~lidas en general para proporcio-

~a.~TesY~;a'~tici~aci6n en el goce de espectáculos cul-

tur~Í~~::'yt¡~ftf~ticos. 
-e··{.:// -, "· -."-.<~:~;;~~\_,:~~:~·-;:'....:· .. 

14. Git.~~~f'{:!'ª~}~stado en favor de trabajadores sindica-
.,:,·\--:~_.,; ~-·u.-~"·",;;.' 

lifa.d'.6i';;"án~dtl~~ridie~tés, para que obtengan habita-
_.,'·''"'-'···---·--,_:·<·--""···-»:;,, -- . . . . ' ' 

-i'-~'.·· ·. . 

'cicliÍe~·.~:6tji~'ciks~JJúgléhrc~s •. dé acuerdo con sus po -
- -- :··::,. ."::····(: :-:::.·: ':)_::_</,::'--.: ... ·,-, º.°' ::·,,:: • 

• sibÜidad~~'·Jen•:pro.pt~Ú;d,o· ferita¡. proporcionada a 

15. Garantía def~sta.d~;en~Mvo.r~de .todos· los trabajado,. 

res·ycJ.e,lo¡¡;t~4iVrci?o;s.·~con6micamente débiles a fin 

de~¿~~:f€~i;~¿pdréionepor patronos o empresas o 
-; ·:" .:;. ;• - "¡~-_-.; ·. --

po reÍ rni'!irh'ri: e~l:ado, servicios y atención médica e-
· .. ·. ·.. . ' 

ficienfo, en caso necesario a domicilio o en hospita-

l.es o sanatorios generales o especializados. 

16. Garantradelestado en el sentido de no permitir lasa-

lida de trabajadores nacionales al extranjero sin la 

previa celebración de convenios, a fin de que se les 

concedan a los trabajadores del país que se trate. 

Es importante mencionar que el maestro Lucio Mendieta 

y Núflez reconoce que la anterior clas ificaci6n o declaración de derechos 

sociales que deben servir de base y fundamento para las Leyes Regla-

mentarlas que habrán de constituirse, pero que debe considerarse toda-
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V fa Uniforme~ytitubiante¡,COncluyendo que. el fin .qUecpers igue~la=declara

ci6nde dere~:h6s sociales ~~ d.a:r ~todo ~er c ierfa suma de. fac.ultade~ ju-
. ~ . 

rfdicas que le garanticen una vida digna de ser vivida, pero podr-ra:au-

mentarse que esa vida digna no solo debe ser digna de vivirse, sino.de 

convivirseenraz6n de que si son derechos sociales deben alcanzar ato-

do hombre por el solo hecho de serlo, 

2. La Ley Federal del Trabajo como fuente tute:.:. 

Es necesario, conocer la 

masque regulalaLeyFederal del Trabajo, 

trabajadora, y siendo el tema de nuestro 

en este punto hemos de ahondar en 

la Ley Federal del Trabajo. 

Dentro de la 

recbo en términos genéricos, 

es el Derecho Público y el Derecho Privado. 

mentales, el publicismo y el privatismo se atribuye a Ulpiano, quien con 

su conocida definici6n latina: jus publicum est guod ad statum rey roma -

nae pee tat; privatum, guod ad singulorum utilisatem pertinent; o sea que 

el primero corresponde a aquella esfera del estado en forma exclusiva, 

y el segundo, es lo relativo a la utilidad de los particulares~ Con tal 

f6rmula, venerada como inmutable desde el clasicismo roil1ano ,. sufri6 
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los embates de nuevas concepciones cientrficas y de la propia transfor - · 

maci6n juridiCa c,i)perada desde principios dél Siglo XIX, en parte cada 
:_,,..,:,_>2; .":__;:;_ ---~ 

vez mayor p()r 61-Jra;d~l fen6meno · econ6mico socialclel trabajo. 
. ·,- '·'.,,-,-.'·. · ... ·, ," 

.··. . ';Ehnaestro Guillermo Cavanellas, de la Uni ver'sidad Na:· 

cional de Buenos Aires en su compendio de derecho laboral, Tomo I, no~· 

hace un análisis pormenor izado de aquellos aspectos doctrinar íos· que. dis -
. . 

tinguenlas dos ramas del derecho que nos ocupan el estudio, y dice al e-. 

fecto: a) larelaci6n:depersonalidacl: en elDerecho Privadoseconside-

ra el fin particular y propio delindividuo; en tanto que en el Público se 

estima la totalidad de los individuos reunidos bajo la idea del derecho 

en·. el estado; b) la r·elaci6n con el objeto: en el Derecho Privado se a-

tiende a las relaciones de derecho existentes entre particulares; en el 

Derecho Público, el objeto es el estado, la manifestaci6n orgánica del 

pueblo; c) la relaci6nde subordinaci6n y dependencia: en el Derecho Pri-

vado el derecho se da en relaci6n con la propia personalidad sustantiva 

e independiente de cada individuo; en el Derecho Público se toman en 

cuenta las relaciones de orgánica subordinaci6n y dependencia en que se 

encuentran colocadas las personas jurrdicas; d) la relaci6n de expresi6n 

de la voluntad: en el Derecho Privado, las personas están jurídicamen-

te equiparadas; mientras en el Derecho Público hay un sometimiento de 

la voluntad a un mandato de otra persona, cuya aceptaci6n se impone co -

mo deber jurídico sin la menor disminuci6n del obligado; e) la relaci6n 

con las aspirasiones y necesidades: el Derecho Privado se preocupa 

primordialmente por las aspiras iones de los individuos, el Derecho Pú-
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blico cuida de las necesidades que atañen a.Ja cons e;vad6n del orden so-
·--,.. , .. ~. ~ . - . . -=;'t''.: '_ ,,_ -- --- ·: 

_,_'._:.';:. 

cial .jurrdjco.i :\))~~. ~el;{9(§H'.c:C>ri}iZc:ii.rác:t.Jr,p\1bli~o ·~,el. ta~áC:ter partL-
, ., --~.;:\~ .. -·- _,._ . .,._ ... - .. --,~:.y: .. ~~'",. :7~::::~\-~·-;:::~1~,\>: ·,:.·~.\:·:·/·_;·_., .·;· - . ·-·-

oulu de lo' ;}j~~íP !~i~~!'ilf~~§¡5f~f ¿j~%~~~~Jt~~¡f u] Ot¿, lnto ,y lerieri oon 
el carácter de\píi.rticuiíf;'e's)'i'é . ~J?.ér.echoiPublico.aparecen organismos 

··• ·•··· .. · ;;~1'
0

j~:~."~~,_~~;1:~'i r;·~·{~':i~!1f'.·i;é1V·' ··~· .·. 
dotados de.poder publif9';,,,; ; ,, 

pinione• .en• idl~!l~tl~llll~~~:l::::.::j::e:::~:¡:: :~:: 
re cho Público, otros se inc;lil7~n/por;pensar que el derecho del trabaJO 

está dentro de la rama d~l~~'.j~~k~j~~l~~d~,.·i~imismo se ha visto que 
, .. -_ ~~-~~~~i~~i;~~~~7,~ti:~i~i2-f~- :-~:-,; . ·_ ~ -

un tercer grupo de te6ricos se iliélina'{por/C:9I1siderar que el derecho del 
: ::··_:\ '-~·.-:,_:,:-;~:~:::--.. ::: 

• ~:_} '. 'n ' ~' -~~, t 

trabajo no pertenece a ninguna de~'e:'sta's:Craínas ;<ya que su naturaleza~jú-
• ---~·.;!é ~.,,,~."·' 

rrdica se encuentra dentro del C:~ih~o:d~i Derecho Social. 

Dentro de los que,~pinarí que el derecho del trabajo co-

rresponde al Derecho Público, se.ha.dicho que en nuestro tiempo, se ha 

dado una progresiva socializaci6n del de~echo, porque cada vez prevale-

ce más el carácter estatutario sobre e!co11t.i-a~.t1.1al, los preceptos im-

perativos del poder público, fundados en el int~rés general, sobre las 

libres relaciones de los particulares, al servicio de su propia conve-

niencia. Paralelamente, la doctrina jur(dica estima que el derecho va 

perdiendo su significado individualista, para convertirse en una gran 

fuerza social; de la misma manera que la producci6n de actividad diri-

gida al enriquecimiento de sus titulares, se va encausando hacia la pla-

nificaci6n que el estado determina según su enfoque predominante y los 

zz Cavanellas, Guillermo. Op. cit. p. 174. 
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dietados de las ne~esidades soci~les, -

En este orden de idea.s, l.os a1;gumentosse dirigen a re".' 

saltar más el carácter de Ja.norrn~cque ·el contenido d~~li{fr~Í,~~ i6A;jl.lr'r-· 
< ",. ' .. ·, .... '/.-.: _:·~·;.~;'• ':~_:-; ;\: ... , 

dica; pues dicen que dicha' n~rm?.aún c'onsiderada cik or<lciri(~~bll~O en 
·. u:'.~~;:;y_~;'.i'. '""".:'~ ;,, __ .. 

ciertos casos, no varra la c~Úii¿ici6npara el· derecho.·~~·,-~~~~,f:d;;~l:d~to 
' ~ -. , : .,.~ ! ·:>; 

persona protagonista del derecho laboral, subsiste>en ~ei~ci'6ri:1<lé'.~~rác-

ter privado, aunque en el desarrollo de ella esté intk~iZ~tix~i".~~t~d~; 
. /,_,~,'.l:'.<~~j~2fj¿;: ;.:-.. 

por eso a las normas que en tal sentido dicta les da elc~~¡;~'tg:{¡J~'!¿:~dkri · 
. ~-:_"'.·~;J~:k.~~¡~~;~;~;J:~;~-;h~-~;;J ~~~:~:,;¿:¡=};'~- :~ .. -· -

público, y, en consecuencia, las erige en inderogables.fp'J~·/f~~\p~:if:\~:G1a.( 
! ··~ L;_'. .'-l_:'~!:._:, ·::··~:~~~~·:'.-~~-~ ··=~i~ ':'.->:.-~--.~ --

res, 
- »_- .:.e=" ooc-=-~·- -~·-• 

- ' - --:~ . - _-,-. 

Los que se inclinan por considerar al derech1/de~ traba

jo como pertenec lente al derecho privado se basan en que un contrato de-

be caracterizarse, como los demás por la espontaneidad y la voluntarie-

dad de las partes, en las normas jurrdicas civiles o en las equipara-

bles a ellas, 

En el pr6logo a la obra de Ramrrez Granda, denominada 

Los Conflictos del Trabajo. La Plata, (1942) encontramos la tesis de 

Lascano, quien resume su pensamiento en la siguiente forma: 11la ma-

te ria jurídica del trabajo no es substancialmente distinta de la compren-

dida en el Derecho Civil; las relaciones que regula son de naturaleza 

privada. La intervenci6n que tienen el estado en materia contractual del 

trabajo, limitando la libertad de las partes e imponiéndose a la voluntad 

de las mismas, no quita a la relaci6n jurrdica el carácter de Derecho 

Privado, El estado interviene para su regulaci6n, pero como lo hace 
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especiedetutelapoUtica, instrumentada de modo·diverso en los diferen-
.· . . 

tes estados, Por otro lado,_ ~l .. dereé:ho laboral•intégranlo J.Ji'lnci~ios pro-
. ·.¡·.>·:.,·:,, .. -. 

pios, asi como peculiares procedin:í:ierito-s ele cr~aci611, ak1Icaci6l1, in'-

terpretaci6n y fiscalizaci6n''· 25 

Radbruch propone por su parte, un t~réhmi..genus: .''si 
·-.. ..•· ... _;, -, 

quisiéramos traducir en lenguaje jurrdico ia enorm.~_revo1G~i6n~~~eesta-
mos presenciando en los .hechos_ y en Ías id~asi•·~irrá:fl'.iós qué laJterÍden- . 

.. ,,., ·' ·.''";;':<.:::'."•::;·~e,-,' '.,,_·:;·;:<,''. ;_,·;>-,.~;'.\ .,.,- ' . . :\-:~ :. 

:::;:::::,~:;;;;:;·,~;~:~r11~r¡~Sf ¡~~¡f ~\Wf~~illí~f~~,1¿~•· 
-~ "·· · -.,,.~ .:·· ~ .'~'. ,~ <-"·'·-~~_:-:~~-~,A-·;_;:·~;~~~ : 2:-~;!··>- ____ :_: ' __ -.~ < ·'· •• ·-:.:,_::-;'~--0·_;--'-·~~"~:~,?;-~:~·~~:- - ·:· -

r.echo adtnini str:iti_v<>¿~11fr~;<:.~~1i:•~f_2c}')~_}'; t~~o~ -~~t?!! KiP.?"~~:~~~!1Jit~c,h=9. -__ · · 
·¡' ._., 

penetran el uno en el otro recrpr~camente, dando lugar a fa ~~·~~lci6h:cie . . ._ - . : ... - .. . . -• ' . - ; - . - . - -- ' . -; ':· ;-- - ~::_ - .- :-. . . -- ~ ', 

nuevos campos jur(dicos que no puedell ser atribuidos .ni a derecho.públi-

co ni a derecho privado, sino que.representan un derechó enteramente 

d t t . d h , . b.. .. 11 26 -nuevo, e un ercer ipo: un erec o economico y o r.ere> •;r.: 

El Dr. Guillermo Cavanellas, 2}.hacé un inlnlicfos6 _es tu'-· 
.' 1.\~~.~:~ 

dio en relaci6n a las instituciones peculiares del der~~h6 p~i·:f~'i'b~fc>t in-· -
,: ,: ;- ;-_<<';'<_ ;_ ·::·:~)- "' 

, --~:,,::;: -_ .. : ~:~:-/<·- .· ',; : ,·,: • / 

dicando a que rama del derecho pertenecen, si al derech'o~pú~]:lc'Cí'1'léW'e'n~s\.l~.~ 
,--·.:")• ·-~:-_;:;:f~,:~·-'_,; < ' 

defecto al derecho privado: a) en lo referente a los ~~I1tr~fo~j4~/tf~Baj() 
, .·-· ,'.'.,·~~·,"r'-'"·'"'·-<-":.-, .. :;:··:'.-.i;,: :"·. <;5~:7:-. ,,-

tanto individuales como colectivos, corresponde al ~~f~ih.~f~:f}~~~:~·{k~~'ri'i 
que las leyes que lo regulen sean de orden públi~h;/i:~:fr@:~~.~;()~~~gi.Ód;él. 

25 
26 

27 

Op, cit. supra, p. 142, 
Introducci6n a la Ciencia del Derecho. 
p. 79. 
Op, cit. p. 178. 
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(jornadalaboral;.descansOsemanal, vacaciones anuales) y reglas de espe-
: '. ' ;,· -._ l~ - ,-, . :-. • -·----. - ~.- ,_::..: .__ ~ -

c.ie análogacbr1r~spondél1 ai·d~recho privado por más que las normas le-
. '· -: ... ' <'·:• ·-, , ' .. '., .- ·;:,.· ,:~·. ;~"- '----~.: -··'.-. :;.. "·>-: ~-·, ':; ; ". _. - .. -. 

'. ·,-.<'.~?'f'.,::({':'-': --,: .. :':.'',.::~·-·-::-·~\".-.-- '_., .. 

gales seéÍn~>;f~' arel~~ públic~. Lo mismo que ocurre con el derecho de fa-

:;~~ii~íf l~ll~iitf ~!:':.:~,.:" :::::~.:~:;b;,:~.··~::~::. ·::: 
->:r··;;.· ::1.' ::~:·;~;~_--,~.: .. , 

cu~~~g: ~iJ;e'1f a 6f·;~:¿~~
0

~ige en protagonista en su resoluci6n, por afectar a 
· .. .; '); , '." -~. -có'._~_,.;,·;~"':'.·,·:-¡- ,_ "' -_·-- ' .. _ - -

' -,. =;-, ::;o;:o~oc:_·_i_.:~~-;,~:~..'. 

la paz i~cj~ih;1;::p~; ~~mprometer muchas veces a la economra del pars y 
:,•, .···- ····,:> ··-: 

·:·:·:~ 

porcli.í;~~t.l;.111:e superaci6n de lo individual, ya que ciertas medidas de 

viole ne ia adquieren en ocasiones amplitud nacional¡ d) En el derecho sin-

dical sé presenta una mayor dificultad para su debida clasificaci6n; empero 

cabe afirmar que corresponderá al derecho privado cuando el individuo se 

incorpore o cree la instituci6n que sirve de defensa a sus intereses, si el 

sindicato constituye persona jur(dica de derecho privado u obra como tal; 

pero los sinclic~tos serán de derecho público cuando la voluntad estatal de

legUe.enello1'c,ierta parte de su soberanía; principalmente en lo referen-
•··· · ... :,· ·.·.-.• -- -"'"--=-

,·.-..... --;-·-'· ;,:·; .. -_,-,. - --

teál pod~I''ndrmativo o legislativo laboral, en lo relativo a la regulaci6n 

col~cfi~{;~;¿(las condiciones de trabajo; esto es siempre que el sindicato 
.. - ' . ~ •'-" -··< . :, 

actü~ c~rrio ~ersona de derecho público¡ e) En los pactos colectivos de 

condiéiones de trabajo, principalmente cuando el convenio se extiende im-

perátivamente a terceros por decisi6n legal, por legislar grupos profe-

sionales que se subrogan en atribuciones de los poderes públicos, asr co-

mo ta.mbién cuando los 6rganos administrativos establecen reglamentos 

o estatutos de trabajo, o se determinan bases plurales por organismos que 

actuan con facultad delegada por el estado, la naturaleza de la rama ju-
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rídica laboral pertenece al derecho público; sin perjuicio de que en los 

contratos individuales, obligados a observar las disposiciones de las nor

mas colectivas, sean estas de derecho privado; f) En lo concerniente a 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales las reglamentaciones 

dictadas, así como la mayoría de las atinentes a policía, higiene y segu

ridad del trabajo, ya medidas contra la desocupaci6n, tienen carácter ad

ministrativo; yde esa índole surge la naturaleza jurídica del derecho pú

blico, ahora por participar el estado en él, 

En conclusi6n, es innegable que el derecho laboral parti

cipa tanto del derecho público como del derecho privado, pero en la opi

ni6n del autor de este trabajo, siguiendo a Radbruch, podemos decir que 

el derecho laboral tiene como derecho de clase una gran participaci6n del 

derecho social; si reportamos este criterio con los preceptos constitucio

nales de los artículos 27 y 123, podremos concluir válidamente que el de

rechodel trabajo es un derecho de clase y por tanto es un derecho social 

que está informado de todos aquellos aspectos sociales de las diferentes 

clases que integran nuestra sociedad, es incuestionable aseverar, que la 

clase trabajadora es una clase social que debe ser protegida en forma ín

tegra por el derecho, ya que en nuestro tiempo se ha operadounmovi

miento de naturaleza eminentemente social, con lo cual el derecho día a 

día se va socializando y con ello se hace más humanista para defender al 

obrero dela clase capitalista que integra el grupo empresarial de nuestro 

tiempo; además si consideramos que vivimos en un régimen capitalista 

con claras características burguesas se hace más aún necesario el desa-
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rrollo de l\n derecho social que proteja a las clases desvalidas, garantí-

zándoles lln mrnimo de seguridad y bienestar para su desarrollo como 

hombresdignos, acorde con las necesidades propias de nuestro tiempo. 

De gran importancia, resulta el echar un vistazo, aunque 

sea enforrria somera a las fuentes del derecho del trabajo, para saber y 

poder.comprender mejor cuál es el espíritu que informa a nuestro c6digo 

laboral. 

en su prh\1éra<Í.cepción el manantial de donde surge o brota el agua de la 
>~o ··:-· _v:~.--

·=-'-..:~~_'::.'"fc::·~ :·.--:- -,-_ :- - -

tieri-'a;;,·; ¡jeró',qúE'.;~n- .riuC:strá ciencia se usa la voz en un sentido figurado 
"~~:_,._,.,. >}¡,:;~:;l~o:;~.~~:02$f;J-:t<-~~-:;·:-:;o·c-- -: '--· ---

parádci~ig~~;.;:~lo~igendelcualproviene el derecho. De abr que sea más 

exactoh:>a'r'á"cleterminar elsentido de lo que queremos significar cuando 
-- .. ·.·.< "-::'--o:e-;:-: ... --.-· , _____ - .. 

~nl{igd; d~ fuentes. del derecho decimos medios de expresión; sin em

b~rgo,-ladoctr ina coris idera útil mantener una doble acepe ión porque per-

mite _.p~r-lln lado ver como aparece y se elabora el derecho (en su etapa 

d.e formación) y por.'atro sHas normas que lo contienen (etapa de maní-

fes~;t}Ü<'.Íf),sigu.en•o;no su evolución. En consideración a ello las fuentes 

se clas i_ftci'l:n en materiales y formales. 

La materia de que se nutre el derecho es la vida social, 

por Ja, cual se consideran fuentes naturales o reales todos los hechos y 

acantee imientos de la vida social que se producen dentro de la comunidad 

y que, por su naturaleza se proyectan de manera trascendente, hasta ad-

quirir cierta substancia que se integra en modos de convivencia humana. 

En el derecho del trabajo se destaca el desarrollo industrial, y como con-
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secuencia de ello, la necesidad de protección de los trabajadores, el he-

micos, 

dicas 11 ; son los 
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o maneras de ser que deben adopta_i-_:!os_J'!l'ªl!c!<i._mientos_sociale s para con-
--o=-- ='=-·-==--:.___·~ ::_~-'="~-=-.,;;=Óo;-===--=i=-~';C=""---~---'----=..:._.:_ ___ :c-=-=o====="-'-- :-= --~-------------:- -

-·-=..;--

vertil"s.~''E!ll~el~tR~~t~s·iHté'~f~~t~~· .• ~.~i,jir<l~l1,'jti~rdico positivo, o con una 
'":-;::··, ~, :~:·: L. -,::_' ... ,;~··~~r-r: . --;i'_~: .:J~· ~---._'.,,_.;_\_ ·- .. ~·_;':-::>::: '· , .. _ ;·, 

f6rnítil~-,~X~.f~t;~. 1;·s~n:~a'~fi~'i·~~~;;¿;·Jt~~yé'.~\deifa~;cuales .. se manifiesta el 

derechoif,é():<¿c;~·~:r<:~~·~~·t~~~~iftt~~J;t~rrr~~:Uin~ fuente es una metáfora 
;.·,.·:!~\:_'.:'.~ ·-~':-:·>;:\. '::;!- ,,.¡_,-,_ .-;,, .; ., 

acertada, ?;~i"remciri'.tif~!~i~~.Ti~zíü~·ritJ·'Cf~un rro es buscar el lugar en 
::;.·;:~:-, ¿/;:.~~;' ' - - ·~·<:; :.:::;~;.;;~:<· ,-·~;: .r·;_:·.> 

donde sus aguas s~l~ri<l~-i~ti~rrifpoiló tanto, preguntar por las fuen-

tes del derecho es averiguar .. el punto por donde salieron las normas de 

' . 
las profundidades de la vida social para aparecer en la superficie del de-

reclio". 

Las fuentes formales del derecho, a su vez se subdividen 
. - .. 

enotras~·~;bclases, pero nos referiremos únicamehté á_las que se rela-
- , - -- ::··~· :,' : .. ~ -

cionan'~º: nuestro derecho del trabajo: 

l º La ~onstituc i6n y las fuentes formales constitüciona--

les: los maestros del derecho constitucional afirman 

quelaconstituci6nes "los principios, normas e instituciones que el pue-

blo adopta en ejercicio de su sobernaía como fundamento y motor de su 

orden jurídico", Según esta característica general la constituci6n es un 

ordenamiento supraestatal porque es un acto originado de la voluntad del 

pueblo soberano y porque en ella es de donde se toma su origen y su jus-

tificaci6n, para la existencia y la forma del estado, una norma suprema, 

que por ser la creadora de los poderes públicos no puede ser tocada por 

ellos, porque ninguno es soberano, sino al contrario, son poderes deri-

vados, 

2º Fuentes formales, generales y particulares: esta se-

88 



gunda clásificaci6n se enmarca dentro de la .idea delas. 

fuentes subconstituC:ionales .. -·· Algunas.torrlias;deextensi6n _del cÍerechÓse • 
' --'.~.' __ '\ <; •• - ··:.· :: : ·~ e~ '. 

manifiestan en todas· las;~;P~~¡~-9~·;;-s¡¿_~~~¡j~C:i~s-_aei ~rdel1 J~rÍtlic'o( ia -

ley, la jurisprudencia yla:sd~tti~g!??r~~:p~r·o~füíyótrél~1.pr6ai.í'C~()J's~bre'::· 
. ~::·-,:.~ ':"-\• • é:'- :·· .~?·.; 

todo de las exigencias de lo~est~tii:i6~·h1i~~d~ ¡;~'~ r,eiC:ilso del dereéhp.~o

cial, particularmente el dereC:hÓde~tii~:a.j~:.··q~~'tid ~e-pre-~en:~~frlas 
. ·.~::;, ·:/;7)~ '; :·~,~~-~;:·\: /,'° -~-:'. 

ra-

3º. Fuentes~·[c,;•Ll-~~~~N~~~1_~~i~~.-i•a.ut6~omas: entendemos 
.i:':-~·:::. }·. -~t'.HY :!~:-~:~-.. ,,, .. "-:.,~>-. ·. 

por der~C:ho estat~l fas normas creadas por los 6rga-

nos del estado;: y'.üama.mds derecho aut6nomo a las producidas directa-
/. :_: 

mente ¡>ar los; P,p=mbres o por sus agrupaciones, sin intervenc i6n, y aun. 

en contra de la voluntad del estado, 

4º Fuentes de aplicaci6n general y particular: esta úl-

tima clasificac i6n es particularmente importante en 

el derecho del trabajo, 

Ciertas normas sonde aplicaci6n general a todos los tra-

bajador es: la declarac i6n de derechos sociales, la ley y la jurisprudencia; 

la segunda de estas fuentes afirma expresamente la idea en su artrculo 

primero donde se lee: 11la ley es de observancia general en toda la repú-

blica y rige las relaciones de trabajo comprendidas en el artrculo 123, 

apartado 1 A 1 , de la Constituci6n11 , Pero existen otras, precisamente las 

que forman el derecho del trabajo aut6nomo: los contratos colectivos, 

101 contratos-ley y las costumbres y usos de empresa, cuya vigen-éiifse 

limita a empresas o ramas de la industria determinada, 
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. . 

De confórtnidad con el artrculo 133 c1e.Ta Constituci6n de 

los maestros· 

que "este artrculo 



cho del trabajo, sustantivo, y pr~c~s_a.1Lf!~!létt11,ªJo~que~establecfá-el vie-~ 
;:=!;_·_-=e~-==--=· -•~=-c_--_o:-'---- ---

jo artíc\llci'".1:6,d~·lt~EJ:~fta le}r~ pero 19s~~~~~,Z6::~-~~.~~S~~~?8:-que 'a su. vez, 

constituy~~\·;~•~::v~J.I(Ü,~dte.s.',•d~:9~rt?.~hcE/~~~fü~i;~~f;p?~'¿-~s·a~;j~~·s'~1:tido_y 

alca~c~i ;.:¿2<li1~:;~i;~1is-~ftri~1ri;;~;g:~·~~-~~~~·~~~sj~~tisi~,~'c>2t[i_.~-\:taJus,-• 
tic ia s~~¡~f~.'.s·Q~d~:-,~e·cl.~1i\fa.db~;~(Üi,~i~l\~~%~,:·ag·~·f ~~~-~!~~;~~ ~¿·~~fr a, la ·· 

'.- ' , .... ,:.,•'·.'.:</o!·"'•-o__' 

práte~cl6n:-~~t;e1}~~f,ri~j~;~,~i~~· o~~;~Ibnes•e 

t,.bajid~,.;, V !!'!!? ,}l~~l~~~[f ~f f ~[~f~f Jl~~~:~.::: 
;¡'.·¡·_:>o,''.'<-

dejustlcia::~aci~ ·. e' eg1s a orordin'~~¡¿j·~~ ~e~tfi~gidÓ,;~Ü~s'ri~<se:ajus~ 

ta _al' id¿a;i-~~~~~,~~·:~~~í~f ~~~~i~;~;~-fü:·m~:~ar,qu e,·_im~~n~.:~~~6/µ·~;~~·-- de.-1 a 
_ ~ ·. ·~ -"--~z::_-:!:L~''~ /.;.,·_;~·_=:-..:-:,:.~:.-;:-::·.:.:-.- ~,,_·=~ ~""~-<- .,~ -~ :~ __ · __:_ :t~r,_·:.i/~:-)::}-:'··~' . 

justicia.so.ciaifa reiv.indica'c:"i6~\~á~1.;;~cleré~hos déLprÓl~titif~M1 1r~' 
-

El artículo18cle la mencionada ley dice i6 ~igut~nte: "en 

la interpretaci6n de las normas del trabajo se tomarán en conslderaci6n 

sus finalidades señaladas en los artículos segundo y tercero, en caso de 

duda, prevalecerá la interpretaci6n más favorable al trabajador", He -

mos de hacer notar que queda imbuido en ese artfrulo el principio indu-

bio ~ operis, es decir que en caso de duda deberá 

más favorezca a los trabajadores. 

De la interpretac i6n del artrculo 17. de la Ley Federal 

del Trabajo, tenemos que la declaración de derechos sociales, la ley del 

trabajo y los tratados internacionales, no son ni podían ser cuerpos com-

pactos y herméticos, porque el dogma de la omnipotencia de la ley no pudo 

resistir la crítica del siglo XIX; por lo tanto, la comisi6n redactora del 

proyecto hizo a un lado aquel dogma y reconoci6 que siempre habría la-
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gunas que llenar; de ahí que en el artículo 17 se señale a donde se deba 

acudir para suplir las defícienc ias que nuestra Ley Federal del Trabajo 

contenga. Pero antes de analizar BU contenido hemos de insistir en el he

cho de que existe un distanciamiento del Derecho del Trabajo en relaci6n 

con el Derecho Civil, lo que condujo a la comisi6n a modificar el artí

culo 16de la vieja ley y a excluir la idea del derecho común como fuente 

formal supletoria; Bus razones aparecen en un párrafo de la exposici6n 

de motivos: el artículo 17 no menciona al derecho común, en primer lu

gar, porque este término es ambiguo, y en segundo, porque cuando con

tenga principios generales se aplicará en la vida del derecho del trabajo 

deconformidadconlaf6rmula del artículo 14 de la Constituci6n. 

Las fuentes, principios o criterios supletorios: el artr

culo89fracci6n!delaConstituci6n, faculta al Poder Ejecutivo para pro

veer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes, 

No es posible analizar la pluralidad de problemas a que ha dado origen 

esta disposici6n, pero si diremos que parece fuera de duda que el regla

mento no puede concebirse como un acto creador de derecho nuevo, por 

lo tanto,no puede introducir beneficios para los trabajadores que no es

ténprevistos en la ley que reglamenta, pero si puede precisar la mane

ra como deben cumplirse las leyes a efecto de que realicen plenamente 

sus finalidades, En este sentido, el reglamento, como diría Duguit, es

tablece situaciones jurídicas generales, a las que deben respetar los hom

bres y hacer cumplir las autoridades. a) El primer criterio que men

ciona el artículo 17 es la aplicaci6n anal6gica de la Constituci6n, de la 
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ley' de los trataqos yde sus reglamentos: ";e tomarán el:l cons id e rae i6n11 ' 

una f6rmula que se haya 

sido un motivo excelente 

suelta a su fantas ra, si bien han jllr(dico desean-

sa en el principio de la soberanra del pueblo; los principios generales 

del derecho no pueden ser sino los que el pueblo puso en la base de su 

orden jur(dico, lo que quiere decir, son los principios de la democra

cia del pueblo para el pueblo. Asimismo los principios generales de jus

ticia social se derivan del artículo 123; 
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Y es. precisamente el·artlctüo 1Z 3 de laConstitÚci6n, el 

que al igualconel27 delp~op,iocíid~nanli~nto constituyéri. ul"ider~c:ho es-. 
--> : .. ·!,_-; ;,- - -:: ' ';:'/'.:::;';·=·..-~·-=" - ·, -~- ~.( :·, ···._-;:~~::;-:-;;,~;~~;-~~.\""~-,o ;.'.;:-e,~-.c----. --

---~-- - ----

pecial,undere~~?lirigt~~?~;rr~~;~~~~~,~:;f~·s1a:s'es'.~~s~oseidas comoson. 

la clasetr8.b~j~ci,~k~'1i .. ~iw'i>:es,}ri~·;\;~,~~p~C:~i§~~~!Ít~~~~qienes:integr~hclél.·~ 

ses que .tréldtC:i~i~l*~~t·~·lif~t;füi·i~{!~~{~~~i:¿¡·g;:c~{no· desposetdas.· En 
, ,. :-_, -c~:,'.~p:_;:.~~<-:.~:t:·~;::-:1,-..;:;,_'<2-~: < ::, .>,:;e,.·' ,, -i"~--->· 

'ote ~,don d,~ i4~~\i'le~~~~~f./i!G~€,~')~,~~ridt~i6n de deélgu,;dad ec~~ -
mica · enti'e .• ci,1~.·~'.r~i~{~~;~~~?{~~.~~l~~~f '.~·~~:lL~~ist.~~·~.· capitalista·.· e~ ~.~~~~;1\r~.·· 

"'.}''~;:: ->··;\\r:· 

a 

:. .-: -; : :---. _._.:- ~~~::~:.:~-\~~~~~,'.,{~ '-''.t?'~-~«'.;fi-!():.:i.; ·c::~:,r,;~{>:·.~---f~;··;<:<). :,'~· ~:;,._¡_·,'-;c.~\:/.'..:._-;._·: , 
como respuesta inmediatalos .empléadoi·esJratan\:decontrarestar.lacon~ . - '·,.- - .. ·, ·:_::<~:-;,.'.:/-:::? _:; ._:,' ;:-.;~~,::· _:,,_,·- ~ ·',:-~~;:- ·" : ~ .. -:;. ' : -.·:. .•._-." -.:< :. ' ·; 

quista descargando el costo deella···so'ii-ei~{~'ropids·consümidores, que 
. ·. _, -<~9;:·{ :·~.·-··-;F:·> --~-·- ·~: :~ :-

regularmente son los propios trabajadd~~~,f~:;tÓ:1a'afi~ri:iafu:Ós ¡;ii;~irtud · 

de que una vez que se revisan los salart~s·'~i;i~~s'.~ti7ci;~~~'.pagarse ~ 
/, :":', > •"• ·~··.'".~'.;~'."'~-- • ·. ·- ;_,'c'---c; 

los obreros de inmediato observamoséun~Ü~é~tci'~~J(¡dos lós productos 
- ---<-:':';_•:,_--:-e-·,,,_ .. 
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del mercado y aún los de primera necesidad. 
-- ---~_,-=--o =---"'------c--o:..=-=---=--::-o=oS_~_..,,---'---.::_ ·-=-·==-o-_;__:_~·· 1 

1917. 

guiente idea: 

los que viven de .. ·· 
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• 

social qué tiende a socializar lo sbie.Ile~de;Íaprociiic::ci6ri; e~tii'ri~la la: prác-
-.-.. ·,:'.:-~:: ,>' >'.- ~~--'-' ,-"L-~"o-._:_' ; r:-,~. / ·::-.·. ·.'., ,, ':;"-•: • •' 

tic a jur rdica- revolUc ionar la~dé?l~·~:;s'bcÍ~ci611. profesiÓn~(f de.la:huelga, 
-~- - '·- -';··.~::;.-º··'D°3'~-;~~."-,4:'-.~:~~--"':~>--'"·'.'2_,, ' 0

'-' .,\-- ". :_ 

en funci6n del· devenir his~6~.i~·~.~~~:·'~~f~~·~cj~inas sociales; comprende, 
.-,~<-+·~--\~~'.:l/{-~:-- ., ·-

pues, la teoría revolucioná'ii~dglf~{rtr~'lito 123 de la .Constituci6n político-
,; :·:-:c'.'./''').::·_ .. ·-;•i;, .. - .-. -, 

·• ";,'- : ·'.-¡.::-;~2-ó:(!;,,.!: -<··.:. 
social de 191 7, dibujada ~rif~U·~·.I>'~opiC> ~ textos: 

r> :[)e~ ~gh'ojdel j'r~b~jo, !Jrotéctór de todo el que presta 

un servicio a. otr~:~~;~i·c~~Ji·d~ la~róciucci6n econ6mica en cualquier 

acti~icl~dl~b~~al,'.ya sean obreros, jorn~ler~:~"}i~pleados al servicio del 
- . ': :> 'J'-~- i:r::· .·, . - . ··:: ·;: :: ' .. _ ;-~; -: 

estad()lempl~ádós én general, doméSticos/a~tesanos, médicos, aboga-
;~< _j;_~~¿~~-~~ ~- •o"_.o-~'-,C- .¿_ -~ -

dos,fécnicos, ingenieros, peloteros, tór;rbX~;~.:~rtT~tas, etc,; es derecho 

nivelador frente a los empresarios o pat~c>l1efl y cuya vigencia correspon-

de mantener inc61ume a la jurisdicción. 

II. Derecho del trabajo reivindicatorio de la clase tra-

bajadora para socializar los bienes de la producci6n en funci6n de recu-

perar lo que le pertenece por la explotaci6n secular del trabajo humano, 

que acrecent6 el capital y propici6 el desarrollo econ6mico de la colonia 

a nuestros días, Es derecho legítimo a la revoluci6n proletaria que trans-

formará la estructura capitalista, por la ineficacia de la legislaci6n, de 

la administraci6n y de la jurisdicc i6n en manos del poder capitalista. 

III, Derecho administrativo del trabajo constituido por e-

lementos laborales, para hacer efectivala protecci6n social de los tra-

bajadores, Correspondeala administraci6n y especialmente al poder e-

jecutivo el ejercicio de polrtica-social y tutelar a la clase obrera al apli-
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car los reglamentos no s6lo protegiendo sino también redimiendo gradual-

mente a los trabajadores, 

IV, Derecho procesal del trabajo, que como norma de de-

recho social ejerce una funci6n tutelar de los trabajadores en el proce-

so laboral, así como reivindicadora, fundada én la teoría del artrculo 

123de la Constituci6n de 1917, en el sentido de que las juntas de conci-

liación y arbitraje están obligadas a redimir a la clase trabajadora, su-

pliendo sus quejas o sus reclamaciones defectuosas. En los conflictos 

de naturaleza econ6mica puede realizarse la reivindicaci6n proletaria, 

más que aumentando salarios y disminuyendo jornadas de trabajo, etc. 

entregando las empresas o los bienes de la producci6n a los trabajado-

res cuando los patrones no cumplan con el artículo 123 o la clase obrera 

en el proceso así lo plantee, pues el derecho procesal social no está li-

mitado a los principios de la constituci6n política de esencia burguesa 

y sostenedora de la propiedad privada, y esta puede estar por ene ima de 

la Constituci6n social, que es la parte más trascendental de la Carta Su-

prema de la República,29 

.Lateorra integral se encuentra formada por dos princi-

pios fundamentales: por una parte el derecho social proteccionista y por 

otra el derecho social reivindicador, El maestro Trueba Urbina ha sos-

tenido durante muchos ai'los con una pasión desbordante, que el Derecho 

del Trabajo es un derecho social proteccionista y que se encuentra en el 

espCritu del constituyente de 1917, su intenci6n de proteger no solo a los 

ZC) Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo 
p.217 y sigs. 
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trabaja9ores depel}dientes o subordinados,. situaci6n que nuestro derecho 

'del. traba.jo;suJe'/6;,clesdél9T7, sil1oqu-e va más 'aiÜ,-pÓr ~~~~to se iden-

:,~::¡f :~~~trl~ii~~1~rt;~~~f~~t~1~1~~;~f~~11~l:: :b::,::: 
·::·'.;·;:,X·,{ · ·-·· ~~\:.f'..~.r;.;: :'.·;-:>~;~~ ,·. 0 • ·:, ·<''" :-.. t_.;_, (;:~:;/';_ ¿~;;;,.-. . --~:)1 _:-.·;: 

el··-·c~.ª.~\ci~i~t~~h~*:~~.~;~~~~~~s.\~?~.º\~"itj~-~5f:h,;1j~ior~··5., ··no.·. 9·610 ·protege al 

s ifup1.~::~_~f~-~~lg~:~xg~Er,~"~i11~·-qu~ ~rot;gci!~'todos los profesionales de la 
. ,., .. -.,.;••c.45-:;j, ';_;_'.'·•:¡;,,1!;"; ,,•e .· ·. 

c iendiáty;d~'-ffksi-~~·i¡;~·:, >> 
• <. -":r• "(_ '·':.;:~:,_-, '~':·~~;; .,, ,'~-.: -·,-

.~0•t~~~~~&{~~W~~i~~~~i¡;~:j~~:·(~ ~;,:::: .. ,:·' ~::::::~2:: 
::~~f~i~lt?l~~f~~?(~~t51i~l\~if~~~~1~(~flt'·.'' ldentl-

. ;;,:,r:¡ · 11 a na'túial'eza-deFnuevo 'de'r'echo·.s'e'deriva.de las ·causas 
.. ;·. .·} .:.;.·}~::·;~:~~;~¿;~;fl\?,;~,~~-~~:~;i,¡'~~~~ti7':. ''";;.:;:'.~:}<:;~: .. ::'.- ·~ 

que or1g1na1'.on;su:nac11111ento.· :•dE:r•su~obJe 1vo fundamental; I>Udtendo con-

cretarse~sÍ:'~l:~:;::~:~del._ ra~:j~::::.~~~'~;~:~~~~~~:·::e~~a: entidad huma-

naª'"º'~'~ª .4w:f~f1~f t!?i\~1~~~t{~J~\~?¡iJ~~-i~f~;~ •uh•''"', oa-
ractertzandose•i>oé~st;·;~~~Y~~~~W~~~f:~\i~if~~1&~)ft~~;-?~b'~~frg~~'.~li1iéj'~~ª~···· 
miento de los trabajadbf~~:;i;~·ii1~~frI~l{f1a.'?c1.2C:16rifs~cif1~~~:of:~,~~~: ':iriT~ ta 

la transformaci6n de la's,oC:~~:J{i~~~f''~f~~~~~~~i~:!~d'.~~'.~~·- , ·. ;•• 
~· :,:, :-'.-~;. ';·L< ,'.;o';/f'.~f, ~;{;}(~ ;, <"-

»:·~· 

de derecho 11 ,30 

Urbina, contiene normas no s61b'p~()úri::crán1s 

reivindicatorios,· es decir que Üén~i1~·~~$~~;~~,g~~~~-~Ibbrero recupere la 
:- :, ' ',~-~:.l';;;._;;~·;:_f_=~:i':~.;j~~~~-~·;";J:-.o;~ ~:'.~-- --;--,-·' 

plusvalía con los bienes de la:.~r6dq~'Vi~'~;qJeprovienen del régimen de 
---,,.~---------------·-->·----- .. ~·-:;·· 

30 Trueba Urbina, Alberto.· DerechoProcesal del Trabajo, 
Tomo I. México, 1941. p. 32, 
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explotaci6n capitalista en que vivimos. Y es en este punto en el cual se 

inspira en gran parte nuestra tesis, por conside·;~¡; q~~i·~r~=;;;~]~i!i:Cia~~ 
-. _-_ < .. ,':~ ,-;:·:c~-':_~:~:~·y ~:~,-:J -

al haber prestado durante toda su vida sus servlcici's:.~1~C'ap'ü'a.'.i1a\misma 
.. ~. ~ ·.-~-:-'··.··.· ;·:::~; .··.'_; ___ ;_._;·~-'~_;_'.!.~, ,\ '-,,u-~ ~:;),~''-·· . ".:-.. · .. /.\'_~¿ .. ·.: -- - --- ') :_:~- \, :·· 

sociedad, el 'flropio estado, los patrones y los s illdic11to~.t,ieneri;Já'obliga ~ 
'"''.\. ·: ' ~ -..... ,.:·:.·.:¡ ,-;:.:'_·-::>.":_-... >.: .. .)" ~ 

ci6n ineludible de garantizar una vejez libre de ~od~:~iii.:.rii~I',~,\ Úaci6Ü ~l 

anciano obrero una protecci6n integral. 

En nuestra opini6n la protección integral que debe dar la 

Ley Federal del Trabajo a los obreros ancianos, que es el tema que nos 

ocupa este estudio, debe ser en el sentido de garantizar rntegramente al 

anciano obrero, dándole una protecci6n amplia, que le permita vivir con 

la dignidad que merece todo hombre que ha prestado durante toda su vida 

su esfuerzo y su trabajo en beneficio del desarrollo industrial de nuestro 

país y de la superac i6n colectiva de nuestra sociedad; pues serra negativo 

de nuestra parte considerar que el anciano pueda subsistir dignamente 

conunapensi6ndejubilaci6n misérrima y caduca, cuando toda su vida ha 

dejado gran parte de su ser en las fábricas, ya que como hemos visto en 

el capítulo anterior el hombre de edad por la naturaleza misma del trans -

cursodeltiempo se encuentra en gran desventaja para poder valerse por 

símismo,además del abandono físico y moral de que es objeto por parte 

de la sociedad, así como de los miembros que integran su familia a la 

cual ha dado toda su vida y todo su ser para formarla. Por tanto hemos 

de considerar como protecci6n integral para los ancianos, todos aquellos 

e1fuerzos que la sociedad desarrolle en beneficio de los ancianos trabaja-

dores, para garantizarles una vejez libre de toda amenaza, proporcionán-
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doleº~=~~º~rl1:!lc!,iossuficientes para que se valgan por' sí mismos, no permi

tiéndoles que se sientan inútiles y relegándolos al desempleo, sino permi

tiéndoles que desarrollen sus actividades laborales en la medida de sus ca

pacidades rrsicas y manuales' allegándoles todos los medios que puedan pro

ducir para la sociedad, todos aquellos productos y artículos que estén al al

cance de su capacidad intelectual, manual y creativa. Además si consi

deramos que el anciano sufre una involución, que es producto del propio 

transcurso del tiempo, es un sujeto que paulatinamente va perdiendo capa

cidad para valerse por sí mismo, que una pensión de jubilac i6n no le es su

ficiente para cubrir sus necesidades materiales más indispensables, hemos 

de concluir que el anciano obrero no necesita dinero para garantizar su ve

jez, pues por más que actualizaramos las primas de jubilación, duplicán

dolas otriplicándolas, no sería suficiente esta ayuda para los ancianos, sino 

que, en la opinión del autor de esta tesis, esos dineros deben canalizarse 

en una institución que tenga por objeto proteger en forma integral a los an

cianos, formando comisiones de estudio dentro del campo de la geriatría 

para darle una mayor atención a los hombres de edad, destruyendo de una 

vez por todas y para siempre la amenaza constante que constituye para el 

anciano la existencia de los asilos, y en su lugar creando una. gran organi

zación en la cual el anciano pueda vivir con las personas de su época, desa

rrollando actividades creativas que le permitan no pensar en que es un viejo 

inútil y dándole la posibilidad de que con la venta de sus productos pueda 

contribuir económicamente al sostenimiento de la institución que lo prote

ge, con lo cual se logrará que el anciano se sienta digno y no piense que se 
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-- ·. -. . . 
le está dando como caridad la·proteé::ci6n ala cual es merecedor. 

-~¡~llC:ia~~ y la Pr~tecci6n Social 

de previsi6n social de nuestro artrculo 123 

Constit~cional; son puntos de partida para extender la seguridad social 

a todos,'.1C>s'.eco~6micamente débiles; consagra los principios generalés · 

delá._pr_ º.·i~~¿f~O.sC>ciál encaminados ala clase trábajadora, es inc_u_·e_súo_····~. '·-·" ·- ... ,.,,·_. __ .. _ . .. - .. - . . .. . . 

tegera los C.11c iaños tr~bajado'~es que. desi':~éi:c!e_!1a!Jer p:rnstado ..... . 
, . .,__-...,___.= ,'--·:.:.~--o,;.----o -~:-:- :.- . . --= >:-:~-::_r-~·:c;~ :·i-'--·--·~ ;-_· - . . _._ . ·--. -

de trabajo durante toda su vida a Una e~~~e,sa det~r~inada, se .le. p~Jt~j~ 
: ;':~'.2l·.~~-;·'.:~·,:-! ; . -

íntegramente. En el caso que nos ocupa,(ós ancianoshan ·s idoj>(¡co~pro-C 
.-.. -

·., 

el tiempo en que es considerado como sujeto econ6mTcarileritlc{cfi{;-O¡?·P~dl 
. ':-·' ... ·.'.;'::·¡· ·• : ~ 

mayoría de raz6n debe protegerlo en el momento ~n q\:le 11.áh\lism'fn~ldo ... , --,-. ., ·._-,;'-" ... '.:,- .. _.--.:·.· .... ,., 

las fuerzas y sus facultades se encuentran queb~~íitadi~; ya-~~ee~~ég'.~r 
' -.-···\·. ·. . ->::-.-. -

el carácter proteccionista del derecho del tr~baj? en ~Lmomento e~~~e " 

únicamente se ocupa de proteger a los obreios.,~~~l~tiempo en-que es su: 

jeto de derechos y obligaciones en cuanto a la ~ela.dón laboral que lo liga 

respecto del capital, olvidándose de él en el momento en que ha aceptado 
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ser jubilado o cuando por razones de edad ha sido despedido por sus pa~ 

trories, Or~llártdoló''a'p~decer foda;clase de amenazas, en virtud de que 

no tendráotroi'.¿c:\llJ~·.tii~~~,~~-~(~~dcÚ~ ~ su familia o vagar por las calles 

en busc~·;Ji1itJl·f~~fg·dJ:s1~~~;:~i~·: •. ;ff~irhasta el momento de su muerte • 

.. ;·:.'.E' "~•·<:,füfii·~ÁJ~t~~~~({t·~JlY[~~·~,f~~.poco. previ~or eri.c:u~rito a· aho-
·.;:;:::·_:.:;:::·.:. :. 

' ""'!taf·u_:."r¡·'..~.:.····.r···· ... ".~.;Y;_,.:,~ .•.•. n.•.·.·.f·v_·:.:.· ... •.·.•.:•.1···.•.•.··v.•.·.:.F_.1··~·.•r·.:."." .•. ' .•.•. _ ••.•.•. ~ ...•. e.·.···d···.r.11~·¡g•.~;na.~m~.•.·~!_·.efnit0··e·t"d:u•1r.:a
0

n:tie::s. ut:v:et~-
po c~·le es ?i8~i~t~N;-~;·~;.Wg~~··~-·ª . .· .. 

--,;··:~-:~~ >L·~~- .. ',:· .::.º;'---~'. iJ"'-'~~'.(~~?t~~:~é,-; !;'.?- ··-:-··----;-:- -

jez; a.demás <1t1~ante.e_Ut~n:ip_Q'~€:~~~~-~t>I~:sJ¡¡;Is'~~Zservicios a una. empresa, 
,';··;< 

tiene la obligac i6n ineluclible.:d~;:i'fifué~tá/a sus hijos y a su cónyuge, y 
:·- .·· .. 
-,,;. . ..;·-· 

cuando estos se han desar~olladC>,'lp'ó'i<razón natural abandonan a sus pa

dres dejándolos en la mise'ria y~·.~~{ a su edad avanzada nadie los ocupará 
. . ·_ _ ·: · -" t;c __ ~:-~-- ·'.'- :;- ·.-. ': . · 

y serán víctimas del abandonode la protección social que desg raciadamen-

te en nuestro tiempo no se' ha oc~pado de proteger fotegramente al anciano 

trabajador. Problema que se ve agravado en nuestro tiempo pues en nues-

tros días el promedio de vida es óptimo por una parte y por la otra el cam-

po ocupacional para las personas de edad ha disminuido a tal grado de que 

los empleadores con mentalidad capitalista no dan empleo a las personas 

que han llegado a edades que por su naturaleza se puede pensar que son 

personas maduras pero de ninguna manera viejos inútiles, tales como 35, 

40 o cuando mucho 45 años, violándose flagrantemente en forma cotidiana 

lo establecido por nuestro flamante artrculo 133 de la Ley Federal del Tra-

bajode 1970,quealaletra dice: "queda proh,ibido a los patrones: I. Ne-

garse a aceptar trabajadores por razón de su edad". Quedando en este 
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sentido en pleno abandono de la protecciÓn'social que estáimpl[cita enel 

artículo 123 de nuestra Constitución, 

vimos existen algunos signos 

al anciano. En un buen número 

más importantes 

les. 

Anciano" Primer 
cretaría de Salubridad y As 



· En México el renglón correspondiente a la asistencia social, 

como prefieren llamarla los especialistas, está encomendado a la Secre

taría de Salubridad y Asistencia quien a través de diversas campañas se 

aboca al conocimiento, prevenc i6n y resoluci6n de los problemas que aque

jan a la poblac i6n nacional en general, cuando por medio de un fen6meno fí

sico, epidemia, etc., etc,, se pone en peligro la seguridad y la salud pú

blica; y en especial tiene encomendada la asistencia de la niñez desvalida, 

enfermedades mentales, rehabilitaci6n, adaptaci6n social, asistencia social 

del anciano y demás fines objeto de su creaci6n. 

La asistencia social del anciano, es el punto que nos inte

resa resaltar en el presente trabajo, como actividad desarrollada por la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia, quien por voz de sus funcionarios 

han hecho conciencia de que la vejez, es un problema ineludible que hay que 

resolver, puesto que el grupo social de los ancianos, está desamparado y 

se encuentra en pleno estado de abandono económico como moral, tanto por 

la sociedad utilitarista como por el grupo familiar a que pertenecen, y se 

considera una actitud positiva resolver el problema de la vejez, por ser un 

elemento de la reivindicaci6n de los valores humanos, que si no están per

didos, al menos están un poco ovlidados, lo cual es de trascendental apli

cac i6n en la formac i6n moral de la juventud, a la cual debemos educar hoy 

para que luche y rescate los valores olvidados, ya que pasará a formar el 

grupo senil del maftana, 

México se ha significado a través de su historia por múl

tiples manifestaciones de su capacidad creadora en la acci6n social, 
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Algunas de.las formas de asistencia que se realizan ac-

tualmenteenelpars,tienenantecedentesvaliosos en la historia de México 

y están vinculados a;~ri<l./tl'a~ici6n, 

Por'tb':~i.i~é~espectaa los servicios sociales que han exis-
- - ·• __ /,. ? f'"'· '' -·· ··., '· -

tido en func i6n ~ei~~;~~~·ti~M~de~ ele los ancianos desde la época preco -
•'[• -, ·. ~,.' . :/:·.:~·;· .. 

lonial, tal1toho~i1f;~~~·r'igb;i'.~;;~·\lf?~~~~ en su historia de "La Medicina en 

México", co~¿2~~?f~~~!{~·;~:;.:~~ Ceballos en su libro "El Niño Mexi-

cano anté l~Carida~fi~;~l~·f~t~do 11 , señalan hechos interesantes', rPo~:~~ 
º~~::::, :'.: ~" 

jemplo, diceDcai FrancisC:c)A, Flores 11 se cuenta que'ent~e;Ü()s~~glt~~l3-s 

los dos señores principales que los vinieron guiando en su péregrinaci6ri, 

Chacaltzin y Tlacamitzin, llegaron a pasar de 150 años; que el sabio Hue-

man tenra 180 años cuando llegaron a Tollan. Nos aseguran que dotados 

deungranorganodelavisi6n,loconservaron bien hasta la vejez". 

Por otra parte Velasco Ceballos dice que Tenochtitlán en 

atenci6n a su importancia era preferida en materia 

ca, Contaba con asilos para ancianos, 

Hasta la fecha puede observars 

d(genas existe una actitud de respeto y a 

derar a los ancianos depositarios de la 

En el México colonial se 

acuerdo con la época y en relac i6n con la 

e ristiano instituy6 la c reac i6n de instituc iÓne's C¡úe daban asilo a menes -

terosos de todas las condiciones, Basta mencionar del Siglo XVI la obra 

de Bernardino Alvarez que fund6 el hospital de convalecientes y desam-
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ugura el hospicio de pobres para 

su edad y sus enfermedades, 

instituciones posteriores. 

cipadora, rompieron antiguos moldes 

32 Alatorre Betancourt, Dra. Stellaop. cit. pp; 6-7. 
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ranlos ordenamient~s de~1~i~?--~~~~~±~Í~í:'J~i~~j.~;1-~-~3_~.!l_eygl~<:)6n,exclu-. 
,-,,,,.:;-·· 

sivamente en lo que se refié~~ a f~~~ai~·~~),~g~ricla4·y.s~ryicios que se 
-, ;. ~:'··. ~··.e:· -:·:~·-~'.;-}· "''!..:· ;.' ,~·· 

otorgan a las personas que llegan a·~l~.·t~·~·~·;21 c,6drgo' {j1~Ú,j.Jéydel Se-
:·.-.:,,->.;{;{~~-'.· :r;;:.'¡~·>: :".'--'"e\·;-··· 

guro Social, Ley del Instituto de Ségu~[di. ;,Y$·~.fylqi~~·sociales de los Tra
':-~;\:::~"_-.:.;:~:'::~ ·?_:;:.~:-::~1&:\:; {~:-:.: 

bajadores del Estado, Ley de s\;;~~!~fu~~~~~f~1}1~f~J;~9enlo que se refiere 

a la obligaci6n de la Secretarra.deiSalü~rJ(:l¡ll't;ÚJ\~jstericia de proporcio-_. __ ---'·-.-~~·~-:~~e ;~:~~-~~~r."7r,;',~~::;:;~-~:- .. -:J· . : ·._ · 

nar "asilo, asistencia médica, hé>spt a úi~iy?allménticia a los ancianos" • 
. --_o-,_-·· . -_'-~o¡~~'---.:"·~T,'~,f ~-=~?~~~ef~?~[t,f~;~:~~-'Y:j';-~~:~:-:- .. ·· ' -

Con el objeté:f.cl~ B~f'.]_•·¿~iic)'Jk/la magnitud del problema 
-=,·:,>~-· __ , .... ·<~~<·;/~." 

en México, ha teni.do la.l~ch~;erifr~'Ú fuortiÚiclad y la morbilidad asr co-
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mola carrera-dé crecimiento demográfico, que aumep:ta día a día el nú-

:: l 9 5;~;1.~~~~~t~!~~~Iil~fi~f ;~~11J~t,~··. 
1950 zs ,-7.9.1 .. ,-011.:-·,..,12,,6,96,,9_3_5,,,"'13 ,99_4, gsz 

: :;: . ·!~;:ií"~;~¡i;~~~~1~1~~it~~~t~t,~;tit!r •.. , ... · 
La tasa_de,:r,riort_~ltdad;que~n•_L94_0,er~\de:~3';0cci1sn1tnuy6 

-,,.·'s:,· :··/:~ ?·;·:~~!,'.~;¡;:~;·;~:i:J~¡~:~~2t:::': f,,';.>: ¡/:.~·~§· :- 5.~·:i~!~;-;~};:·,.~~f}~,JL:;-/kl~:'.:;'.~.:~-~:,, :: 

en 1950 a ·16.Z Y: en~·~v- •.. ~· .... ~~ .• :95Bl;~cif:~,tbr~~de~s·c_i=:didoal2 •. _5por 

::~·:~::~;::~ .:f ~!~~1if j~~lf ~J~;~~f~li~~~~~~~!:":: 
La presentaci6n de los d~t6~ a~te;io~es slgnific~ que e~ ~-~\'a.:6:fr'iira. de 

.. -;~ ·' :·.'""{.': .--

crecimiento demográfico influ;~ f~ndamentalmente la coñ'st~~t'e~-"cíiftTiin\l'..: 
- ·- .'-- ~ :.· ~: :~; ·.:'.":'"•;':'.;~~ ~o;:;->c'-:'C,i:\.;-::·.-:; .-~u,{º-' ··.o·• -O:~ 

nuci6ndela mortalidad general. Se observa además ~lh,ec)iti',;tleY>~ue-.la 
. ' :_ :-~:i·~:.:;:·lf~:.t~.~;:~:~:". ~··,_ ~ ~··':_;~ ~ : ... : ,- , _: 

esperanza de vida en México se eleva más cada añ(l :~~T6iú8@~~~~kt;éÍ.11 

neral y el ascenso de la vida media, así cort16.ii·':Ciurac1 Nlfd"~\(l~'~icla, po-
. _ · ....•• -.. -) h~;~t~!Li(si;;¡t;ti:3X¡?,V: ? ; .. · .. 

demos asegurar que el número de ancianos en México'va:'~n~auJ:riento;. · 
·'o F,-·· ', :""~;-, :'"' _,.,,., .i-.··, 

De lo• dato, e•tadr.tioo• que ir•~,~~jl~'~f~111~y.2:; 01 
promedio de ancianos de 55 años o más sobre la'poblacJ6fütó'tal(del'páfo, 

es de 7. 7%. 

El número de ancianos censaclos ·e~·f;éj'JÓJ~~;¿¡,.~p~lle de. 

48. So/o de hombres y el 51. 5% de mujeres. 
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últimos 50 años aument6 en 224, So/o o sea un promedio dé crecimiento a-
- .. -.-- ·---_-_,---

nual de 4'; ?o/~; ~~gúra,mente el po re iento 

nido preocupándose en los últimos 

rentes a problemas geriátricos, 

Desde el punto d~ vista de la 

tarra de Salubridad y Asistencia cuenta dentro 

tencia Social unicamente con las siguientes 

a) Subsidios 

b) 
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···· r ios que benefician a. la.pe bléi.ci6.1'J.11El.~eºsJt:J-~ª en gene -

raLy en consecuencia.a los á11(:ianos, 

c) C~nt.r~s de bienestar áoci~1;:\Ítb~~() en cuyas activi-

dades pueden participar ios:ai1~[~·¿()5, 

d) Tres casas de ancianos en el. Disfrit:O Federal que al-

bergan un promedio de 795 personas de 55 a 95 al'ios 

de edad, 310 hombres y 485 mujeres. 

Las casas para ancianos constituyen la forma especrfica 

d~a~ isten~i::S,c)Cial. que existe actualme.nte, la 11ArturoMundet11 fundada 

····iti':l%f t~~~~i~J~~~W~~~~~~¡~~~!~~~· •'~-~·\~J'1~ ~~~·~:m··.· 
-· :<-·X:~:::~{~·;;:,,.:'.:,';~·-'··;-, ·-· __ ,_,.~-,--.. --~-

.·. ~ ... L"·~~i1:J§~i)~:s:lf~sa~k~~~a,~ncia~os 11Vié:ente Garcta Torres" fundada 
, _e .e-___ :__ -=;o--·-,:~-;:,>·.:·• ·-·-.-" 

en eFafto de 1934 por esfu~rzos filantr6picos en este caso debidos a la 

generosidad del Sr. Vicente Garcra Torres, 

El llamado "Hogar Tepeyac", fundado en el afio de' 192 5, 

como hospital para enfermos incurables con el nombre de asilo ''Nicolás 

Bravo" • 

En 1945laspersonas que allr se atendfan pasaron al hos-

pital para enfermos crónicos de Tepexpan, En estas circunstancias, en 

194 7, el establee imiento fue utilizado para dar albergue a personas pro-

cedentes de las campal'ias contra la mendicidad, Con el tiempo se ha 

transformado, prácticamente, en casa para ancianos que alberga a per-

sonas en situación económica muy precaria, frecuentemente mendigos, 

no pocas veces sufriendo padecimientos que se atienden en el propio es-
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a edades, el 3% de estas.personas tie

nen menos de 55 afios; el 1.7% es de 55 a 64 años de edad; el 31% de eda

des que van de 65 a 74 años; el 41. 26% de 75 a 8±; elJ9% de 95 a 94 y el 

4% de 95 o más años de edad, 

Por lo que respecta a ocupaci6n habitual, el 78% lo cons-

tituyenobrerosypersonasdedicadasal servicio domestico; y el Z2% res-

tante, a muy variadas ocupaciones, 

En lo que se relaciona al grado de instrucci6n, el 45% son 

analfabetos; el Z6% han cursado la primaria, el 22% la secundaria y el 7% 

han tenido preparaci6n especializada. 
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El 51% cuenta con familia y el 49% carece de ella. 

Como causas de internaci6n se obtuvieron los siguientes 

datos: en el 91 % de los casos, la causa es de carácter económico y el 

9% se relaciona con la falta de adaptación al medio familiar. 

El 28% de los casos presenta alguna forma de invalidez. 

Las instituciones similares que hay en la República así 

como las que pertenecen a la asistencia privada, son obra de la buena 

voluntad y la filantropía. No obedecen a criterios modernos, ni existe 

sobre ellas ningún control técnico. Cada una sigue sus propias orienta-

ciones, algunas según sistemas de trabajo verdaderamente anacr6nico. 

En el Distrito Federal, hay 14 instituciones privadas que 

albergan a un promedio de 851 personas en su mayoría mujeres, 

En la Repúblicahayun promedio de 20 instituciones ofi-

ciales y privadas que atienden un total promedio de 1,204 ancianos. 

DATOS ESTADISTICOS SIGNIFICATIVOS EN RELÁCION CON EL 
PROBLEMA DE LOS ANCIANOS EN MEXICO 

Población total y ancianos en la República Mexicana 

Los 7 últimos Censos de Población, practicados en la 

República, arrojan las siguientes cifras: 

POBLACION 

Censos Totales Hombres Mujeres 

1910 15,160,369 7, 35Z, 779 7,807,590 
1921 14,334,780 6,95Z,369 7, 38Z, 411 
1930 16, 55Z, 722 8,119,004 8,433,718 
1940 19,653,55Z 9,695,787 9,957,765 
1950 25,791,017 lZ,696,935 13, 094, 082 
1960 34, 625, 903 17,090,675 17,535,228 
1970 48,Z25,000 24,066,000 24,159,000 
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ANC !ANOS 

Censos Totales Hombres Mujeres 

1910 1,167,348 555,490 612,858 
1921 1,103,778 524,295 529, 483 
1930 1,274,559 605,366 669,193 
1940 1, 513' 32 3 718, 829 794,494 
1950 2, 104, 000 969, 310 1, 134,690 
1960 2, 168, 385 1,266,419 1,351,966 
1970 3, 722, 000 1,813,000 1,909,000 

Del análisis de los datos que anteceden resulta que el pro-

medio de ancianos, de 55 o más at'ios, sobre la poblaci6n total del país, 

es de 7, 7%. 

El número de ancianos censados en 1970 se compone del 

49. 9% de hombres y el 50.1% de mujeres, 

La poblaci6n de ancianos de 55 at'ios en adelante, en los 

últimos cincuenta at'ios aument6 en 224. 5% aproximadamente, o sea un 

promedio de crecimiento anual de 4. 5%; seguramente el porciento aumen-

tará cada at'io, teniendo en cuenta el mejoramiento de la tasa de la vida me-

dia. 

ANCIANIDAD EN LA REPUBLICA MEXICANA Y PROTECCION A 
LOS ANCIANOS 

1. La poblaci6n en la República, según las c iíras que arroja el Censo 

de 1970 es: 

Total de Habitantes 

Hombres 
Mujeres 

En el Distrito Federal: 

Total de Habitantes 

48,225,000 

24,066,000 
24, 159,000 

6, 874,000 
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Hombres 
Mujeres 

3,319,000 
3,555,000 

48.ZSo/o 
51. 7Z% 

z. Las mismas cifras del Censo de 1970, expresan que hay una pobla-

ci6n de ancianos, de 55 a 85 y más ai'ios de edad, como sigue: 

En la República: Total 

Hombres 
Mujeres 

3,7ZZ,OOO 

1,813,000 
1,909,000 

100% 

48. 71% 
51. 29% 

Portanto,lapoblaci6n de ancianos de 55 o más ai'ios re-

presenta en la República el 7. 7% sobre el volumen total del Censo. 

3, Protecci6n a los Ancianos 

a) Seguro Social: Pensiones por ancianidad 

En la República 
En el Distrito Federal 

b) I. S. S. T. E.: Pensiones Civiles 

En la República 
Pensiones en el D.F. 

6,527 
l,Z40 

l O, 460 
6, Z76 

c) Asistencia Social (Oficial y Privada) 

ZO Instituciones de la República 
17 Instituciones del D.F. 

4. Seguro Mercantil: 

700, 000 p61izas de seguros de vida vigente 33 

1, Z04 ancianos 
1, 679 ancianos 

La protecci6n a los ancianos en la República es incipien-

te, Comolodemuestranlas cifras que anteceden. Sobre la poblaci6n de 

ancianos de 55 o más aftos solamente están protegidos: 

33 

En la República 
En el Distrito Federal 

o. 7% 
Z.1% 

Ala torre Betancourt, Dra. Stella op. e it. p. 7 
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ANCIANIDAD EN LA REPUBLICA MEXICANA Y PROTECCION 

Poblaci6n - -

Ancianos --

Edades 

De 55 a 59 
De 60 a 64 
De 65 a 69 
De 70 a 74 
De 75 a 79 
De 80 a 84 
De 85 y más 

A LOS ANCIANOS ,e~"·º • 
-_o-=-~-'-=-=-·= 

3,72Z,OOO 100.0 .1.,813,000 .. 48.71 

l,OlZ, 000 27.1 502,000 27.68 
918, 000 24.6 451,000 24.87 
703, 000 18.8 346, 000 19. 08 
488, 000 13. 1 242,000 13. 34 
253, 000 6.7 lZ0,000 6.61 
181,000 4.8 81,000 4.46 
167,000 4.4 71,000 3.91 

% 

. 50. 10 

1,909,000. 51.Z9 

510,000 26.71 
467;000 z4;46 
357,000 18 •. 70 
Z46,000 ;)Z;S8 · 

.· ····~ •ó:Óf7~~"d'~~~~'t'~·~···· 
9'6·000 . 5 oz 

. ~"',.·eo~ ·."." ~ • • 

-._,_~;}:~~~~·~~~: :f,~- 'o:·-

;.:.,--,-_,-.. 
DERECHOHABIENTE.5 EN DIVERSAS INSTITUCIONES.'.· 

Instit. Total 

DE SEGURIDA~4SOCIAL 
1 9 7 1 

Asegurados 

IMSS 10, 676, 747 3,300,873 
ISSSTE 1, 584, 792 514, 736 
Petroleos 

Mexi!=anos 521, 471 86,887 
Sría. de la De-· 

fensa Nal.* 434, 740 119, 350 
Sría de la Ma-

rina 116, 362 20, 779 

FamiÍiares 
; .~<~?-:_,:_--\:t<· -.-· 

7,3,751874 .•. 
r;ofo,o56 

434,581 

315,390 

95,583 

* Se incluyen militares en activo, militares con haber de 
retiro, veteranos de la Revoluc i6n, Leg ionar íos, defensas 
rurales y elementos del Servicio Militar Nacional. 

Del cuadro anterior resulta que de una poblaci6n de 50 

millones de mexicanos aproximadamente; únicamente está asegurado el 

34 Agenda Estadística 1972, S.I.C. 
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30% de la poblaci6n total, 

Pensiones por ancianidad: 

En la República 
En el D, F. 

6, 527 (6 por cada 1000 afiliados) 
lí240 (2 por cada 1000 afiliados) 

5, El Anciano y el Derecho de Clase 

Al analizar el apartado correspondiente al derecho social, 

qued6 debidamente establecido, a partir de la definición que sobre dere-

cho social emite el maestro Lucio Mendieta y Núñez, que por antonomacia 

se ha considerado que existen dos clases sociales que siempre han sido 

notoriamente explotadas por el capital, en razón a que solo poseen la fuer-

za del trabajo, 

El estado, por su parte, al desarrollar su funci6n asis-

tencial procura reivindicar a los grupos sociales menesterosos y desva-

lido.s poniendo a su alcance los medios de que carecen para poder convivir 

en la sociedad con la dignidad que todo hombre es merecedor. 

Pero en la práctica vemos por lo que hace al renglón de 

la asistencia social para los ancianos, nuestro pa!s se encuentra muy por 

debajo de la asistencia justa que por obligación debe dispensarle a esta 

clase social. Pues por una parte es muy elevado el número de hombres 

que envejecen día a día, y en proporción, es muy bajo el número de ancia-

nos que son asistidos institucionalmente, ya que es precario el presupues -

to que la federac i6n designa a la Secretarra de Salubridad y Asistencia para 

su cometido, por otra parte no se han hecho estudios profundos para re -
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alto 

abandonados 

los ancianos, tal vez 

tinamente encarecen la vida, 

de una clase social desprotegida e 

6, 

seedor de una vida inestable, difícil y r 

te altuaciones límite (invalidez, vejez 

cura, en la medida de sus pos 
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El aspecto que nos interesa en este estudio es la vejez, 

s ituaci6n que se presenta como un problema importante y difrc il de re-

solver porque después de que se ha ido la juventud, la vejez se convierte 

en causa de inhabilidad e ineptitud que suspende la vida econ6micamente 

activa del individuo, lo que trae consigo grandes dificultades sociales. 

Dale Yoder en su obra "Manejo de Personal y Relaciones 

Industriales" nos habla de la vejez en el caprtulo referente a las presta-

clones y beneficios para los empleados, diciendo que la vejez es, obvia-

mente, un proceso natural del que hay que reconocer ampliamente los cam-

bios físicos que implica, Ninguno de esos cambios puede evitarse, aun-

que sr retardarse. 

Yoder hace notar como la ayuda a los empleados se ha 

concentrado en los problemas asociados con la edad. El más obvio de 

estos problemas lo constituye el peligro de la dependencia, el peligro de 

que los empleados viejos se vean incapacitados para sostenerse y soste-

1 . , ner a los que dependen de ellos • 

Lo anterior está rntimamente ligado con el problema de 

ajuste de personal. Es clara la necesidad de que los gobernantes y patro-

nos midan el cree imiento del mene ionado problema, que prevengan al tra-

bajador de su futura vejez, de las restricciones que ésta les ha de provo-

car en el trabajo, que tasen el tiempo ocioso, consecuencia delaancfani-

dad, para que as r no se suscite una disminuc i6n en los ingresos, 

En nuestro tiempo, el modo de prepararse a la vejez se 

denomina jubilac i6n. 
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La palabra jub ilaci6n proviene del latrn: Jub ilatio, que 
- -~-==--'"--;o---'-=-07--=--o-...::._-=-;~_--=.=-o.-c. -=~---=-=='=~---==-.::.__--=--'-= -. _______ _: ___________ .:__ ____ . ___ - __ __:.:_•_ ~------'- :_ __ 

supone acci6n o efecto de. jubilar o jubilarse, . A~~ v~~-j;ij;Ü~ti;;-p~-oced~ 
- , ___ '-'<-.· -- ,____ Ó=:-:=;-=-- - .. ·----- feº_, __ -- -"- -- -·---~'"--~ ·-------·--- --- .·. - 'h - • ••• --

del verbo Jubilar~;q~e;si¡{~ffi'C4~ü~~efi~;¡r;dei·;~~Y\cid:~~r-'~i~<sii4e .an~ 
:-,--,;-··_::'·'.,- .. ~-~:-:":.;.,.-_. , ... -.<',~-\":-::;'._-_'·::->;-:~::·::--. 1~:~:~:~ :.;,~:~:;·;:;:; ~.\;" .. .<~¡'-:~·):,:):~:·. _,,. __ ·_·-:,_ .... -- -~".~::>_> 

c ian ida.d o .. i mpOcs ib,WE~;~ilf f ;·,t~"~f ~~~.l~df 'f ~.:~·~~f t~u·e ;t~a.~fI~7S~i.·~~.~~·1:a•··· e¡ ue 

se le señal.auna:}p~'#~¡J~::~~!~§f}~.i~~{~X!~.2ci~'~~fs~-{ s~s-·~'~f.~i;.i9~~' ;<· 

.· .. •.-.•. ~;;;;-:{~)j~~{l:r:~l~~.'k~~2s~a~\:menteforma.p¿,te·hiCy;¡4~c{~~a:nt.e·· 
.... -· -. -·-.- ,-' ~?fi\~~~'~:~'.~'.' '- ._,_,_ .. ~-·::.' -"-··.<,:-.- ,. ·~oc-·· '"':;·.,:~::·:.: ·.---H~--~t~~::~t:~:,_,-~---~:-·-:.,.·_-=,, .· 

de la prev\&i~rc".S,§~~~~~.;ii,,~·:;/, .. ,,~~Í\~~~d e~ .•. a.segurár •• ei ·r~ti~f:,ti~.~j;~9m§t.~-'qtie •
trabaja'"i;~a.~·a.(~~~j;~W~~~·e·fü~il~engauna po~ici6p'élEi1Cí~~;~j,,;;Y,;1~~~'{'··tfi~-·· 

. . ................•.... r·:}'·.~. ·5;r· ::-~ ·. . ·. ·.. •:; ;~ .. / ·.· .. . . . . .· .. ·· . ~t• ¡J~;riW·i~~1:~¡:;.{t';f·~·'1'.i~? ~; ..... . . 
rece. y s ~emp_i:e..:ha\rI1eréc.ic.lo:p(>rst1 •.esfoerzo:y;Jco~ti:.i:hti · n'aLAe.sárroUo 

. __ :~ ~-'-~:._,;·,. ; ... ~·>/_:-S)- ._,._,. "' . , -, -.. /.-,.~:·:-. .. :. _:, :·--,_. ~:"--_e.,,: :~~:;·.:.-~. ,;·· -··-·--~;~~:~-~·:_:,'.::;~:.;~·,·;:~~,v-.,\·.. _.,,;-~·};~:z·:~ ~::-.:, .--. _ ·. . 

la 

la 

, ', --~~;~;} ;.;.·:.", ,?'.-;;-·t !,,, :."· (:,·,/~;'~' '/•, ;;·.;,,,: , .. 5_é' ~'~.-,',·;.';«·o:;''t~ <--~.-f~;;c,o-:-'.-', ')'( '.'. '.·-: .. -. :\-.< · ··'.. •' 

'.'::;·~:~!~~1it~í~il~~f {~~f~~¡~¿·~iii~~~1~;~yje~~'.::: 
lo s .. mu:f ti:1j'~f ·¿::;rna.s.~g~ e"~~ári"ac~·~ª es ... ~.ºt: ~F'.i~~E:~~i_t?\.i.~1ú,tr113"•···.· .. · . 

' . Chistian Wolf, seffala que la c8ii~~.c.~~.'áW;ef~tado•cÍeb.EI · .. te:. 

ner,finalidad de bien común, de utilidad soci¡i:,,;~:~!i:~f~·:cii1·~·eÚsti~a!1~~ 
·:·/~, '.-:;·/,:'.;'}!;•'-- . 

cesar io que todo interés y práctica de tipo soC:i(il~tertga..una. íC>rmá jurrdi~ 

ca de realizarse para perpetuar los bienes que pe_rmiten que urta obra. pia- .• 

dosa se lleve a cabo, quedando como tit~l¡¡_r de los bienes la instituci6n 
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.qu_ees un entejurrdrco iO.eaL·-----

La DoCtrtiia de-Bi~~arck, el Canciller de Hierro, propone 
.,' ,-' • :·o•·.-

la previs i6n soc iál ~o@q.Jlj_sJ~~-a',:~-ristalizándose esta proposic i6n al crear 
-·-;_}_.~:'-c·;J ¡-,:·,~·::· :::_;.':_-;. _:";r '~' 

varias institucfC>nEi~;;;~:{ú6';;~t~~bij~dores alemanes fueron los primeros a-
,'· ,··; ' , ..... ; ;, ' ··-;_,.,_,_ '}' _,-!;';"•,·. ,; ;;·:~.( ; __ . ;)~.-, ·'- ' -

• J ··-~.;: ~ ~"· -~·- --- :. ; --

'~~ª:'siempre la legislaci6n, la polrtica y la pre-

visi6n·s~A\~~~5~~~~~~1i~:\i~~.ir;('.la caridad y la beneficencia. 
35 

·' i~ ' ·~•B'.'".'~?''(eC•• que eu elE'..tado el que debía tom., en 

s_us_ rt1n~~~-~tfüt~~~~~~~~~~(f{~\i-~~il~:i6ii)s6cial(consideraba que la jubil~ci6n 
·:''"-"."' ::¡ ~,,:: ::·<{;;~;./;/¿ ''.r»\'<· •"f{~'.:);~ t • ;," ' - ·~.;:;¡.r\ • -~·---:::;~: ... '.',' -

e_r~ ~~,~~.:j¡~é:,hb{ci~N~~-~l~~~g~-~~~:~~,;~~·i~,~si~~~;.c~uando no tuviera fuerzas 

y'sefe!ict'nt~~"r La jubilaci6n puede consi-
. -. ,-"-:·«:::· ~.¿-;···'\~:-~.·-; ;.: ~-i:· ,,~·;;.:.:e·. ~'t;~~t~-~·:·:.~~~ ~{'~-~ 2. -~·:. ,-,- ~ __ ·:.:,,._ .. · , 

deiar~s:;~~~~:~~~§~~f"~~~~,~~"~';'~,~6~:'.1pÚsaéi6n por el desgaste orgánico del 

traoa'.jaciO'r proyocaél.O á.1•;p,~estar sus servicios durante el tiempo señalado 
> • ,.- ·' - _, __ ·¡. ··'·. 

en el contrat~i~et~~~afa. 
Elpróp6sito de la jubilaci6n, sostiene el tratadista italo-

argentinoDeaveali, es el de protección, y afirma que el sistema jubilato-

rionaci6enEuropaconla finalidad de ayudar a los empleados públicos que 

recibían menor salario que los empleados privados. A este prop6s ito de 

protecc i6n pueden añadirse dos: Primero, el de exonerar, dispensar al 

trabajador de efectuar los trabajos designados en el contrato de trabajo, 

lo que le lleva al retiro de sus labores, y segundo, permitirle al trabaja-

dor la obtenc i6n del monto de la jubilac i6n que le corresponda para satis -

facer sus necesidades, asr como las de su familia en la misma medida que 

35 Olvera A., Ignacio. "Algunos Aspectos de la Jubilación en 
el Derecho Mexicano". UNAM. 
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cuando desempeñaba sus labores efectivamente. 

Se trata de precaver altrabajador del ataque de una en

fermedad inminente, que es la vejez, la cual ocasiona la impotencia para 

obtener las dotaciones necesarias para perdurar en la diaria lucha de la 

vida humana. 

Lajubilaciónes el escudo del trabajador para proteger a 

su familia y asimismo de la desventura, cuando su invalidez física le hace 

improductivo yle impide la obtención del ingreso diario para su manuten

ción. 

La jubilación tiene como finalidad el logro del bien común 

al asegurar al individuo la perdurac i6n de su coexistencia alrededor de 

su ambiente social, asegurándole la tranquilidad en los postreros momen

tos de su vida; asr es como este principio, este derecho, tiende a reali

zar una justicia social, tanto al hombre individual como al hombre social, 

no causándole lacras que a la postre signifiquen un retroceso a la vida co

lectiva, lo cual rebajaría en todo caso la dignidad de la persona humana. 

Los antecedentes de la previsión social en América, se 

remontan a la época colonial, y es Vazco de Quiroga quien buscando con

vertir en una realidad las utopías de Tomás Moro, dicta ordenanzas con 

un amplio margen de previsión social, a los hospitales de Santa Fé, loca

lizados en Nuevo México y Michoacán. 

Por lo que se refiere a jubilación propiamente, el primer 

antecedente legislativo lo encontramos en México en el afio de 1761. En 

este afio el gobierno de la Colonia, expidió la primera medida de protec-
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c i6n al trabajador¡ que consistfa en una. pe~sicS~ pi.rae el empleado público 

de Tepic y Ba-

previamente calculadas; sino 

hasta el 20 de abril de 
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mayo siguiente. 

El 25 de mayo de 1826 se dict6 una ley a través de la. cual 

se establecieron pensiones alim~nticias- ;~ra trabajadorescdispo.tÍ.ib~es,- -

tanto las disposiciones de este decreto como ras de laLey de.Ii6d~~11~ro 
~~'. ;.::"',~ ·{<" 

de 1856 fueron derogadas. Por lo que concierne al cuerpO diplÓ-fuáÚcC>, 
.. - ... ' . . .-·.'_ "- -· ,'· - ~ : ;, .,,r·,. ;:·. '-~· ·.'. 

éste estaba regulado por la Ley Orgánica é!ei 9 de eneroieJ~C)iji.'~:~~-
- ··' .. -... -.. •. .. .: . ' ... ,. - '"' ',.· .. 

rrespondiente. 

La Constituci6nde 1857, en su artrculo 73, designa al Con-

gres o de la Uni6n como el capacitado para recompensar los servicios que 

se hayan prestado alaNaci6n y a la humanidad, pero en la práctica seco-

mienzan a sustituir las pensiones por derecho por las pensiones por gra-

cia. La Constituci6n de 1917 suprime el Artículo 73 de la anterior Cons-

tituc i6n. 

En nuestra Constituci6n vigente, aparece por primera vez 

en el Siglo XX un programa bastante amplio de pre vis i6n social. 

En 192 5 el Gobierno de la República Mexicana expide la 

"Ley General de Pensiones Civiles de Retiro", misma que constituye el 

vehículo para evitar toda diversidad en las disposiciones legislativas y a-

demás constituy6 una promoci6n para el ahorro. Se aparta asíla idea de 

generosidad tan asociada por entonces a la jubilaci6n. Se da lugar a un 

sistemaquepropone la formaci6n de un fondo que se lograrra con la coo-

peraci6ndelos trabajadores y la participaci6n del estado. 

Comparativamente, vemos que en otros parses, la pen-

123 



sión en un principio constituyó un pago anual que el Soberano hacía en fa. 

vor de una persona por un servicio prestado para distinguirlo por algún 

servicio militar. 

Enlos últimos siglos, la pensi6n ha venido a ser una re-

compensa, aun en campos diferentes al militar, tales como la ciencia, el 

arte, la literatura, etc, 

En el Derecho Mexicano actual, la única referencia que 

encontramosalderechodejubllaciónestá en el Artrculo 185 de la LeyFe-

deral del Trabajo, que textualmente dice así:" Cuando algún trabajador 

próximo a cumplir el tiempo de servicios que se haya estipulado en los 

contratos colectivos de trabajo para la jubilación, cometa una falta que 

no sea infamante, ni se considere como delito, se tomarán en cuenta su 

antiguedad y sus buenos servicios, a fin de imponerle la corrección di-

sciplinaria que corresponda sin lesionar sus derechos de jubilación". 36 

Los Contratos Colectivos de Trabajo, en este sentido, 

pueden considerarse como fuente del derecho de jubilación. Y esos con-

tratos, agrega la Ley Federal del Trabajo, sólo pueden realizarse por 

sindica tos obreros. 

En la fracción XXIX del Artículo 1Z3 está contenido un 

amplio programa de previsión social. Uno de los organismos para rea-

lizarse parte de ese programa de seguridad social lo constituye el Insti-

tuto Mexicano del Seguro Social. 

El Seguro Social no toma carácter de obligatorio, sino 

36 Ley Federal del Trabajo de 1931. Art. 185 y su correla-
tivo Art, Z49 de la L. F. T. de 1970. 
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hasta la reforma que se hizo en el ai'io de 1829 a la fracci6n XXIX del Ar

trculo 123. La Ley del Seguro Social se publica durante la presidencia del 

Gral. Manuel Avila Camacho, en el año de 1934, Desde entonces el IMSS 

constituye un servicio público nacional. 

Existen dos tipos de jubilaci6n: Jubilación Legal y Jubi

lación Contractual. 

La Jubilación Legal es el resultado de un derecho que ha 

sido creado en un decreto a favor de una determinada persona y con la dis -

posici6n de cumplir ciertos requisitos; ejemplo de este tipo de jubilación 

es el seguro de vejez creado por el Seguro Social. 

La Jubilaci6ndenominada Contractual es consecuencia del 

acuerdo de voluntades que se contiene en el contrato colectivo de trabajo, 

El trabajador ha luchado y ha ganado esta modalidad de jubilaci6n en su 

busqueda de mejores prestaciones. 

El antecedente de la jubilaci6n contractual lo encontra

mos en las as oc iac iones de tipo mutualista. En orden cronológico enume -

ramos las sociedades mutualistas que existieron en México desde 1890: 

l. Orden Suprema de Empleados Ferrocarrileros (1890) 

2, Unión de Mecánicos Mexicana (1900) 

3. Sociedad de Hermanos Caldereros Mexicanos (1903) 

4. Gran Liga Mexicana de Empleados de Ferrocarril 

(1905) 

S. La Unión de Carpinteros y Similares (1907) 

6, Alianza de Ferrocarrileros Mexicanos (1907) 
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7, Sociedad Mutualista de Telegrafistas de Ferrocarril 

12. 

~ ,c;J;¡.s, Garroteros y Fogoneros 

13; . Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de' la Re~ 

pública Mexicana (1933) 

Fue en la primera convenci6n de la Alianza de Ferroca

rrileros, que tuvo lugar en el año de 1912, cuando semencion6 por prime

ra vez en México el término "jubilacl6n11 , En esta convención se pidió la 

jubilación e indemnizaci6n de los empleados. 

En relación con el Derecho de jubilaci6n, es muy impar -

tante hacer notar,quenoobstante ser un logro de la clase trabajadora, en 

la pr,ctlca existe un alto grado de repulsión al ejercicio de este derecho 

por parte de las personas de edad, que tienen el número de afl.os suficien

te como para jubilarse. 

Esto es debido, sin duda, a que después de haberse acos

tumbrado un organismo a desarrollar la misma actividad, cuando deja de 

de1arrollarla, el trabajador siente que 11los años se le vienen encima", le 
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causa grave dallo ps rquico el aceptar la-jubilaci6n por la asociac i6n de i-

<leas a que lo lleva el término "jubilac i6n11 con 11 decrepito 11 , "disminuido", 

11 inútil'.' ,etc. 

Además, consideramos por nuestra parte, que el anciano 

después de jubilarse no tiene ya ocupación alguna para emplear su tiempo, 

sino en descansar, pasear, leer o cuidar a sus nietos. Se hace imperio-

sala necesidad, en consecuencia, de buscar formas id6neas para dar o-

cupación al tiempo libre de que dispone el anciano después de ser jubila-

do, pues con ello, además de hacerlos sentirse útiles y lograr algún in-

gres o extra a su pensi6n, al tiempo que les ayuda ffsicamente a no sufrir 

tan de repente el impacto anrmico que les produce la jubilación. 

Se ha demostrado por otra parte, que un hombre enveje-

ce más rápido durante los aftos que le siguen a la jubilac i6n, que los que 

no interrumpen su actividad, a la cual están acostumbrados. 
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CAPITULO III. EL ANCIANO Y LA PROTECCIONSOCIAL EN 

LA LEGISLACION MEXICANA, 



CAPITULO III. 

1.- en la Ley Federal 

Pordl;~6,~i~\.6ri~C:'tih~út~cional, el Artrculo 123 de nuestra 

Carta Magna, con'.ti~'.n~j-1'6'~i{¡j/i1l~ipiós fundamentales de las obligaciones y 
1 " .-·:';e, .. -":\,'~f·!·;.~ 1-0,:::;:.;f;.:,··. :','"l•J,c ' 

los derechos q~;-:~i;A~~¡;Í~~-ib;~eros en el desempefío del trabajo remune-
': -·.: <·~.:.:< -': ';i:e:--.. ~·~::-~:~}';;. ,- . -- , __ 

rada y subordina~¡;-. 0 t~Sc(c~:< 

~¿r;~~~oll-de a la Ley Federal del T.rabajo, reglamentar 

al propio Artrculo 12 3 ConstituCional, en virtud de la impos ioilidad mate.: 

rial que implica el desarrollar detalladamente los efectos secundarios, 

que regularmente están encomendados a leyes secundarias como -1.;.s que 

nos ocupa. 

La Ley Federal del Trabajo ha sufrido, segú1llá nécesl

dad propia de la época, diversas modifica~iones ó reformas, habiendo te-

nido la última, el día primero de mayo de 1970, que con el nombre de 

Nueva Ley Federal del Trabajo, sustituye a la que venía rigiendo las re-

laciones entre l'os patrones y trabajadores en nuestro pars, desde el 18 de 

agosto de 1931, con lo cual se cumple con la ley natural de la evolución 

científica tan de moda en nuestro tiempo y a su vez nos confirma que el de-

recho es dinámico para cumplir mejor con el orden social y el bien común. 

En la iniciativa de Nueva Ley Federal del Trabajo, que 

mand6 el Jefe c1el Ejecutivo a la H. Cámara de Diputados, se dijo: "• , • 

nuestra realidad social y económica es muy distinta en la actualidad de la 
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quecontemplÓlaleyde 1931: en aquel año se esbozaba apenas elprinci-

trabajadores, 

causas fundamentales, la 

, y esta es la nor

.s i bien el gobier -

tarnbién lo es que el cre

sus productos, no puede beneficiar a un solo 
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grupo, sino que debe extender se a todos los 

cana. El verdadero progreso de.un 

nuestra Constitución". 37 

inquietud del ejecutivo por 

laboral, toda vez que solo se 

estaban vigentes en la ley de 

al trabajo de las tripulaciones 

desestiba y complementarios 

genérico de trabajadores, el es pee 

tante que de conformidad con el 

trabajo en labores agrrcolas, 

la noción genérica de 

internacional sobre el derecho y el deporte 

co, se incluyó en la Nueva Ley Federal del 

para regular las relaciones de los deportlstas 

sas o clubes a que pertenecen, por razones s 

37 Iniciativa de Nueva Ley Federal del 
ción, 1960. Ediciones Andrade, s; 
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bajadores actores, encuadrándolos en la ley laboral por efecto de la pres

tación de servicios en teatros, cines, centros nocturnos, etc,, el trabajo 

a domicilio también es incluído en la Nueva Ley, asimismo se reglamentó 

el trabajo doméstico. 

La Ley Federal del Trabajo en cumplimiento del objeto 

mismo de su creación procura abarcar todos los supuestos de interrela

ción obrero-patronal que con el diario evolucionar de la tecnología nece

sariamente deben ponerse al día para poder proveer mejor en la esfera 

jurídica de las relaciones laborales. 

El ordenamiento que nos ocupa la atención en este punto, 

es acorde con la necesidad de proteger en forma especializada a los gru

pos obreros que por razón de su situación física, social, cultural y eco

nómica se encuentran en condiciones desfavorables en relación a la des

medida explotación por parte del capital, 

Asi tenemos que, por ejemplo en el trabajo desempeftado 

por menores de edad, ya que las caracterrsticas de los mismos están en 

desigualdad con los obreros mayores de edad en relación con el capital, 

sinqueenestecaso sea válido tomar a contrario censu el principio "a tra

bajo igual, salario igual" consignado en el Artículo 86 de la Ley Federal 

del Trabajo vigente. 

El propio ordenamiento, prohibe la utilización del traba

jo de los menores de 14aftos y mayores de ésta pero menores de 16 que no 

hayan concluido su educación primaria, prohibici6n tajante que solo admite 

la salvedad deque a juicio de las autoridades del trabajo, exista compati-
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bilidad entre los est.udios y el trabajo,38 

De lo expuesto endichoartrculo, la Ley Federal del Tra-

nor de edad comprendidos 

que estos obtengan certificado 

trabajo, y se sometan a los 

del trabajo, 41 

En nuestro país, queda 

de menores de 16 aí'ios en: 

Artículo 29, Ley Federal del 
Artículo 173, Ley Federal del 
Artículo 174, Ley Federal del 
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diato. 

b) Trabajos susceptibles de afectar su moralidad o sus 

buenas costumbres. 

e) Trabajos ambulantes, salvo autorización especial de 

la Inspección del Trabajo. 

d) Trabajos subterráneos o submarinos. 

e) Labores peligrosas o insalubres. 

f) Trabajos superiores a sus fuerzas y las que puedan 

impedir o retrasar su desarrollo físico normal. 

g) Establecimientos no industriales después de las 1 O de 

la noche. 

h) Las demás que determinen las leyes. 

Menores de 18 años en: 

Trabajos nocturnos industriales, 4z 

Por lo que se refiere a la jornada máxima de trabajo 

nuestra ley establece: la de ocho horas, si es diurna y la de siete horas 

si es nocturna y siete horas y media la mixta, Comprendiendo la jorna-

da diurna un horario de las 6 a las ZZ horas, la nocturna de las zz a las 

6horas. Sin embargo, para los menores de 16 ai'ios, establece una jor-

nada máxima de 6 horas diarias, la cual deberá dividirse en dos períodos 

que nunca podrán ser mayores de tres horas cada uno, disfrutando de un 

descanso o reposo de una hora por lo menos después del primer perí-

odo. 43 

4z 
43 

Artículo 175, fracc, 11. Ley Federal del Trabajo 
Artículo 177, Ley Federal del Trabajo 
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Prohibe el servicio de los menores de 16 afios en períodos 

extraordinarios, inclusive domingos y días festivos: imponiendo como san-

ci6n a los patrones que violen esta disposici6n, el pago de horas extras 

con un Z 00 por ciento más del salario que corresponda a las horas de la jor -

nada normal. Y si trabajaren los domingos y días festivos que sefiala la 

Ley, les pagarán salario doble, independientemente del salario que les co

rresponda por el descanso obligatorio, 44 

En materia de vacaciones para los trabajadores menores 

de 16 afios, la ley es más proteccionista ya que les concede un período a-

45 nual de 18 días laborables por lo menos, con goce de sueldo. 

Se establecen las obligaciones especiales, en nuestra ley, 

para los patrones que reciban servicios por parte de menores de 16 aflos, 

tales como: 

44 
45 

I. Exigir que les exhiban los certificados médicos que a-

crediten que están aptos para el trabajo, 

U. Llevar un registro de inspección especial, con indica-

ci6n de la fecha de su nacimiento, clase de trabajo, 

horario, salario y demás condiciones generales de tra-

bajo, 

III. Distribuir el trabajo a fin de que dispongan del tiempo 

necesario para cumplir sus programas escolares y a-

sistir a escuelas de capacitaci6n profesional, 

IV, Proporcionar a la inspección del trabajo los informes 

Artículo 1'78, Ley Federal del Trabajo 
Artículo 179, Ley Federal del Trabajo 
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que le solicite. 46 

Nuestra Ley, en el rengl6n correspondiente al trabajo de 

las mujeres, al igual que los menores, establece condiciones especiales 

al reglamentar sus relaciones de producción: 

Les confiere los mismos derechos y les impone las mis -

mas obligaciones que a los hombres, 4 7 

Las modalidades que adopta la Ley, al reglamentar el 

trabajo femenil, tiene el propósito fundamental y directo de protección a 

la maternidad. 48 

Con fundamento en el apartado "A", fracción II del Artr-

culo 123 Constitucional, la Ley Federal del Trabajo prohibe la utilización 

de las mujeres en: 

l. Labores peligrosas e insalubres. 

II. Trabajo nocturno industrial. 

III. Establecimientos comerciales después de las 22 

horas, 49 

En lo relativo a labores durante tiempo extraordinario, 

para las mujeres rige el mismo principio que para los menores de 16 a-

ftos. 

La Ley establece para las madres trabajadoras los si-

guientes derechos: 

a) Durante el período de embarazo no podrán desempe· 

46 Artículo 180, Ley Federal del Trabajo 
4 7 Artículo 164, Ley Federal del Trabajo 
48 Artículo 165, Ley Federal del Trabajo 
49 Artículo 166, Ley Federal del Trabajo 

138 



ñar trabajos peligrosos para su salud o la de su hijo, 

tales como las que produzcan trepidaciones o exijan 

esfuerzos ffs icos considerables, levantar, tirar o em

pujar grandes pesos, o permanecer de pie durante lar

go tiempo, 

b) Disfrutarán de un descanso de seis semanas anterio

res y seis semanas posteriores al parto, 

c) Los períodos de descanso a que se refiere la fracción 

anterior se prorrogarán por el tiempo necesario en el 

caso de que se encuentren imposibilitadas para tra

bajar a causa del embarazo o del parto, 

d) En el período de lactancia tendrán dos reposos extra

ordinarios por día de media hora cada uno, para ali

mentar a sus hijos, en el lugar adecuado e higiénico 

que designe la empresa. 

e) Durante los períodos de descanso a que se refiere la 

fracción 11, percibirán su salario rntegro, En los ca

sos de prorroga mencionados en la fracción 111, ten

drán derecho al 50% de su salario por un perrodo no 

mayor de 60 días, 

f) A regresar al puesto que desempel'laba, siempre que 

no haya transcurrido más de un afio de la fecha del 

parto, 

g) A que se computen en su antiguedad los perrodos pre 
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y postnatales, 50 

Como complemento de la protecci6n especializada a las 

madres trabajadoras, la ley ordena que los servicios de guarderra serán 

prestados por el IMSS, para lo cual se remite a la Ley de este Instituto 

asr como a su reglamento, 51 

Asimismo se ordena a los patrones poner a disposici6n 

delas madres trabajadoras, un número suficiente de asientos o sillas en 

los lugares donde prestan sus servicios éstas, SZ 

Como se puede ver, de la protecci6n especializada que da 

nuestra Ley Federal del Trabajo a las mujeres en general y en especial 

a las madres trabajadoras y los menores de 16 atlos, por encontrarse en 

desventaja ante el explotador capital, es congruente nuestra legislac i6n 

laboral con el espíritu del constituyente que en 1917, al consagrarse en 

nuestra Carta Magna los principios de derecho social y de justicia social. 

Lo cual trae como consecuencia 16gica que en nuestro tiempo se hable a 

cada momento de asistencia y protecci6n social a las clases en condicio-

nes desfavorables para integrarla a la sociedad, 

Como clase en condiciones desfavorables, en nuestro me-

dio, y que es tema central de nuestro estudio, tenemos al anciano de carne 

y hueso que ha prestado durante largo tiempo servicios al capital como 

simple factor de la producción y que al llegar al fin de su actuaci6n, es 

decir ayudar al desarrollo industrial del pars "y porque no decirlo engor-

50 
51 
sz 

Artrculo 170, Ley Federal del Trabajo 
Artrculo 171, Ley Federal del Trabajo 
Artrculo 17Z, Ley Federal del Trabajo 
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dando los bolsillos del capitalista que tal vez hasta sea extranjero" se en

cuentra desprec lado y desprotegido en la sociedad burguesa que vivimos, 

Lo lamentable es que nuestra Ley Federal del Trabajo, 

con su caracterrstico afán protecc ion is ta de la clase trabajadora, haya po

dido olvidar que de acuerdo con la más elemental 16gica "todo ser orgá

nico, a condic i6n de no parecer alcanzar la vejez y con ella la desgracia 

y el abandono" y no haya podido proveer de una reglamentaci6n es pee ial 

para proteger al anciano trabajador de la fatiga por la extrema explotaci6n, 

pues no le permite desempeflar el trabajo con la misma diligencia y des

treza que le caracterizaba en la juventud y que por tanto, en el juego de 

intereses característicos de un régimen capitallsta, se le impida poder va

lerse por sr mismo, al cerrarle las puertas del empleo, 

El Artículo 133 de nuestra actual Ley Federal del Trabajo, 

en su fracci6n I, prohibe a los patrones, negarse a aceptar trabajadores 

por raz6n de su edad, fracc i6n que fue aumentada a las contenidas en su 

correlativo artículo l lZ de la Ley Federal del Trabajo de 1931, misma que 

ni siquiera mene ionaba la indicada prohibici6n, Pero el hecho de que ac

tualmente se prohiba a los patrones lo anterior no significa que se haya 

progresado en este aspecto en la misma proporci6n que según el propio 

gobierno manifiesta que se ha desarrollado el país industrial y tenol6gica-

mente. 

Corresponde por tanto, a la juventud de nuestro pars, el 

pugnar porque seanproporcionados a los obreros, las garantías sociales, 

los derechos y las acciones más eficaces, que les permitan alcanzar los 
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ideales de la protección S()C i~L.integral que-les-garanticen una ev¿luc ión 

racional y actualizada, para que cuando la vejez lo sorprenda pueda sen

tir que el fruto de su esfuerzo en el desarrollo industrial del país y el 

enriquecimiento del capital les es reintegrado en bienes y servicios que 

les proporciona se'guridad y bienestar acordes con las necesidades de 

nuestra época, con lo cual podrramos ufanarnos, libres de toda demago

gia, que a los obreros mexicanos los protege un derecho reivindicador. 

2, La Protección del Anciano en la Ley del Segu

ro Social 

La Ley del Seguro Social, tiene como base constitucional 

el propio Artículo 123, que en su fracción XXIX del apartado "A", con

sidera de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social y e

lla comprenderá seguros de invalidez, de vida, de cesación involuntaria 

de trabajo, de enfermedades y accidentes y otros fines análogos. Y tam

bién tiene como base la fracción XI del apartado "B" del propio precepto 

de nuestra Carta Magna, que al establecer las bases mínimas de la se

guridad social,dice: a) cubrirá los accidentes y enfermedades profe

sionales y maternidad, y la jubilac i6n, la invalidez, vejez y muerte". 

De lo anterior, son objeto directo de nuestro estudio en 

el presente trabajo, la jubilación y la vejez. 

Por Ley publicada el 19 de enero de 1943, se reglamen

tó en México la fracción XXIX, del apartado "A" del Artículo 123 Consti

tucional, creándose el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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La seguridad social, tiene como fin proteger al hombre 

trabajador y a su famÚi~~ont1;a léls enfermedades, la muerte y la mise

ria, as'r~omóci~~Kitarl_()en;A>.Pa.!a,~sutrabajo. Es uno de los esfuer-~~ 
- --·-·=---"-'----'---==-=----==.~=-==-~~~7--==-:=-;--.---0-----···--~-' . "-- - . - ' ' 

zos má~>~¡"é~€ios:i,~·~gi~;~~~~~~j~\6p()ca y de nuestra Revoluc i6n en favor 
'--~·-;, .·- ~-,-"-~;::~,,:\:~~:;~~--: _V·,._,;·::~-: .. '-·.º /.'.J~:~:}~·-,,r• e:-·-.,.--_ 

de)()s_fr~§~j~~g-~~~S"~~~~~I~i~.~M;ó.~eL~ampo, a quienes aseguran contra 

esos ;pe";Jff[~f~Y.~};~c>~~ttZ'i~r~~~;~~édi~~FjubÚác iones; pago de pensiones en 

::::,p~"tf f #f if (~l~i1i~1~~~~;~~ei:~; oapao ita< i6n pwf., tonal y o -

-~'\ ~>~¡-tJ~#~~\·#~~~k~~,Ú~eguro Social que actualmente nos rige fue 

p~~mul¿a~~:~)'~~JJ:j~j.S~~~·~·i~,iémpre de 1942 y publicada en el Diario Oficial 

de í~Y1f~d.e'i:~·2T6ri'.:~i:J.9' .. <le ehero de 1943, ª 30 años de vida ha sido obfe-
._ -' -• '-',', ·~·;··,~;,~;;~ .. ~¿;-?Y,..-C'-',~-,,.,~-'}'-> • ',•· ~--:-º • ,>'.', '• ',',• ,•·r • 

~: \>~·;;¡, - {>):· ,,',:: . -

to deni~l~iiJl~~S,}~~fo~m~s,sue siempre han sido consideradas como avan
'"';; ·~~ :.z:~?c>(-: 

ces'~nl~c9nqili~taporúnáisuperaci6n en la seguridad social, a de ser a-· 

brogadapor la ''NUev'a Ley del Seguro Social" del 19 de febrero de 1973, 

que actualmente se encuentra por iniciativa del ejecutivo estudiada, dis-

cutida y aprobada por la H. Cámara de Senadores y entrará en vigor en to-

da la república el día primero de abril de 1973. 

Paralos fines del presente estudio, hemos de ver com-

parativamcnte, la forma en que la Ley del Seguro Social de 1943 prote-

ge al anciano trabajador y los logros o conquistas que en el campo de la 

seguridad social se alcanzan con la nueva Ley que entrará proximamen-

te en vigor,para lo cual, designaremos, simplemente Ley del Seguro So-

cial a la de 1943 y Nueva Ley del Seguro Social a la de 1973. 

La Ley del Seguro Social, estatuye que el Seguro Social 
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constituye un servicio público nacional, que se establece con carácter o-

bligatorioenlostérminos de dicha Leyy sus reglamentos, 53 

Se establece un r~gimen de seguro obligatorio, compren

diendo todo tipo de actividad labora~en todos los ramos de la industria, 54 

sin importar el acto que la origine por la relac i6n, bastando con que se 

preste un servicio de trabajo subordinado y como contraprestaci6n se en-

tregue un salario, mismo que es susceptible de ser valorado en dinero, 

toda vez que en nuestra Ley Federal del Trabajo prohibe pagar con .. bo-

nos o cualquier otro signo que tienda a substituir la moneda. Exceptuan-

doúnicamentela obligatoriedad de asegurar trabajadores, tratándose de: 

el c6nyuge, los padres y los hijos menores de 16 aflos, no obstante que 

estos figuren en las listas de rayas o n6minas como asalariados. 55 

Se impone en la Ley, la obligaci6n que tiene el patr6n, de 

inscribirse e inscribir a sus trabajadores ante el Instituto Méxicano del 

Seguro Social, 56 pero debido a que el mexicano se distingue en forma ne-

gativa, por su habilidad para evadir el pago de loa impuestos, en la prác -

tic a. no se cumple totalmente con la mencionada obligac i6n por parte de 

los patrones, y si a lo anterior, agregamos la apatra, la ignorancia y la 

falta de valor que caracteriza a los obreros para enfrentarse al capital 

y hacer uso de la facultad, que pone a su dlaposlci6n la Ley del Seguro So-

cial para que en caso de que el patr6n sea omiso en dar de alta a sus tra -

bajadores, 61 mismo ejercite el derecho a ser protegido por el mene io-

53 Artrculo l º , Ley del Seguro Social de 1943 
54 Artrculo 4º , Ley del Seguro Social 
55 Artrculo 7º , Ley del Seguro Social 
56 Artrculo 14, Fracci6n la. Ley del Seguro Social, 
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nado instituto, inscribiéndose, con lo cual el patr6n no queda relevado de 

cumplir con su obligaci6n y quede eximido de las sanciones en que hubie-

re incurrido, lo cual hace casi imposible que se cumpla con lo precep-

tuado y que el régimen de seguro obligatorio no sea lo generalizado que 

se pretende. 

Por ministerio de ley, prescribe el derecho para recla· 

mar una pensi6n, en el término de 5 aílos, 57 pero en la práctica, se si-

gue un sistema vicioso debido al trámite burocrático que padecen la ma-

yorra de las instituciones oficiales, ya que sistemáticamente, niegan de-

recho para otorgar las prestaciones a los titulares del derecho, teniendo 

que someter los derechohabientes al arbitraje sus demandas de pens i6n 

por vejez. 

Cuando los obreros perciben únicamente salario mínimo 

general, la Ley Del Seguro Social 58 • Establece como obl igac i6n al patr6n, 

pagar la cuota correspondiente, lo cual implica que dichos trabajadores, 

queden exentos del pago de cuotas al citado instituto, pero toda vez que es 

menor la cuota que paga el patrón, se acostumbra por parte de los patro-

nes declarar como obreros de salario mrnimo a sus trabajadores aunque 

en realidad se paguen salarios superiores, todo ello con el fin de reducir 

losenteros al instituto, lo cual es aceptado, por los obreros cayendo por 

lo mismo en complicidad con los patrones. Dicha excensi6n la concede 

la Ley, como estrmulo a este tipo de obreros, con el sano prop6s ito de 

nivelar su economía dom~stica y puedan en mejor forma sufragar sus gas -

57 Artrculo 14, Fracción la. Ley del Seguro Social 
58 Artículo Z6. Ley del Seguro Social en relaci6n al Artículo 

97 de la Ley Federal del Trabajo. 
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tos. Lo anterior es aprovechado por el pulpo inversionista, verdadero 

explotador secular de la clase obrera, pues en nuestro país existen mi-

les de obreros que con antiguedades de 12, 25 y aún más aftos, siguen 

trabajando con salario mínimo profesional al que se refiere la Ley de la 

materia, 59 

La Ley del Seguro Social, en caprtulo expreso, regula co-

mo prestaci6n a los obre ros, el pago de los seguros por invalidez, vejez, 

sesantra y muerte. 

De lo anterior nos interesa para efectos de estudio, el as-

pectodepensi6noseguro por vejez, que realmente el hablar de vejez, en 

cierto grado equivale a hablar de invalidez y muerte, ya que un anciano al" 

no poder valerse por sí mismo es efectivamente un inválido y al cerrár-

seles las puertas ocupacionales seles condena a la muerte econ6micamen-

te activa, lo cual es peor, ya que con la muerte física cesan las necesi--

dades, al menos para el difunto, en cambio el anciano seguirá sintiendo 

necesidades de todo tipo. 

Dentro del Capítulo V de la citada Ley se regula el pago 

depensi6n de vejez a los trabajadores, estableciendo dos condiciones para 

que ésta sea otorgada: "haber cumplido 65 aftos de edad y ~aber hecho al 

instituto el pago de 500 cotizaciones semanales, 1160 Esto último es real-

mente fácil, ya que como lo habCamos mencionado en puntos anteriores, 

basta que el registro de alta ante el instituto date de nueve aftos, cuatro 

me sea y medio aproximadamente, lo que sí representa serias dificultades 

59 Artículo 96, Ley Federal del Trabajo. 
60 Artículo 71. Ley del Seguro Social, 
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es que un obrero pueda encontrarse encuadrado en la población económi

camente activa para cuando cumpla la edad requerida, pues a pesar de 

queelpromediodevidaen nuestros dras es alto, es decir 75 ai'ios aproxi

madamente, la clase explotadora se empefia en negar que el anciano en 

nuestro tiempo tenga capacidad de produce ión y sacrifique con ello expe

riencia y equilibrio emocional que son caracterrsticos de la persona de 

edad en aras de la explotación más jugosa de la mano de obra joven, ade

más de que no se exponen tanto ellos como el Instituto al pago de pensio

nes de vejez a la clase desprotegida de los ancianos, 

La propia Ley hace una excepción en cuanto al primer re

quisito, pues concede derecho a pensión de vejez al asegurado que tenien

do 60 aflos de edad, quede privado de trabajos remunerados, pero le o

torgará una pens i6n con tarifa reducida que seflale el reglamento re spec -

tivo, agregando que el asegurado no esté recibiendo una renta de invali

dez y no gane más de la mitad de la remuneración habitual que en la mis -

ma reglón reciba un trabajador sano, del mismo sexo semejante en ca

pacidad, igual categorra y formación profesional análoga. 61 Dicho pre

cepto hace nugafor io el derecho a percibir pensión de vejez a los 60 ai'los, 

pues si el primer p'rraío concede tal derecho con las condiciones que 

precisa, el aegundo párrafo es casuistico al grado que hace casi imposi

ble que una persona de 60 aflos se pueda encuadrar en situación tal que 

reuna todas las caracterrstlcas del mene ionado párrafo. 

Las pensiones anuales que se otorgan por invalidez o ve-

61 Artrculo 6Z, Ley del Seguro Social. 
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jez al asegurado, son incrementadas, a partir de la cuantía básica, en 

que 

tabla, considerán-

semanas, cualquiera que 

DIARIO 

Cuantía Aumento por se-
básica anual mana de cotiza -

ci6n 

1.5. 00 $ 1,670.76 $ 0.945 
1_5; 00 ·is. oo 2, 042. 04 l. 115 

·· Y8:·oo 22.00 2, 475. 20 1.400 
K 22,00 30.00 3,267.26 l. 848 
L 30,00 35, 00 40.00 4,331.60 2,450 
M 40.00 45; 00 50. 00 5, 569. 20 3. 150 
N 50.00 60. 00 70.00 7,425.60 4.200 
o 70, 00 75.00 80.00 9, 282. 00 5. 250 
p 80.00 90.00 100.00 ll, 138.40 6. 300 
R 100.00 115.00 130.00 14,232,40 8.050 
s 130.00 150.00 1 7 o. 00 18,564.00 10.500 
T 170. 00 195. 00 220.00 24, 133,20 13.650 
u 220. 00 250.00 30,940,00 17.500 

El asegurado puede diíer ir su pens i6n de vejez al cubrir 

los requisitos establecidos por el Artículo 71 de la Ley de la materia, au-

mentándose su pensión en este caso en un 200% sobre las cuantías fija-

das para los aumentos establecidos en la tabla que antecede, por el exce-

dente de las 500 cotizaciones semanales. 

En ningún caso una pensi6n de invalidez o de vejez podrá 

ser inferior a $450. 00 mensuales. 

Cuando el estado físico del menéionado requiera inelu-
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diblemente que lo =asista otra p~r~ona, ~l I_nstltut~=está obligado a otar -

gar un ~~~ento del 20% en las pensiones ele i°nv~N~~~.\rej~z o viudez, 62 
. ;, , ' '·· " -~ - . . ' 

De la tabla del Artículo ?fclefla'.:;B~y}c~elS~güro Social, 

obtenemos los siguientes cálculos de pensi~h~Z~d~1:;~_;Í~i~;~;i;~fo concede 
-~ ;··~.~2{~;::·};_;.'~~--·,':" -';'.:> i ,,-

aportado con posterioridad a las 500 que exige''~'ohi6trfirnirno, para ilus-
.,. ·- :·._o::;,:~;):~dj'/;\i. :·c: ·. - . 

trar el ejemplo hemos tomado un caso hip6téú~6'd~_ull.asegurado con 
:--.,_:.)~'.-•'.; ~=-.:.:·:.:~~:;'» 

'·.·, 

65 ai'ios de edad, 25 ai'ios de antigliedad en una emprE!~.i:):~)}!del grupo "H", 
; ;_,, -, ~~:_.::-; _. :'"'· ._-_ ·, .. 

que es el mínimo grupo que regula la Ley del Segú_!-<>S_~~-i~fhb{del grupo 
"-:-·:, .. , .. , ,:,5~;::, ,'' 

"L", que corresponde al grupo en el cual se·~·n~~~~;1f~fÍ~~~Wf~~~ds de 
···-~::-··, .· ~'.·_ 

salario mínimo general en nuestro país para elai'io-~~-,~-~-~}, y c) del gru-

po "U", que es el más alto que se cotiza por el Iri'sÚtll'to, 

a) Grupo"H", con salario superior a $0.0, con prome-

dio$13.50,hasta$!5,00,obtieneunacuantíabásicaanual de $1,670.76 y 

un incremento por semana de cotización que excedan de 500 de $0.94. 

$2, 422, 76 anual 
201. 89 mensual 

50, 47 semanarios 
7,21 diario 

b) Grupo "L", con salario superior a $30, 00, con pro-

medio de $35, 00, hasta $40, 00, obtiene una cuantía básica anual de 

$4, 331. 60 yun incremento por semana de cotización que exceden de 500, 

de $2,45, 

c) Grupo "U", con salario superior a $220, 00, con pro-

62 Artículo 72, Ley del Seguro Social. 
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medio $250. 00, hasta $00, obtiene una cuantra básica anual de $30, 940. 00 

yun incremento por semana de cotizaci6n que excedan de 500,de $17, 50, 

$44, 940. 00 anual 
3, 745, 00 mensual 

936. 25 semanal 
133, 75 diarios 

De los tres ejemplos anteriores podemos ver que la Ley 

del Seguro Social establece en favor de los asegurados que disfrutan de 

de una pensión de invalidez o de vejez, cantidades tan rid!culas para el 

alto costo de la vida en nuestro tiempo, que de ninguna manera se puede 

pensar que sean suficientes para sufragar sus necesidades más elernen-

tales, ya que para el grupo "H" que es el más bajo de la tabla, la pensi6n 

por día es de $7. 21; para el grupo 11L 11 que corresponde al salario míni-

mo en 1973, diariamente la pensión es de $18, 7Z y para el grupo miÍs alto 

que es el 11 U" la pens i6n por dra es de $133, 75, 

Si tomamos en cuenta las características de nuestro a i· 

mil, es un verdadero récord que un obrero pueda prestar sus servicios 

aunpatr6nduranteZ5aflos ininterrumpidamente, por las razones que he-

mos expuesto en puntos anteriores, además, constituye una verdadera 

excepci6nqueunobreropuedaperclbirun salario superior a $ZZO. 00 dia-

ríos que es el mrnimo para el grupo 11 U11 de cotizaciones ante el Instituto. 

Siendo que la mayorra de los obreros mexicanos tienen bajos salarios y 

por ende una cotización baja, resulta que las pensiones que concede el 

instituto siempre son precarias. 

Y aún suponiendo que en los términos del propio Artrcu-
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lo 74 de la Ley de la materia, las pensiones al ser diferidas se aumen-

ten en un ZOO% porciento sobre las cuantras fijadas para los aumentos s~ 

gún la tabla, o en el caso de que el pensionado requiera ineludiblemente 

la asistencia, permanente y continua de otra persona y reciba un aumen-

todel20%deque habla el mencionado artrculo, ningún aumento sería su-

ficiente para hacer frente a las necesidades del pensionado ante la ca-

restra de todos los artículos y productos incluyendo los satisfactores para 

su subsistencia, 

La Ley establece una asignación familiar para cada uno 

de los hijos de los pensiona dos por invalidez o vejez, equivalen te al 1 0% 

dela cuantía, siempre y cuando sean menores de 16 aflos los hijos de los 

pensionados;63alcumplirestaedadcesarádichaobligaci6n, o por muer-

te del hijo menor, o cuando éste cumpla Z5 ai\os si es que a juicio del 

Instituto se prolong6 dicha asignación familiar por ser incapaz para su-

fragar sus gastos por sr solo o en su caso, se encuentra estudiando en un 

colegio oficial. 64 

La mencionada asignación familiar no podrá exceder del 

85% del salario promedio que sirvió de base para fijar la cuantía del a-

segurado. 

Elpagodelaasignación familiar a que se refiere el Ar-

trculo 75 de la Ley del Seguro Social será entregada a la persona o ins-

tituci6nquetengaasucargo directo a los beneficiarios de la prestaci6n, 

El pago de la pensión de invalidez o vejez será suspen-

6! Artrculo 75. Ley del Seguro Social de 1973. 
64 Artrculo 81. Ley del Seguro Social de 1973. 
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dido, si el asegurado desempefta un trabajo comprendido dentro del ré

gimen del Seguro Social, 65 lo anterior es contrario a la pol(tica ocupa-

cional que debe dispensarse a las personas de edad, puesto que con tal 

actitud el Instituto coadyuva a que las personas de edad sufran con mayor 

fuerza el impacto anímico que representa la jubilaci6n, y los condena al 

ocio, el cual acabará con la poca ilusi6n que tienen las personas de edad 

pues, padecen involuci6n rrsica y mental; por otra parte, la actitudesj~ 

tificada en los pensionados, pues al tener pensiones hambrientas es evi-

dente que tienen que buscar la forma de allegarse algunos dineros para 

poder sobrevivir. 

La anterior suspensi6n de la pensi6n no tendrá lugar Ú· 

nicamente si la cantidad que percibe como salario y la pensión, son in-

feriares al salario que le era cubierto antes de pensionarse, ya que si es 

superior, la pens i6n será disminuida para igualar este, 

La Nueva Ley del Seguro Social que entr6 en vigor para 

toda la República el lº de abril de 1973, 66 abrogando asra la de 1943, es 

el producto de las necesidades que presenta el devenir histórico de Mé-

xica, pues "a pesar de los avances que durante treinta aftos se han con-

seguido en esta materia", en la actualidad solo comprende, a una cuarta 

parte de la poblaci6n del país, Numerosos grupos que componen la so-

ciedadmexicanano tienen capacidad suficiente para aportar su contribu-

ci6n a los actuales sis temas. 

65 
66 

El Seguro Social es un medio id6neo para proteger la vi-

Artrculo 76. Ley del Seguro Social de 1973. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el lZ de mar
zo de 1973. 
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da ydignificar deltrabajador,simultaneamente,una manera de elevar su 

salario. Es indispensable, por lo tanto, realizar un esfuerzo de solida-

ridad nacional, a fin de que sus beneficios puedan irse extendiendo a los 

sectores más débiles, 67 

No obstante que los beneficios del régimen obligatorio de 

la seguridad social se pretende sean generales, la realidad nos indica que 

en nuestro pars aproximadamente la cuarta parte de la población total se 

beneficia con dicha seguridad, razón por la cual, con la nueva ley se pre-

tende extender la prestación a otros grupos, la ley de 1943 comprendía 

básicamente a trabajadores asalariados, incorporando con ellos a todos 

los mexicanos económicamente activos. 

Por ejemplo, los trabajadores a domicilio son considera-

dos por la Ley Federal del Trabajo como asalariados y para ser acorde 

esta situación, la Nueva Ley del Seguro Social los incorpora como suje-

tos de aseguramiento, 

La Nueva Ley del Seguro Social pretende evolucionar las 

estrategias generales del desarrollo social con bases más equitativas ha-

ciendo más amplios los términos en el disfrute de la pensi6n, procuran-

do con ello una mejor redistribución del producto nacional, prueba de e-

llo es la llamada "dinámica de ingresos y cotizaciones" cuya formula es 

la más apropiada en los seguros sociales y es también la base de toda 

proyección futura. 

Necesariamente lo anterior implica, mantener una corres-

67 Exposición de Motivos de la Ley del Seguro Social de 
1973, p. 16. 
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pondencia entre los salarios, ingresos y cotizaciones a que están obliga-

dos conjuntamente obreros y patrones. 

En ese mismo orden de ideas, la nueva ley, considera 

quela tabla de cotizaciones de la ley de 1943 ya no es acorde con los sa-

larios que se cubren a los obreros en el para, y al presumir que éstos han 

obtenido un aumento considerable, modifica dicha tabla y crea al mismo 

tiempo un grupo W para ser aplicado a salarios superiores a $280. 00 

diarios, 

La nueva ley, "tiene por objetivos principales, mejorar 

las prestaciones existentes e introducir otras; crear un nuevo ramo de 

seguro, el de guarderías, en beneficio de las madres trabajadoras; au-

mentar el número de asegurados; abrir la posibilidad para que nuevos sec -

tares de la poblaci6n se incorporen voluntariamente al régimen obliga-

torio; establecer servicios de solidaridad social sin comprometer los de-

rechos: precisar diversos puntos controvertibles de la ley vigente; reor-

denar preceptos dispersos que se refieren a una misma materia y sim

plificar, para hacer expeditos diversos procedimientos. 11 68 

La nueva ley, mejora las pensiones de invalidez, por ve -

jez, por cesantía en edad avanzada y para los beneficiarios de los ase-

gurados y pensionados fallecidos, Se implanta un sistema de red is tri-

buci6n del ingreso al otorgar importantes incrementos en las pensiones 

derivadas de salarios bajos y aumentos moderados para los que proven-

gan de salarios más altos, lo cual hace posible el equilibrio económico 

68 Exposición de Motivos de la Ley del Seguro Social de 1973. 
p. 18. 
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entre los obreros con distintos salarios. 

Para elevar la cuantía básica de las pensiones y del me

joramiento de los incrementos anuales, los asegurados de más de 30 aiios 

de servicios obtendrán a los 65 años de edad pensiones equivalentes al 75% 

del salario base del cálculo, superando al de 54% que en las mismas con

diciones era obtenido en la Ley del Seguro Social de 1943, 

Entre las nuevas asignaciones familiares, se establecen 

en la nueva ley, en favor de la esposa o concubina el 15% de la cuantía de 

la pensi6n; en favor de la madre y del padre del pensionado condicionado 

a que dependan econ6micamente de él y no tuviese esposa, concubina, ni 

hijos con derecho a recibirla, una asignaci6n del 10% del salario base del 

cálculo; una ayuda asistencial al pensionado por invalidez o cesantra en 

edad avanzada, igual al 15% de la pensi6n cuando no tenga concubina o es

posa, ni hijos ni ascendientes con derecho, reduciéndose al 10% si tienen 

un ascendiente con derechos a recibirla, 

Para el cálculo de la pensión por cesantra por edad avan

zada, se elevó notoriamente en todos los casos, Específicamente para 

los pensionados de invalidez o vejez se han operado grandes aumentos, 

pues en la reforma de diciembre de 1960 el mínimo fue aumentado de 

$150. 00 a $450, 00 y en la reforma de 1973 se aprobó un aumento a $600. 00 

mensuales, 

La propia reforma establece, que las pensiones serán re

vieadaa cada cinco aftos a partir de su otorgamiento, para incrementarse 

en un 10% si su monto fuese igual o inferior al salario mínimo general que 
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rijaenelDistrito Federal y en un So/o si resultara superior, 

Se mejora en la nueva ley lo preceptuado por el Artrculo 

85 de la Ley de 1943, respecto al derecho que tienen los asegurados al dis

frute de dos o más pensiones en el ramo de invalidez, vejez, cesantra en 

edad avanzada y muerte, ampliando el márgen para su disfrute del 80% al 

100% del salario mayor que sirva de base al cálculo de sus cuantras, 

Con objeto de hacer posible la continuación voluntaria en 

el régimen obligatorio del Seguro Social, la nueva ley permite, siempre 

ycuandohayancotizado durante 52 semanas en lugar de las 100 que exi

gíalaleyde 1943,pudiendo el asegurado continuar en el mismo grupo se

gúnelmismo salario que percibra en el momento de la baja o en el grupo 

inmediato inferior o superior, todo esto, para que el asegurado pueda op

tar por el grupo de cotización que mejor le acomode según los nuevos in

gresos del mismo. Lo anterior indudablemente que es una conquista para 

el obrero de edad avanzada, ya que con ello no se interrumpe el mínimo 

de 500 cotizaciones semanales de la propia ley que exige para poder jubi

larse al llegar a los 65 ai'ios de edad. 

Como reforma importante en la nueva ley, se introduce 

el principio de "imprescriptibilidad" de los derechos para obtener el o

torgamiento de una pensión, ayuda asistencial o asignación familiar, eli

minando as r, el término de cinco ai'ios que fijaba la ley de 1943 para hacer 

valer dichos derechos. 

Por lo que hace a las bases para fijar las cotizaciones 

ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, en la nueva ley se revisan 
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los grupos respectivos suprimiendo los tres inferiores al grupo K y au-

mentando el grupo W. 

Grupo Más de Salari9~diar_io . Hasta 
promedio 

K $ $ 26. 40 $ 30. 00 
L 30.00 35. 00 40. 00 
M 40.00 45, 00 50.00 
N 50.00 60.00 70. 00 
o 70.00 75. 00 80. 00 
p 80.00 90;00 100. 00 
R 100.00 115. 00 130. 00 
s 130.00 150. 00 170. 00 
T 170.00 195. ºº 220. 00 
u 220.00 250, 00 280. 00 
w 280.00 

La anterior revisi6n tiene como finalidad el poner al día 

los grupos a los que pertenecen los obreros de conformidad con la rea-

lidad económica del país, pero como puede ver se lo único que hace tal 

reforma es aumentar el grupo Wy quitar el H, I y J que ya eran poco prác -

ticos en la ley de 1943. 69 

En la nueva Ley del Se.guro Social, la vejez es objeto de 

otorgamiento de las siguientes prestaciones: 

I. Pensión; 

II. Asistencia médica; 

III. Asignaciones familiares, de conformidad con la sec-. 

ci6n VII del capítulo relativo a la vejez; 

IV. Ayuda asistencial bajo los términos de la propia sec-

ci6n VII del capítulo relativo a la vejez. 

69 Artículo 19. Ley del Seguro Social de 1943 y su correlativo, 
Artículo 33 de la Nueva Ley del Seguro Social de 1973. 
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Las anteriores pensiones son igualmente otorgadas en el 

seguro de cesantía en edad avanzada, para los obreros que teniendo 60 a-

ños de edad, 500 cotizaciones semanales ante el Instituto queden privados 

de trabajos remunerados, ?O 

En la tabla relativa a la cuantía básica anual de la pens i6n 

y sus incrementos, igualmente se suprimieron los tres grupos anteriores 

al K y aumentó el W y ampliándose estas prestaciones, establee iéndose 

una serie de reglas para la obtención de las mismas: 

El incremento anual se adquiere por cada 52 semanas más 

de cotización ante el Instituto; 50% del incremento anual por íracci6n de a-

i'íos de 13 a Z6 semanas reconocidas, 100% con más de 26 semanas reco-

nacidas; 45% si la cuantía básica es hasta $50, 00; 40% más el l. 5% del sa-

lario si lacuantra básica es de $50, 00 hasta $80, 00; 38% más el l. 35% del 

salario sila cuantía básica es de $80. 00 hasta $170, 00; 35% más el 1.25% 

del salario sila cuantía básica es superior a $170. 00; el monto de la cuan-

tía básica de una pensión no podrá ser menor al que correspondiese a un 

salario del grupo anterior, 71 

La nueva ley establece que, la suma de la pensión que se 

otorgue por invalidez, vejez o cesantra en edad avanzada y del importe de 

las asignaciones familiares y ayuda asistencial que se conceden no exce-

derá del 85% del salario promedio que sirvi6 de base para fijar la cuan-

tía de la pensión; si 4!ata se gener6 con menos de 1, 500 semanas de coti-

zaci6nacreditadaa. Si fueron entre l, 500 y Z, 000 el límite de la cuantra 

7b Artículo 167 de la Ley del Seguro Social, 1973. 
71 Idem. Supra, 

158 



de la pensi6n más las asignaciones ~y'la ayuda ásistericial será del 90% y 

del 100% como máximos i las semanas recono<:idas fueran 2, 000 o más, 72 
,,;='·=;~~~-=0-·.:, __ ;=o'.~~7-=-~--=----0:--'--

SALARIO DIARIO Cuantía Básica Incremento A-
Grupo Más de Promedio Anual nual a la Cuan-

tra Básica 
K 26. 40 30;00 4,324,32 144. 14 
L 30,00 35.00 40.00 5,733.00 191. 1 o 
M 40.00 45.00 50.00 7,371.00 245.70 
N 50.00 60.00 70.00 8,736.00 327. 60 
o 70.00 75. 00 80.00 1 o, 920. 00 409.50 
p 80.00 90.00 100.00 12,448.80 442. 26 
R 100.00 115. 00 130.00 15,906.80 565. 11 
s 130,00 150. 00 170.00 20, 748. 00 737.10 
T 170.00 195.00 220. 00 24,843.00 887. 25 
u 220.00 250.00 280.00 31,850.00 1,137.50 
w 280.00 Hasta el límite su- 35% del salario l. 2 5% del sa -

perior establecido de cotizaci6n lar lo de coti -
zaci6n 

Lo anterior nos lleva a deducir que un obrero tendrá de-

recho a obtener la pensi6n, asignación familiar y ayuda asistencial por in-

validez, vejez o cesantía en edad avanzada en la siguiente proporci6n: 

85% si su antigüedad y las respectivas cotizaciones al·Instituto es infe-

rior a 28 aftos y 8 meses, 90% si la antigUedad y cotizaciones son duran-

te más de 28 aftos, 8 meses y menos de 38 ai'los 5 meses; y si la antigUe-

dad es superior a 38 afies 5 meses la cuantía será del 100%. 

No obstante que el Artículo que se cita en el párrafo an-

terior incluye a los pensionados por cesantía en edad avanzada, así como 

el importe de las asignaciones familiares y ayudas asistenciales el Artr-

culo 171 del propio ordenamiento indica: 11al asegurado que reuna las con-

dicionesparaelotorgamiento de la pensión de cesantía en edad avanzada, 

le corresponde una pensión y la cuantía se le calculará de acuerdo con la 

73 Artículo 169. Ley del Seguro Social de 1973. 
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siguiente tabla: 

Ailos cumplidos en la fecha 
enque se adquiere el dere

cho a recibir la pensión 

60 
61 
6Z 
63 
64 

Cuantra de la pensión expresada 
en% de la cuantía de la pensión de 
vejez que le hubiera correspondido 
al asegurado de haber alcanzado 

65 afios 

75% 
80% 
85% 
90% 
95% 

Como puede verse, el Artículo 171 de la nueva Ley crea 

cierta confusión, toda vez que llega a contradecirse con lo preceptuado 

por Artículo 169 pues además de que la segunda columna de la tabla rela-

tivaseplanteaenforma negativa cuando dice"• .. que le hubiera corres-

pondido al asegurado de haber alcanzado 65 ailos", lo cual implica un a-

contecimiento futuro e incierto, y la ley nunca debe regular hechos futu-

ros que carezcan de posibilidad de ser ciertos real y efectivamente, la 

anterior contradicción se agrava, cuando la propia columna de mérito, se 

refiere a_: "cuantra de la pensión expresada en% de la cuantra de la pen-

si6nde vejez, • , " ¿Pensión de vejez? o ¿Pensión de cesantraenedad 

avanzada? situaciones bien diversas, toda vez que la primera pone como 

requisitas que el asegurado tenga 65 ailos de edad y haya cotizado 500 se-

manas ante el Instituto, y la segunda, que el asegurado tenga 60 aftos de 

edad y haya quedados in trabajo remunerado y las mínimas 5 00 cotizac io -

nes semanales ante el Instituto. 74 

74 Artrculos 138 y 145 de la nueva Ley del Seguro Social; 
respectivamente, 
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Por último, la nueva Ley, deja en el mismo monto las 

cuotas semanales, tanto del patrón como del trabajador, que se aportaban 

al Instituto cuando estaba vigente la Ley de 1943, de esto, y las mejoras 

económicas y sociales que se han otorgado a los obreros de nuestro país, 

por virtud de una nueva ley del Seguro Social, no podemos colegir ni estar 

de acuerdo, por desgracia, que se pretenda siquiera atacar el problema 

obrero en México y mucho menos solucionarlo. La realidad nos muestra 

que día a día los obreros son más y más pobres y explotados por el capital, 

Es urgente, por tanto, una auténtica política monetaria 

que permita verdaderamente el desarrollo industrial, dando prioridad al 

inversionista nacional, para poder redistribuir la riqueza, que nunca ha 

sido distribuida, y siempre ha permanecido en los costales de unos cuan

tos, secularizando asna miseria de muchos a base de explotación. Sin lo 

anterior jamás se va a poder reivindicar a las clases explotadas tradicio

nalmente y nuestra Revolución que tanta sangre costó a nuestros abuelos 

va a sonar hueca a nuestros hijos, Pues la juventud venidera, si no es que 

la actual, no tendrá fe en una Revolución harapienta y desgarrada a fuerza 

de tantas mentiras, farsas y engaftos de que es objeto por parte de los que 

se autonombran revolucionarios y aseguran haber luchado por las causas 

justas, liberándose de la explotación de que ellos mismos fueron víctimas 

por parte de la imposición y la dictadura, 

3, La Protección de los Ancianos en la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
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do, 75 entró en vigor el 29 de diciembre de 1963, .abrogando el Estatuto de 

los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Uni6n, 76 que es el an-

te cedente más cercano, reglamentaria del apartado B delArHculo 123 Cons-

titucional, que a la letra dice: "El Congreso de la Uni6n, sin contravenir 

a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales 

regirán: "B. Entre los poderes de la unión, los poderes del Distrito Fe-

d~al y de los Territorios Federales y de sus trabajadores." 

Por sus generalidades, puede decirse que tiene la presente 

Ley gran similitud con la Ley Federal del Trabajo, con algunas diferencias 

en cuanto a las prestaciones y que regula las relaciones de trabajo por 

servicios prestados al Estado, lo cual sin duda, constituye la diferencia 

específica de los trabajadores en general, 

Se puede decir que en lo general esta Ley de carácter su

pletorio a la Ley Federal del Trabajo en lo no previsto en su articulado. 77 

La Ley que nos ocupa el estudio, reconoce capacidad le-

gal a los menores de edad que tengan más de 16 afios para }>'l'estar serví-

c ios, percibir salarios, y ejercitar sus respectivas acciones derivadas de 

la propia Ley, 78 es decir que reconoce capacidad de ejercicio a dichos 

trabajadores, 

75 
76 
77 

78 

De la simple lectura de la Presente Ley, sin llegar a ha-

Publicada en elDiarioOficialelZ8de diciembre de 1963. 
Publicada en el Diario Oficial el 17 de abril de 1941. 
Artrculo 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 
Artículo 13 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del EstadoysucorrelativoelArtrculo 23 de la Ley Federal del 
Trabajo. 
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cer estudios profundos, podemos derivar que establece mayores y mejo-

res prestaciones, aumentando o disminuyendo términos y condiciones en 

favor de los trabajadores, todo ello en relaci6n de la Ley Federal del Tra-

bajo, en mérito de lo afirmado, haremos en este punto, un breve estudio 

comparativo. 

Por lo que hace a vacaciones,losTrabajadores al Servicio 

del Estado disfrutarán dos períodos anuales de 1 O días laborables cada uno 

con la 11nica condici6n de que tengan más de 6 meses de servicio consecu-

tivo, 79 Establece sobresueldos a las diferentes categorras para nivelar 

los salarios que perciban los trabajadores en las diferentes zonas econ6-

micas de la República, en las cuales existe un diferente costo de la vida 

evidente, 80 

Asimismo, establece en favor de los trabajadores, como 

estirnulo,eneldesempefto de sus labores, la promoci6n por ascenso para 

ocupar puestos en plazas de grado superior al que ocupen de conformidad 

con el sistema escalafonario, 8l 

Se establecen como factores escalafonar ios para obtener 

ascensos: a) Los conocimientos; b) La aptitud; c) La antigUedad y •d) 

La disciplina y puntualidad. 8Z 

79 

80 

81 

82 

Artrculo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado y su correlativo elArtrculo 76 de la Ley Fe
deral del Trabajo. 
Artrculo 35 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado. 
Artículo 47 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado. 
Artículo SO, Fracciones 1, II, Ill, IV de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado. 
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' ~ .. 

Por lo que hace al aspecto sindical, la clausula de exclu

si6n no es aceptada por el Estado. 83 

En lo relativo a la ejecuci6n de laudos, la Ley establece, 

queal.constituirseel actuario a requerir de pago o cumplimiento de la re-

soluc i6n, en caso de negativa, la demandada será apercibida de multa hasta 

por la cantidad de mil pesos, pero nunca procederá el embargo de bienes 

suficientes que garanticen los créditos de los actores, como sucede en la 

Ley Federal del Trabajo, 84 

Por cuanto hace a las obligaciones de los titulares de la 

Secretaría, Departamentos e instituciones y dependencias del estado estat1!_ 

ye la pensi6n y jubilaci6n por invalidez, vejez o muerte como prestacio-

nes para los trabajadores al servicio del estado, siempre que se encuen-

tren dentro de los supuestos que sefiala. 85 

En la misma forma que los trabajadores del apartado A del 

Artículo 1Z3 Constitucional, tienen un 6rgano de carácter médico asisten-

cial para la atenc i6n de sus respectivas enfermedades por conducto del Ins-

tituto Mexicano del Seguro Social y a través de la Ley del Seguro Social, 

los trabajadores al servicio del estado tienen regulada la prestaci6n de 

servicios de acuerdo con el apartado B del Artículo 1Z3 po~ la Ley Fede-

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado y reciben los servicios mé-

dicos y de asistencia social a través de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

83 Artículo 76 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 

84 

85 

Artículo 151 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 
Artrculo 43 fracción VI inciso c) de la Ley Federal de los Tra
bajadores al Servicio del Estado. 
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1:-~X.-DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER VICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SER VICIO 

DEL ESTADO 
. . - ' 

. La pi-~sente Ley86 al definir al 

doque: "~e~~{¡~~cle'~otno tal a toda persona que 

fios prestésus s~rvi~ios a las entidades y 

13 de la Ley Federal de los Trabajadores 

último establece un mrnimo de 16 años. 

Establece con carácter 

ciones: 

a)JÚbilaci6n; b) seguro de 

los efectos de estúdio que nos proponemos. 

Las cuotas ante el Instituto de Segur 

Sociales de los Trabajadores del Estado serán pagados 

res comprendidos en la presente Ley, 

do básico de que disfruten, 88 

Un aspecto completamente 

cho de que cuando no se hubiere hecho a trabajador 

to correspondiente, el Instituto mandará descontar hasta un 

do en tanto no est6 cubierto, a no ser que por gestiones del propio traba-

86 Entr6 en vigor el 1 ºde enero de 1960 y abroga la Ley de P~n- . 
siones Civiles del 30 de diciembre de 194 7. 

87 Artrculo Z fracci6n I Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, 

88 Artrculo 15 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
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jador solicite y obtenga mayores facilidades para el pago, Situaci~n que 

nos lleva a interrogarnos respecto a si esequitativa conforme a los prin-

cipios generales de derecho, que sea retenida la mitad del salario a un 

trabajador, además como puede verse ese Artículo no es acorde con el Ar -

tículo 17 fracc, I del :.irdenamiento, que impone como obligación a las enti-

dades y organismos públicos el efectuar los descuentos de las cuotas res

pectivas. 89 

Las aportaciones al Instituto por parte de los trabajadores 

al Servicio del Estado y por las entidades y organismos públicos, se hará 

en forma quincenal por conducto de las respectivas tesorer!as o departa-

mentoscorrespondientes en la siguiente proporción: a) Los trabajadores 

en 8% sobre los sueldos básicos; b) Las entidades y organismos públicos 

el lZ, 75% sobre los sueldos básicos de los trabajadores, 90 

Lajubilaci6n se establece en la Ley del ISSSTE como una 

protección a los trabajadores que tengan como mínimo treinta aflos de ser-

vicio, sin importar la edad con que cuente el derechohabiente, La jubi-

lación de derecho al pago del 100% del sueldo regulador a partir del día 

siguiente que el trabajador haya disfrutado su último sueldo por haber 

causado baja. 91 

La pensión por vejez se establece como derecho para 1011 

89 Artículo 19 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado con su correlativo 
Artículo 19 fracc, III de la Nueva Ley del Instituto Mexica
no del Seguro Social 

90 Artículo ZO y 21 de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales defos Trabajadores del Estado, 

91 Artículo 72 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, 
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trabajadores que habiendo cumplido 55 años de edad, tuviesenl5 aí'los de-

servicio e igual tiempo de contribuc i6n al Instituto como mínimo, 9Z 

Respecto a la cuantificaci6n de los aí'los de servicio por 

partedelostrabajadoresalservicio del estado, la Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nac iónha establecido ejecutorias en el sentido de que no impor-

ta la denominaci6n que le den las entidades gubernamentales al servicio 

que reciban delos trabajadores, pues basta con que hayan estado bajo sus 

servicios durante el tiempo antes sefialado, 

El monto de la pensión de vejez que se otorga a los traba-

jadores que habiendo cumplido 55 años de edad y un mínimo de 15 aí'los de 

servicio e igual período de cotización al Instituto, se incrementa con los 

porcentajes siguientes: 9 3 

9Z 

93 

15 ai'ios de servicios 40 % 
16 aí'los de servicios 4Z,5 
17 ai'ios de servicios 45 
18 ai'ios de servic íos 47.5 
19 ai'ios de servicios 50 
ZO aí'los de servicios 5Z. 5 
Zl aí'los de servicios 55 
ZZ aflos de servicios 60 
Z3 ai'ios de servic los 65 
Z4 aflos de servicios 70 
Z5 ai'ios de servicios 75 
Z6 ai'ios de servicios 80 
Z7 ai'ios de servicios 85 
Z8 ai'ios de servicios 90 
Z9 ai'ios de servicios 95 

La pensión total por vejez que otorga el Instituto en nin-

Artículo 73 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, 
Artículo 77 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, 
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gún caso podrá ser infifrl9r a $12'. 00 diar io
0

s, ni excederá del 100% del su el-

94 Artrculo 78 de lá Ley del ISSSTE 
95 Artículo 81 de la Ley del ISSSTE 
96 Artrculo 95 de la Ley del ISSSTE 
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frutar la indernnizaci6n global. 

A pesar de· que como se ha afirmado la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, establecen mejores y 

mayores prestaciones no contienen en materia de protección de los ancia

nos trabajadores un articulado l<> suficientemente proteccionista que nos 

den elementos de juicio para concluir que esta clase desposeída es prote

gida de manera integral, Ademcís,no obstante que las fechas en que inicia

ron su vigencia las anteriores leyes son recientes, es deseable revisarlas 

paradarlesunamejor aplicación, que sea más acorde conlarealidad que vJ 

vimos, 

4, La __ Obligación de los Hijos de dar Alimentos 

a sus Padres con Relación al Código Civil 

para el Distrito y Territorios Federales, 

A partir del decálogo Mosaico, fue de observancia general 

el precepto moral de honrar a los padres por parte de los hijos, se puede 

afirmar que toda religión por rudimentaria que sea encierra en sí la idea 

derespetoyveneraci6n de parte de los hijos a los padres, Deferencia que 

ha sido extensiva por parte de la moral a todas las personas mayo res, ra

z6n de m;{s si se trata de un anciano. 

Históricamente, hemos dejado asentado en puntos prece

dentes, las nuevas generaciones, entre los múltiples cambios que se han 

operado y continuando, esa dial~ctica, so pretexto de la mal llamada "lu-
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cha generacional" van pe-rdiendo d(a a día el respeto a sus padres y en es -

pecial de los ancianos, que es el tópico de nuestro estudio, se expresan 

como seres '_'fuera de onda", la "momiza out", etc,, mismos que al no "a-

garrar su patrn" como dicen los jóvenes de nuestro tiempo, no están en 

actituddecomprender a la generación actual y por lo mismo son conside-

radas como objetos estorbosos y despreciables para la pujante y agresiva 

juventud con una vida por delante, •• cabe reflexionar en este punto el fu-

tura trato para nuestra vejez, si la pérdida de valores prosigue en ere-

e iente aumento. 

Por su parte la Ley ha tomado conciencia de la moral, en 

cuanto a estimar de gran valor la honra y el respeto que deben los hijos a 

sus padres, El Código Civil desde 1884 regula en el Cap(tulo II lo concer-

niente a los alimentos, mismos que forman la piedra angular del punto a · 

tratar. 

El Artrculo 308 de la Ley en estudio, nos ilustra amplia-

mente en qué consisten los alimentos, cuando nos dice: "Los alimentos 

comprenden la comida, el vestido, la habitación y la asistencia en casos 

de enfermedad.,. 11 

Siendo los alimentos, como lo afirma el Maestro Rojina 

Villegas97 11 ,, ,una de las consecuencias principales del parentesco,., 11 

resulta 16gico afirmar que los hijos son acreedores alimentistas de sus 

padres y deudores alimentistas en potencia de éstos para cuando están en 

posibilidaddedarlesalllegara la vejez, Criterio que se apoya en el pre-

97 Compendio de Derecho Civil, Tomo I, p. 260 Cuarta Edición, 
Máxico, 1968. 
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cepto q~~i~tabl~ceque-quienTesdatiene _a_ iúi vez el derecho de pedirlos .-98 -

Asrcomo la ley sostiene que estando imposibilitados los 

padres para dar alimentos a sus hijos, la obligación recae en los demás 

ascendientes por ambas lfoeas que estuvieren más pr6ximas en grado¡ es -
• 

tablece a su vez en forma equitativa que estando imposibilitados los hijtjs 
. . 

para dar alimentos a sus padres, la obligación la tienen los désc~ndiel1tes 

más pr6ximos en gr¡¡_do. 99 

Si lo anter lar, en la práctica fuera aplicablé,)os l1lii0s y 

los ancianos.que porsl.1s condiclon~sírs"icas han sido)~cipaces'de aÚegai;-

del matrimonio o del divorcio en determinados casos 11 , lOO 

En nuestra opinión, la anterior definición, muy respéta-

ble, no obstante gue proviene de un distinguido maestro de nuestl'.')- facül~ 

tad, carece de dos elementos fundamentales, a saber, la po~i~iá~~~;~~ 
'.! ~:·:~~\'-;~:,; .. "->, 

darlosylanecesidad de recibirlos por una parte, y por ~~t~Jl¡~$~~Ú~;,_~i611 

en potencia del que los recibe para que en reciprocidad,c~~hci'ciVé-~té~ri pó-

sibilidad de darlos los otorgue. .. 
. ·~ ;._;_ = 

98 Artrculo 301 C6digo Civil. · •···. /·i;: .. 
99 Artrculo 303 y 304 Código CiyU.< •<e~;• 

100 Rojina,Villegas, Rafael. Op{ cit. p. 261. 
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Podemos intentar una<il'lJinici6n~en-los siguient;~ té~mi-

nos: 

Los alimentos son el vivendo jurrdico que por virtud del 

parentesco liga recrprocamente al deudor alimentista quien tiene posibili-

dad de darlos, con eLacreedor alimentario, quien tiene necesidad de re-

cibirlos. 

L¡¡,d~'.fi~ici6n que se propone se apoya en el precepto legal 

queestablece,quelaobligaci6nde dar alimentos es recíproca. E1'quelos 

da tiene a su vez el derecho de pedirlos. 101 

Asimismo se apoya en lo estatuidop,;-2~~!~~Z~i~~~~;:~,~füi,-_ 
do de que los alimentos han de ser proporcionados-a'l¡¡,}~'~siJiilJdad,;deLq\l~ 

.,. -:·,:;.\':ti,,.•,.,,;-'.'.(·:. 

debe darlos y a la necesidad del que debe reci~if~~:~'.;~~~;1,§2:,~"'::J, ,~~~ }i,_~: ;'~ 
El Artículo 320, establece 1á~1Jt:~ti';i~~;l~s'~üe queda 

sin efecto la obligacl6n de dar alimentos: 

I. Cuando el que la tiene care~e <i'J',~~~iospar;a cumplirla; 

II. Cuando el alimentista deja'de n:ecesitar los alimentos; 

III. En caso de injuria, falta o dafios graves inferidos por 

- el alimentista contra el que debe prestarlos; 

IV, Cuando la necesidad de los alimentos depende de la con-

ducta viciosa de la falta de aplicaci6n al trabajo del a-

limentista, mientras subsistan estas causas; 

V. Si el alimentista, sin consentimiento del que debe dar 

los alimentos, abandona la casa de éste por causas in-

lOI Artículo 301 del C6digo Civil. 
lOZ Artículo 311 del C6digo Civil. 
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justificables, 

Las cinco fracciones del artículo precedente, tal vez sean 

aplicables a los menores de edad en los casos previstos, en razón de que 

si el acreedor alimentista observa conductas negativas, por equidad no o

pera la obligatoriedad del deudor, pues ante tal situación los padres sola

parían a sus hijos y los pondrían ante el riesgo inminente de convertirse 

en desadaptados sociales o delincuentes en potencia. 

Aplicaci6nque no es muy venturosa en la especie que nos 

ocupa la atención, en razón de que las fracciones 111, IV y V regulan acon

tecimientos cotidianos en los ancianos, quienes debido a la involución de 

orden psíquico y fisiológico que padecen continuamente injurian, ofenden, 

adoptan conductas viciosas, son casi incapaces a la aplicación del trabajo 

y amenazan o de hecho consuman el abandono del hogar de quienes depen

den económicamente, en fin dejan de ser centros de imputabilidad y con

secuentemente la aplicación de cualquiera de las fracciones sefialadas ha

rían nugatorio todo esfuerzo legal para proteger a los ancianos en relación 

a los alimentos de los cuales son deudores sus descendientes, 

Ante la situación de hecho, que por desgracia priva en la 

clase obrera, a quien está. dirigido el presente estudio, podemos afirmar 

que siendo el segundo grupo social más explotado en nuestro país, con el 

alto costo de la vida, los salarios tan reducidos y las posibilidades de jus -

ticia social y reivindicación nulos, difícilmente pueden salir adelante de 

sus compromisos familiares como para poder proporcionar alimentos a 

sus padres en los términos que los obliga la Ley de la materia y la volun-
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tad moral tan característica de su clase. 
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CONCLUSIONES 

1. El hombre es el centro de toda actividad, para su conocimiento es ne

cesario hacer estudios profundos en sus diferentes etapas del desa

rrollo, así como de sus manifestaciones, inquietudes, ventajas y des

ventajas, 

Z. Desde el momento en que es concebido un ser, es objeto de protecci6n 

por parte del derecho en todas sus etapas de la vida. 

3. La vejez es la etapa durante la cual el hombre sufre una involuc i6n que 

le acarrea alteraci6n orgánica y le impide valerse por él mismo. 

4, El anciano se define como la persona que por el transcurso del tiem

po, disminuyen sus facultades f!s icas y mentales para valerse por sr 

mismo, requiriendo ser protegido por parte de la sociedad. 

S. El obrero durante el tiempo que presta sus servicios como factor de 

la producci6n, no alcanza a crear un patrimonio que le ayude a resol

ver sus problemas en la vejez, debido a que no existe proporción en

tre los salarios que percibe y el alto costo de la vida, 

6. Lafamiliadelos obreros es por regla general numerosa (5 a 8), ra

z6n por la cual difrcilmente los padres pueden dar educaci6n a todos 

sus hljos. 

7. Cuando los hijos han terminado una carrera, adquirido un oficio u ob

tenido ocupacl6n remunerada y en consecuencia pueden ayudar a la 

familia, la naturaleza y el instinto de conservac i6n los lleva a formar 

nuevas familias, abandonando a sus padres cuando la edad les impide 



conservar sus empleos y el vigor frsico empieza a declinar, 

8. El Artículo 5º Constitucional establece el derecho al trabajo, si este 

no se opone a la ley, la moral ni a las buenas costumbres, 

9. ElArtículo 133 fracc, 1, establece como prohibición a los patrones: 

negarse a dar trabajo por raz6n de edad avanzada. 

10. Debido al régimen capitalista de explotación que padecemos es difícil 

que un obrero obtenga empleo si cuenta más de 40 aflos, 

11. Alnegarselospatronesa dar empleo a mayores de 40 años, sacrifi

íican calidad y experiencia en aras de alta producción aunque sea 

de baja calidad, 

12, El derecho del trabajo es un derecho de clase, por ser el gremio de 

los trabajadores quienes no poseen más que su fuerza de trabajo. 

13, Siendo la Ley Federal del Trabajo el cuerpo jurídico que busca la 

protección del trabajador ante el capital, buscando el equilibrio en

tre ambos factores, debe proteger al anciano trabajador por ser un 

grupo social notoriamente desvalido. 

14, Es deseable que se incluya en la Ley Federal del Trabajo un capftu

lo expreso que proteja integralmente el trabajo de los ancianos tra

bajadores, 

15. Es de orden público legislar preceptos jurídicos que garanticen el 

trabajo de las personas de edad mientras tengan -plenas facultades 

físicas y mentales para el desempeño del trabajo. 

16, La Ley Federal del Trabajo regula en capítulos expresos, el traba

jo desempef!.ado por los menores de edad y las mujeres, como grupos 



sociales en notoria desventaja ante el capital, sin ocuparse de manera 

especializada en regular el trabajo desempeñado por personas de e

dad avanzada, 

17. El ordenamiento laboral reconoce capacidad para el desempeño de 

trabajo subordinado a los 14 ai'ios como mínimo, sin establecer límite 

máximo para ejercer el derecho al trabajo. 

18. La Ley Federal del Trabajo olvida que todo obrero a condición de no 

perecer llegará a la vejez, que traera consigo la desgracia y el aban

dono al negarle la protección y justicia social que la caracterizan, 

19. La Constitución General de la República establece de interés y utili

dad pública la expedición y actualización de la Ley del Seguro Social 

que comprende garantras ante los riesgos del trabajo, así como segu

ros de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada. 

ZO. La Seguridad Social tiene como fines la protección del hombre y de 

su familia contra las enfermedades, la miseria, la vejez, la muerte 

así como la educación y la capacitac i6n para el trabajo. 

Z l. Hablar de vejez equivale a hablar de invalidez y muerte, pues el an

cfano al no poder valerse por sí mismo es efectivamente un invalido 

y al cerrarle las puertas de la ocupación está condenado a la muerte 

económicamente activa. 

zz. La Ley del Seguro Social estipula como condiciones para otorgar pen

sión de vejez a los obreros, haber cumplido 65 ai'ios de edad y haber 

aportado al Instituto 500 cotizaciones semanales, 

Z3. La Ley del Seguro Social que fue abrogada por la de 1973, establecía 



que en ningún caso las}perisiones de invalidez o de vejez podían ser 

inferiores a $450. 00 men~uales, la actual establece un m(nimo de 

$600/00 merisuales •.. 

24. Al establecerse que la pensi6n de invalidez o vejez será suspendida, 

si el asegurado desempeña un trabajo comprendido dentro del régi-

men del seguro social, se está condenando al anciano al ocio y a la 

miseria, pues con las pensiones hambrientas que recibe no puede 

subsistir en las más estrictas condiciones de bienestar que todo ser 

merece. 

25. LaLeydelSeguroSocialde 1973 para elevar la cuantra básica de las 

pensiones y del incremento anual otorga a los asegurados de más de 

30 aí'los de servicio y 65 años de edad el 75% del salario base del cál-

culo superando el 54% que en las mismas condiciones estipulaba la 

ley de 1943, 

26, La reforma a la Ley del Seguro Social de 1973, ordena que las pen-

sienes serán revisadas cada 5 afias a partir de su otorgamiento, para 

incrementarse en un l 0% si su monto fuese igual o inferior al salario 

mínimo general que rija en el Distrito Federal y en un 5% si resulta 

superior. 

27. La nueva Ley del Seguro Social introduce el principio de imprescrip-

tibilidad de las pensiones, ayuda asistencial o asignaci6n familiar. 

28. El derecho social encierra en s r la obligaci6n que tiene el Estado con 

sus miembros de subvenir a la subsistencia, ya procurándoles tra-

bajo, ya asegurándoles medidas de existencia a quienes no están en 



condiciones de trabajar. 

29, Toda declaraci6n de derechos sociales debe contener el mrnimo de 

facultades jur rdicas que garanticen al hombre una vida digna de con

vivirse, en raz6n de que sr son derechos sociales, deben alcanzar 

a todo hombre por el simple hecho de serlo. 

30. El Derecho del Trabajo es un derecho de naturaleza social, por es

tar dirigido a una clase notoriamente en desventaja ante el capital, 

y que consecuentemente busca reivindicar a los obreros, logrando el 

equilibrio entre el trabajo y el capital. 

31. La naturaleza jurídica del Derecho del Trabajo es eminentemente so

cial, por estar d~rigida a proteger a la clase obrera, 

32, Elancianotrabajadorporpertenecer a la clase obrera, requiere ser 

protegido integralmente en raz6n de que al negarle la posibilidad de 

valerse por sr mismo se le margina de la sociedad, 

33. Se entiende por protección integral la garantía más amplia'. de segu

ridad económica, ocupacional, cultural, y asistencial para el tra

bajador y sus dependientes económicos, 

34, Los asilos para ancianos tienen como antecedentes la religi6n, que 

fincaba en la caridad la ayuda al prójimo menesteroso y desvalido. 

35, La Revolución con su afán de justicia social cambi6 la idea de cari

dad por el derecho y la obligaci6n que tiene la sociedad de garanti

zar el bienestar a los necesitados, 

36. La asistencia social para los ancianos es precaria y anacrónica pues 

no se han hecho estudios serios para proteger integralmente al an-



ciano. 

37, La Secretarra de Salubridad y Asistencia no tiene capacidad econó

mica para asistir al anciano, pues cuenta solo con tres casas de an

cianos en el D. F, que albergan un promedio de 795 personas de 55 

a 95 afios, 

38. El destino del obrero mexicano es egresar de la notoriamente explo

tada clase económicamente activa para ingresar a la completamente 

desprotegida clase senil que probablemente cuenta con una misérr i

ma y estática pensión de jubilación, 

39. La jubilación forma parte de la previsión social, Su finalidad es a

segurar el retiro del hombre que trabaja, para que siempre man

tenga una posición decorosa, la cual siempre ha merecido por su es

fuerzo y contribución al desarrollo industrial del pars, 

40, La jubilación se considera como una retribución o compensación por 

el desgaste orgánico del trabajador al prestar sus servicios duran

te el tiempo seilalado en el contrato de trabajo, 

41. El primer antecedente legislativo de la jubilación en México lo en

contramos en 1761, cuando el gobierno de la Colonia expidió la pri

mera medida de protección al trabajador, consistente en una pensión 

para e[ empleado público creando un montepro, 

4Z. Apesar de que hace 163 afios la Revolución Mexicana generó la Se

guridad y Asistencia Social, contamos escasamente con ei 30% de la 

población total protegida por diversas instituciones. 

43, Es necesario descentralizar y abolir el pago de pensiones por vejez, 



invalidez y cesantra en edad avanzada, canalizando estas prestacio

nes en un fondo común para proveer en la esfera social a la protec

ción integral de los ancianos. 

44. En la protección integral de los ancianos deberán participar econó

micamente, tanto el Gobierno Federal, Estatal, como los patrones, 

sindicatos y obreros que se encuentren prestando servicios, 

45, Seproponelacreaci6ndeunaSociedad Cooperativa de producción en 

la cual, puedan prolongar su actividad f!sica las personas de edad y 

obtengan ingresos para su sostenimiento, lo cual psicológicamente 

el anciano dejará de sentirse un inútil, quitando a la obligación asis

tencial el sentido de caridad. 

46. En la protección integral de los ancianos encontramos un terreno 

muy amplio para que los estudiantes egresados de las universidades, 

institutos, colegios y escuelas en general, apliquen sus conocimien

tos como servicio social,que se propone sea obligatorio, 
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